
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41639493001

RIblMR(IOl I\PR PI DAD

FECHA DE INGRESO: 19/05/2011
CERTIFICACION

Referencias: 17/05/2002-PRO-22962f-10614i-27465r
Tarjetas:;T00000031852; Matriculas:;0; eendnsj
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincadosyn e13ete de terreno núgprogpinte y uno, de la parte baja de la
Lotización de la Aso

° lor CHILLOGALLO de
este Cantón.
2.- PROPIËTAËIÔ(
GUALAN SARANGO ANGEL' u cònyuge B VO RITA, GUAMAN
SANGACHA MARCÒS RAU soltero, À GALARZA MAN PATRICIO y su
cònyuge VELASTE UL IgA SIÈNTA ANGELA ARI , soltera, IZA
TOAPANTA'JO u ònyugéíIgg Ø VILLAMAHUA
DIGNA MARÖ IASTR [þNORIO Ny su conyuge
MALLA MARI , ÃgAa -EUGENTÅ¿ý: i yuge PEÑA RAFAEL,
MALDONADO ARZ ÚÏØN GABRIEL ý u ògygge OLINA NANCY,
MARCALLA L EZ N RgIPsO. y su cònyuge JOS ANNY, MOLINA
MOLINA NAN MA y so:cynyugÏl\gALDONADO N.-
3.- FORMA DE ADQ_ IQN Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de , f¾i fåetþ oggflågad para el Desarrollo Social
Urbano Rural Marginal a egÉnescritura deleggéa deoctubre del dos mil uno,
ante el Notario doctor J 11n inscrita él'diëz y sÏËt godel dos mil dos; quien
adquirió por compra a lg e's Mariano:Ramírez y morro, el treinta de agosto
de mil novecientos noven ant el Notario doct Mora inscrita el treinta de
septiembre del mismo añ dicació ÁciónÁgrícolaLa Dolorosa,
según escritura celebrada el'íein d te6pinoventa y dos, ante el notario
doctor Héctor Vallejó,.inscrita ño.

.- GRAVAMEÑES Y OßSEgVÂC -

Por estos datos no se enduentra nirigu nh potecario'9;nbargo ni prohibición de
enajenar.-No se revisa a nombre ae VELASTEGUI ROSA, IZA MARIA,
MALLA MARIA, P A RAFAEL, ANNY, por cuanto seB6i¡çosoceitsus
nombres y apellido e mpletos,- LOS ROS DE GRAVAME S flAN DO
REVISADOS HAS A E 19 DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: WASH G N BANDA

VALID VALIO

RADOR

llllIlllllllllIllllllllllIllillENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O '

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41639493001
FECHA DE INGRESO: 19/05/2011

Referencias: 17/05/200 -PRO-229 2 41-214 5
Tarjetas:;T000000318 ;
Matriculas:;0; eendnsj
El infrascrito Regstrador opÏËadde esÙC ntó luËÑd reyisados los índices y
libros que reposaßen pn legal y debida forma e ca qu
1.- DESCRIPCION DE ÙA OPIEDAD:
Derechos y acciones, finca n el lote de terreno número pte y uno, klela parte baja de la
Lotización de la Äpociagó gyícol La Dolorosa, situado e quiaTHILLOGALLO de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LILIA LUZ RIVERA S IEGO y su'cógyuge-M U ININ; BETTY ARACELI
RODRÍGUEZ SALINÄ erŒ, lkARÍA ÇLEOFÉORO ELIZALDE y su cónyuge
JOSE CALDERON; JO IGOBERTO .ROMERO y su cónyuge MARY
ANDRANGO; LAURA $ A ROMERO PARDO uge EDGAR ESTRELLA;
GLORIA DEL PILAR SIliV ENA y su cónyu DO MORALES; INÉS DEL
ROSARIO SILVA CAD öriyu RROYO; ANA CECILIA
SIMBAÑA QUISHPE; casa NI ; FRANCISCO YUQUILEMA
GUAMINGA y su oónyugeM CEPEDA;y FgI ICOLÁS ZAMBRANO POZO;
soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN NTES:
Adquiridos en junta de otros, mediant g,la Fundación para el Degarrollo Social
Urbano Rural Marginal Fudurma, segú elebrada el tres de octubre débdoš mi uno,
ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el diez y siete de mayo del dginil dog; quien
adquirió por compra a los cónyuges Mariano Ramírez y Zoila Chamorro, el ttéinta de agosto
de mil novecientos noventa y seis, ante.el Notario doctor Enrique Mora, inscita el treÏntade
septiembre del mismo año; éstos por a0judicación de la Asociación Agrícága_D Íorosa,
según escritura celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ang el notario
doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningun gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.- No se revisa a nombre de MANUEL ZHININ; JOSÉCALDERÓN; MARY
ANDRANGO; EDGAR ESTRELLA; SEGUNDO MORALES; CARLOS ARROYO; ANA
LEONIDAS TIPÁN; MARÍA CEPEDA por cuanto se desconocen sus nombres y apellidos
completos.- Con fecha seis de enero del dos mil diez, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta: que, el señor ALFONSO
BOLÍVAR MOSQUERA MARÍN, divorciado, por sus propios derechos, VENDE a favor de
la señora ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON GERMAN AGUltAR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS PUNTO VEINTE Y DOS POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de la Lotización Asociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. Con fecha uno de marzo del dos mil
cinco, se halla inscrita la escritura otorgada el OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta: que, La Señora
ROSA IMELDA SERNA SILVA, soltera, por sus propios derechos; VENDE y da en
perpetua enajenación en Favor del señor FAUSTO HERNÁN VELOZ NARANJO, casado,
por sus propio derechos, los derechos y acciones equivalentes al dos punto ciento setenta y
tres por ciento, Fincados en el lote de terreno número Veinte y uno, de la parte baja de la
Lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en parroquia CHILLOGALLO de
este Cantón. LOS REGISTROS D GRAVAMENES HAN S EVISADOS HASTA EL
26 DE MAYO DEL 2011 ocho a.
Responsal>le: MANUEL CLAVE

RADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41639493001
FECHA DE INGREso: 19/05/2011 '

CERTIFICACION '

Referencias: 17/05/2002-PRO-22962f-10614i-27465r
,

Tarjetas:;T00000031852; Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el logede terreno número Veinte y uno, de la parte baja de la
Lotización de la Asociació cola La Dolorosa, sitgjo e parroquia CHILLOGALLO de
este Cantón.
LAROPIETARIO(S):
CELI DIAZ LUZ BENIGNA, šôl er -pGHATA BASTIDAS C UZ MELIDA, soltera.-
CHICAIZA COCHA €ARMEN ROCIO, iolfga. CHILUISA CHILUISA JOSE MIGUEU'y
su cónyuge MARIA GAL TASJG.- COLCHA PACHACAMA CiARMEN TOLANDA y
su esposo TAC LÛIS. 9ARÌNNNGOMARIA IVIERCEDES y su cónyuge
HURTADO ED .-#L0 BARAHQÑA LUIS A I)(TO ygsuŠónyuge SEGUNDA
QUISHPE.- FL REŠ Ì

_

NGEL,- casado- conyZOlEA DE LA ÈRUZ.- GALAR A
CAICEDO OLGÁELENA ltera.- GAVILANES LISINT0NA EDISON GONZALO y su
cónyuge MARIg CA

,

O.- GRANDA DAVILA LU( IJOMERO y su cónyuge
MERCY HERNARDEZ.

.- FORMA DE ADQUISÎION Y ANTECEDENTES: pg :
Adquiridos en junta de , me¿Ïiantecumpra a la Ëunda"elàqpara el Desarrollo Social
Urbano Rural Marginal Frid a según escritura celebr$ a e de.octubre del dos mil uno,
ante el Notario doctor Jai llon, inscrita el diez y 'siet " o del dos mil dos; quien
adquirió por compra a loil es Mariano Ramírez y ,

' orro, el treinta de agosto
de mil novecientos nove ante el Notario doct .a Mora, inscrita el treinta de
septiembre del mismo anoké tidicación. 111ción Agrícola La Dolorosa,
según escritura celebrada el ttëin d á noventa y dos, ante el notario
doctor Héctor Vallejo, inscrita el incè e juÏioÃlmisttfŠño.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACTO
A fajas 135, número 327; del Registro iones de enajenar, Tomo 118 y con fecha
diez y nueve de junio'de mil novecie

'
a y siete, se encuentra inscrito el Oficio

número 589-JOPP-150-87, de doce de l novecientos ochenta y sieter del Juzgado
Octavo de lo Penal de Pichincha, media cual y dentro del juicio Penal seguido cyntra
SILVIA ELENA MONTENEGRO, y otro, por tráfico de marihuana, en eljuto ca6pz; de
procese entre varias diligencias se ha dispuesto la prohibición de enajenar ls bienes de los
sindicados entre otros LUIS ALBERÌÖFLORES.- (Se aclarar que puedÑ¾ratarspWieun
homónimo).- No esta embargado, ni hipotecado.- No se revisa a nombre je MARIA
CALI ATASIG, TACO LUIS, HURTADO EDDY, SEGUNDA QUISHPE, ZOIDA DE LA
CRUZ, MARIA CAGUANO, MERCY HERNANDEZ, por cuanto se desconocen sus
nombres y apellidos completos. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 19 E MAYO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: EDUARDO PO ÑO

IlllIllIllllllIllIllllllIllII
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41639492001
FECHA DE INGREso: 19/05/20 ll

CERTIFICACION ' '

Referencias:19/04/2002-PO-l8460f 8521i-21836r
Tarjetas:TO00000156915:
Matrículas:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincadesieä eklotede terreno nitg1ggQIEZ Y NUEVE, Ubicado en la
Parte Baja de la Lotizääigli¾e Asociación Agrfeela En Déløfosa, de la Parroquia
CHILLOGALLO, de eÈeÒaiiŠË( atrícula NÏÏ00009892.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los señóres DIEGO RICAILDO ASTILLO BALI STEROS, casado, JOSE
SALVADOR RODRIGUFJ,cysado con la señora JULIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MO, AR, e dygAVÏER DE JESUS QUISHPß SALGADO, casado con la
señora MARIA EÀTR12 Di]QUE CABEZAS, por stie prolkos èrechos, la señora
OLIVA El lZABÈTH ÓÖÈZÀÈEZ RIVADENEIRA, divò¾p'iada,ÖLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQGERA, 801) ', y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ, casado,
quienes compareggngsti

,

ajo jas normas del artículo' ,cuatroejentos noventa y dos
del Código Civil, à nom los.sefieres;LUZ AURORA TO ANCEtA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON' A DE LOS ANGELES GUAY SAMIN RIVERA MONICA
JEANETH ACUÑA AVIL JENNY MÂRI ÉÞ{EGORDON ÚUERþERO', ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, ECOSWALDO BUENAÑO IÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO NZO GENARO YUCCI C SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN WIN AIMACANA PI , MARCIAL ORENZO
GONZALEZ CHAMBA RTO EMILIANO LEZ CHAMþA, BLANCA
INES MORALES LUNA B FARID GANGINO,CUIÑGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA; HÈ ÔSE J.I RDÖÑEZ LUZ BENIG A CELI
DIAZ,' EUCLIDES ERASO , I IELDA MÀRGAINT1 DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA ENCA, BLANCA LUCILA lZA RIVERA
GERMAN VIRGILIO,' MARTHA PI }iUNIO PUCHA', HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO( MANUEL C (AN.ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE,7 LUIS ANIBAL GUAMAN À,'ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BA , MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE/VILMA EMILIA ARIAS QUÌÑATOA ILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, JORGE OSWALDO LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR
MISAEL LAGLA RODRIGUEZ; LAURA DEL PILAR LASLUISA LASLUISA, CIRILO
RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA IMBA,' ZOIL'ÀEULOGIA
ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO POZO. "U

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBANO
RURAL, MARGINAL - FUDURMA, según escritura pública otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el diez y nueve de abril del dos mil dos; habiendo esta adquirido
mediante compra a los cónyuges César Calderón Pachacama y Rosa Quishpe,según escritura
celebrada el treinta de Agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor
Enrique Mora, inscrita el treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: , a

A fojas 25 número 19 del registro de Interdicciones, y con fecha diez y siete de Junio de mihe
novecientos noventa y dos, notifica el Secretario del Juzgado Quintode lo Civil de Pichincha,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIF1CADO 45 DIAS



en auto de Mayo veinte y nueve de mil novecientos noventa y dos, dictado dentro del juicio
de Interdicción que sigue MARIA CARMEN PROAÑO SALVADOR, en contra dey
AVELINO SALVADOR ( pudiéndose tratar de un homónimo), por lo que de acuerdo a os
anículos 764 2 CõJilode Procedimiento Civil, Artículo 502 num, 5to del Código Civil se
declara la interdicción Provisional del mencionado enfermo José Avelino Salvador. Nombrase
curadora interina a la cónyuge María Carmen Proaño Santander. A fojas 52 número 44, del
registro de Interdicciones y con fecha uno de Diciembre de mil novecientos noventa y tres,
notifica el secretario del Juzgado Quintode lo Civil de Pichincha, en auto de Septiembre
quince de mil novecientos noventa y tres, dictado dentro del juiciode Interdicción que sigue
MARIA CARMEN PROAÑO DE SALVADOR, en contra de JOSE AVELINO
SALVADOR ( pudiéndose tratar de un homónimo), SE DECLARA LA interdicción
definitiva del ciudadano Jose Avelino Salvador, y nómbras señora Maria Carmen
Proaño, curadora General del mismo. A fojas 682, 963, del Registro de
Prohibiciones de Enajenar y con fecha veintiuno de noviembre de novecientos noventa y
siete, se halla inscrito el télex oficial enviado por el señor Juez veno de lo Penal de
Pichincha, mediante el cual y dentro del juiciopenal No. 1413-97, qlÏëiigueesa judicaturaen

21 co r de LUIS GUAMAN (pudiendo tratarse de un homónimo), por tráfico de drogas, se
dispone la prohibicion de ena3enar de los bienes del sindicado. En el Registro de
Prohibiciones de Enajenar, y con fecha VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a
las QUINCE horas, y DIECIOCHO minutos, se me presentó el Oficio No 149-J3PT. de mayo
ocho del dos mil dos, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor Juez
TERCERO DE LO PENAL DE TUNGURAHUA, mediante el cual y dentro del Juicio
PENAL No 90-2002. que sigue esa judicatura, en contra de LAURA LASLUISA i y
LASLUISA, (y otros), por delito relacionado con la Ley de Sustancias Estupefacientes y
Sicotrópicas, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados, con
fundamento en la norma l19 de la Ley de Sustancias estupefacientes y Sicotrópicas. No se ha
revisado a nombre de la señora JULIA RAMIREZ, señor EUCLIDES ERASO, por no saber
sus nombres y apellidos completos. Se aclara que con fecha treinta de Abril del dos mil diez,
repertorio No. 32545, se encuentra inscrita una escritura otorgada el otorgada el DOS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL 'DIEZ, ante el Notario CUARTO encargado del cantón Quito,
Doctor Lider Moreta Gavilanes, en la cual consta que la señora ROSA 1MELDA SERNA
SILVA, casada por s propios derechos VENDEN a favor del señor HECTOR DAVID
CARRERA SERNA oltero por sus propios derechos los derechos y acciones equivalentes
al CERO PUNTO SÈSENTA Y NUEVE POR CIENTO que representan al cincuenta por
ciento de los derechos y acciones que adquirió la vendedora fincados en el lote de Terreno
número DIEZ Y NUEVE, ubicado en la Parte Baja de la Lotización de la Asociación Agrícola
La Dolorosa situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón MATRICULA
ASIGNADA CHILLOO56240. No se encuentra Hipotecado, ni Embargado. LOS
REGISTROS D RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE MAYO
DEL 2011 ocho
Responsable: VICE MIREZ

!!
DOR

lllllilllllllllllIllllllllIlllilitil



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION L

El Infrascrito Registrador deña Propiedad de este €antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de I ße Propieda& ' de el año dos mil dos,
hasta la presente çilÏ que; a gapiedadOrdinaria
tomo 133, y con fédh ueritra tira otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEI DOS MIL l No l cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que la FUNDÃÇI N PARA EL NSARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAll MA

.
FURURiëX,pot interriedië de sys representantes

legales, VENDE. a fagor ^&es ÖIEGO RICAADÛEASgIL 03ALLESTEROS,
casado, JOSE SgVg. ËIGUEZ casado G LQS RUBAL MONAR,
casado, JAVIER) DË Q ISHPE DELGyQO, gäsad VA ELIZABETH
GONZALEZ IÑVADEN divorciada, GLblüÁ$ GDáÚENA NOLIVOS
ORQUERA, soltËra,Y RON FROILAN CALDE ÁÑCH Z, casado, quienes
coinparecen estipgando1> el Art lo Mil cuatrocientos no dofdel Código Civil, a
nornbre de los señoresg BANA QUISHPE ANA C IA , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , FEÈI ANGEL FLORES easado con 1 fi ra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL GALARZA CATCEDO s ,; LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su e KIANUEL ZHINIÑ,la ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGEL LDE y su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS ltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CA DA COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILE P 6nyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRAD1 ANDIfÄDE d orcÏ la señorita BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsoÏúrá jlLEMA GUAMING4\ y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDÓJUL TENØlÙQy su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÒSARIO SÏLY A y su cónyûge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su

.
ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS

RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CATU\4EN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA TZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,

BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO,de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientosmetros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLlVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNËS, finca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector P/artebaja de 14 È tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLCTde\esteajitón;\a f as 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/03/2005, se'encuentra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS idILAX5S, ante el Nötill I cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,Àela cual consta'que la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop ' hos; VENDISy da en perpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE

,
NARANJO,\casado, por sus propio derechos, los derechos y

acciones equiv s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número \ te y o, de la parte)1pjá de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CJflLLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

Res on a . FABIAN ANDEZ

E I DOR

Illlllllllllllllllllllllllllllllill



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797044
FECHA ÖE INGREso: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de la Propi&dad de este Cantón, en Ipgal forma certifica, que
revisados los índices de los lygistros de Propiedad de esta oficina, , desde el año dos mil dos,
hasta la presente fechise haggonstpr que: A fojas 18460 N° 8521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fedhgiežinuWefgghil del dos mil dos,,sgrencuenýa fgeritauna escritura,
otorgada el TRES DE OÇ Gl3Rg DEL DOS MIL UNO, ante äl^¾ðfario CUARTA del
cantón Quito,Doetor Jainie ÀŠÎón-Alban, de la cual dónstalgiela FUNDACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL ÊBANO , RURAL, MARGIÑAÏFUIglRMA, legalmente
representada porhos s Doctor .OSCAR SALOM OVE LLERENA, y
FRANCISCO JAŸIER OÑEZ. VELASCO, efeiÏii e Presidente y Director
Ejecutivo de la Fundaoi riforáie coniti erGlnombrami (ue se inserta en la copia,
VENDEN a favor de los se res,DIEGO RICARDO CASTgiO BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODIÛ casado con la säÀorai ÌÀRAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR,:pi" XAVÏER DE JESUS QU EgALGADO, casado con la
señora MARIA BEAÌÏÜÈ QÚE CABEZAS, p ropios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GON RIVADENEIRA , GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, sol N DERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen.estipulandoþajo as tiormas èL mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil,,a noinbre de los šeñoresilAJZ AURORÑTOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONIGA liË LOS ELË$GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUNA AVILA. JENNY M GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDANO USHCU, MANUEL O ANO TUFINO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GEN YUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA STLVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el late de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de DIEGO RICARDO CASTILLO BALLESTEROS, casado, JOSE
SALVADOR RODRIGUEZ, casado con la señora JULIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, casado, XAVIER DE JESUS QUISHPE SALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRIZ DUQUE CABEZAS, por sus propios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GONZALEZ RIVADENEIRA, divorciada, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, soltera, y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ.-SE

ACLARA QUE LA PRESENTE CERTlFlCACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

=p sable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434797001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de Ibilke de Propiedad de esta ficina desde el año dos mil dos,
hasta la presente fdalíapeyhácee rktar que: A fojas ig6 gggp.21836 de PO torno
133, y con feelia diecinneveWëpti del dos digkô'š stPéneuëntra inscrita una escritura,
otorgada el TRES DE OCTUBREDEL DOS MIL UNO, ante eLNotario CUARTA del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la ual consta que la?FUNDAClON PARA EL
DESARROLLO SOCIAL I,JRÈANO ,,, RURAËMARGlNAL - EUDURMA, legalmente
representada por los sefloges ctor -OSCAR SALO'MONPOVEI]A LLERENA. y
FRANCISCO JgIER :ORDONEZ VELASCO, en calidades; di Riesidentey Director
Ejecutivo de la Frindahida aformeconsta en el nombrgiento. ( e sËinserta en la copia,
VENDEN a favon de los sëfi res DÏEGO RICARDO CASTILLO BALlLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODI UEZ, casado con la sefiora JULIÄRÅiíIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR,1agdo, XAVIER DE JESUS QUISHgL*gALGADO, casado con la
sefíora MARIA BEATRI(DUQOE .CABEZAS, por sus§gopios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GÒNSALEZ RIVADENEIRAbdivorcinda, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solára, y CICERONFROILAN CgDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipillando bajo las normas del artíduloiniil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre à los señores LUZ AURORA LOÚFFANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MÒÑldgiE LOS ANGELES GGkYKSAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVIISA,)¶l¾IY MARLENE G(i WGUERRERO, ROSA ZOILA
MENDANO USHCU, MANUEDOBWALDO ELTENåÑOTBFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GENARO YUCCIRCLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN ÁÏMACAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA ALBERTO LEMILlikNO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFKÄiiŠÂNCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JÒ$ÌÌj :NEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA"MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion se encuentra una venta marginada a
nombre de ROSA IMELDA SERNA SILVA y es como sigue: A fojas 31946 N° 12751 Rep.
32545 de PO tomo 141, y con fecha treinta de abril del dos mil diez, se encuentra inscrita una

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



escritura , otorgada el DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario CUARTO
encargado del cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, de la cual consta que ROSA
IMELDA SERNA SILVA, casada por sus propios derechos VENDEN a favor del señor
HECTOR DAVID CARRERA SERNA, soltero por sus propios derechos los derechos y
acciones equivalentes al CERO PUNTO SESENTA Y NUEVE POR CIENTO que
representan al cincuenta por ciento de los derechos y acciones que adquirió la vendedora
fincados en el lote de Terreno número DIEZ Y NUEVE, ubicado en la Parte Baja de la
Lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICAClÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

sp sable: HENRY UNTUÑA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797002
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito RS$i iedad de I forma certifica, que
revisados los índices de los Regist ÊTropièd esta oficina, , desde el año dos rnil dos,
hasta la presente fecha se hace constar que:Tf jas 18460 N° 852pRep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diepinueve de abril del dos mil dos, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TRES DE OCTIRBRE DEL DOS MIL UNO, ante er Notario CUARTA del
cantón Quito,Dogor ain1ËiŠðiÀlban,de la cual constaÀµela $UNDACION PARA EL
DESARROLLO OCIAL URBANO , RURAL, MARGINAL - FUDURMA, legalmente
representada por los señores Doctor ÖSCAR SALOMÔN P VEDA LLERENA, y
FRANCISCO JÀVIER 'ORÖÖÑEZ VELASCO, en calidÌtdesde Presidente y Director
Ejecutivo de la Filndaci nforme consta en el nombram que s(inserta en la copia,
VENDEN a favor*de los senores DIEGO RICARDO CASTlËiO'BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RÓDËÎOUEZ pasadò con la señora JÛLIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, casúdo, XAVIER DE JESUS QUISIgPEsSALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRIZ:DUQUE CABEZAS, pop sugpropios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH G0N ÀLEZ RlVADENEIRA, divoidiida GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solteta y CICERON FROILAlŠÓÁfDÉRON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulandd§ý> las normas del artícitlûmil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre deËÊ kes LUZ AUROR&TOÇÉANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICAÊË¶ÛS ANÔÊËES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑÃAVILA, JEÑNY MARLEÑE GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL ÒŠWALDQljd]ENAŠO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GENARgTUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN güdgGgNA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO "EJØlblÃNO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUlNGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



marginada, a nombre de LUZ AURORA TOCHANCELACHIMBO, SE ACLARA QUE
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

es onsable: HENRY UNTUÑA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797003
FECIIA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de la P iŠa e Cantón, en ggalforma certifica, que
revisados los índices de los gegistrosde Pr piedadde esta oficina, , desde el año dos mil dos,
hasta la presente feeligsed igejóliatar que A fojas 18460 N° 852LRep. 21836 de PO tomo
133, y con fechandiežinu é d abril del dos .mil dos, se neuentýa inscrita una escritura,
otorgada el TREf DE OGiÛIRE. DEL DOS NHL UN ante el Notario CUARTA del
cantón Quito,Dogtor Jaittle AlÉónAlbán, de la cual consta que làFU DACION PARA EL
DESARROLLO JSOCIALURBANO RURAL, MARGINAL FUDURMA, legalmente
representada por los señòges Doctor QSCAR SALOMO ROVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER OþOÑEZ VELASCO, en calida e Presidente y Director
Ejecutivo de la Fundaci n,gnformeconsta en el nombrami que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de los s (>resDIEGO RICARDOQAST ËO BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RO , casado con la señoragULIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, gt XAVIER DE JESUS QU$ËËALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRIKg;IQUE CABEZAS, pot opios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GON2ggRIVADENEIRA,gdlywelada, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, soltäËÑ ÇE,RONggOIÙÑŒALDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estiliulando baÏ6his riorniaidel artlepto mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los señores LUZ AUROllA TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA I312IMS LES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUNA AVILA, JENNY GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU,ifANUEL OSWÄË NAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GENAlRŸUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de JOSE VICENTE GORDGN.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACION NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del dos mil diez.

sponsable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797004

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en Ïègalforma certifica, que
revisados los índices de loyÃ¢gistirosde Rrápiedãd de esta oficina, , desde el año dos mil dos,
hasta la presetúeþchi se)Ë$ëGónstarque: A fojas 18460sN°B26 ejL21836 de PO tomo
133, y con fechaWiëàinligi;ëddyabril del dos Inil dos, seancuenifà igscrita una escritura,
otorgada el TRES DE OCTÚËRE DEL DOS MIL UhlOg ante el N4tario CUARTA del
cantón Quito,Dogtor Jaini illónAlban, de la cual constague I FUNDACION PARA EL
DESARROLLO s$OCIAL RBANO , RURAL, MARG FUI2URMA, legalmente
representada por los señores Doctor OSCAR SALOMON¾POVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER OlÙ)OÑE VELASCO, en. calidadi de Presidente y Director
Ejecutivo de la Fundación,,oonforme constá en el nornbramimitique se inserta en la copia,
VENDEN a favor de lo es DIEGO RICARDO CASTÌÈÈO;BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROD EZ, casado .con la se11ora.1QLIARAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, $às' LXAVIER DE JESUS QQlŠÈŸÈSALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRIZ ¾QUE CABEZAS, po piËpiosderechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GOÑŽÊBEgRIVADENg(Rggjýórcijda, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, soltera, yTIÒERON FROILAgpALDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulando bajo las nortnas del artículo mil cuatrociefitos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los seflore LUggURORA TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LÖS ANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY MËRIENE GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSWA bÔÈÚENAÑO TUFlÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GENARO YUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA, MARClAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA. JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO. MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WlLSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA. JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de MONICA DE LOS ANGELES GUAYASAMIN RIVERA.- SE
ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

e ' onsable: HENRY UNTUÑA

E ,I D



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797005
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de la PË lèdaddé e €antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de'Propiedá 1de esta oficina, ¿desdeel año dos mil dos,
hasta la presente fecha se hace constar que: A fojas 18460 N" 852i Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha dieóinuèveák ábril del dos mil dos, se enouentra inscrita una escritura,
otorgada el TRES DE OÖÌÜËfÍE DËL DOS MIL UNO anie el Notario CUARTA del
cantón Quito,Doëtorlaime ÅÏlÍóiAlban de la cual constá que la FUÑDACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL URBANO , RURAL, 191ÂRGINAL FUDURMA, legalmente
representada por los señores Doctor OSCAR SALOMOiT PCVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER OËDOÑEWVELASCO, en calidÈI de Påsidente y Director
Ejecutivo de la Ftindaciéndidonforme consta en el nombramibiito que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de lo gjiores.DIEGO RICARDO CASTILIIO BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODRIGUEZ, casado corrla jeñora JULIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, casado, XAVIER DE JESUS QUISUPE SALGADO, casado con la
señora MARIA BEA¶RI2 DUQUE CABEZÁS, pór gi pr þiosderechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GÒNŽÄLEZ RIVADENEIRA, da iada, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, soltera:,OX:ÇICERONFROILAROALDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulando¾ ¾smo.nnasde6¾Ìë0kiiiilcuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los ËÀoråÌ-UZ¾ÙROTOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LOS ANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY MARLBgE GOÌtDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSWALppptENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GEGRÖTUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN ÅÑÂ$AÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA. ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS. MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILEDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de MONICA JEANETH ACUÑA AVILA - SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

- onsable: HENRY UNTUÑA

IlllIlllllilIIIIIlilIIlIlllIl



la

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797006
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de la Ri ýikladd tà>eakton,en legal forma certifica, que
revisados los índices dg los Registros dehäßledä 'de esta oticina, þiesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fecha se. hace constar que: A fojas 18460 N° 8521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha dieginuçVë. de ábril del dos-inil dos, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TREg DE OoiUhllE DËL DOS MIL UNO ante el N tario CUARTA del
cantón Quito,Doètor3aime XillónAlban de la:cual copst ue lafUÑ()ACION PARA EL
DESARROLLO $OCIAL DI(BANO , RURAL, MARGIRÄL L FUDURMA, legalmente
representada poglos soilorõš Doctor OSCAR SALOMON POVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JAVIERRÖlÉÚOÑEZ VELASCO, en calidáfËQdePÅsidentey Director
Ejecutivo de la Ftíndación))onforme consta en el nombramiáËf6ue se inserta en la copia,
VENDEN a favor de los énpresDJEGO;INCARDO CASTIËIR3BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODIÈQUEZ, casado c:orrla defiora JUISA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, , XËVIER DE JESUSQÏJISÑËE SALGADO, casado con la
señora MARIA BEAT QUE CABEZAS, por gikgrpios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH G ËE RlVADENEIRA, d ,T GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, soÍt ÏCERON FROILAÑLI)ERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipularido gormaggel o mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los s horéiLUZ ÄURORggOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LORANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY NPARONE GORDON GUERRERO; ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSWApiO gUENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GEggQ FCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN' AIMAdÃNA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELÏ
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA. ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIL[DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de JENNY MARLENEGORDON GUERRERO.- SE ACLARA QUE
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

s . onsable: HENRY UNTUÑA

IllllllllllllIllllllIlllIlllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797007
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrado de Ri Ñdadkle GCantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Pidpiedad de esta oficina, þdesdeel aflo dos mil dos,
hasta la presente fechã se hace éonstarque; A f'o s 18460 N 852ÍRep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diecinugggggbril del dos mil dos,'se encuenfra inscrita una escritura,
otorgada el TRE pDE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO ante et Netario CUARTA del
cantón Quito,Doetor $aim íÚòÑAlban, de la cual const(que la FUÑÙACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL ÙRÊANO , RURAL, MARGIÑAL FUDURMA, legalmente
representada por los sefforei Doctor OSCAR SALOMORPØVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JNVIERRO OÑEZ VELASCO, en calidádgåe P sidente y Director
Ejecutivo de la Folidación aonformeconsta en el nombramidiito que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de loksenoretDIEGO RICARDQCASTIÊIiO BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROÚIÈÙUEZ, 1:Asado con la señora ÈIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, o, XÄVIER DE JESUS QÜISHËËSALGADO, casado con la
señora MARIA BEA'I[RI2güUQUE CABEZAS, pór sug þr pios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH G0NZXLEZ RIVADENEIRA, difórdidã,· GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solÑ ICERON FROILAÑÇÂIaDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipuÏànò Sas..normasdelgrtípulo mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de lossbiläjés LUZ AURORAXOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICÁÚE LOS ANGELËS GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY MAREENE GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSWAkbÔ$UENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GEÑ Ò¾UCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN ÄIMACâÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de ROSA ZOILA MENDAÑO USHCU.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACION NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA

L ' DO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797008
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito IÑáistÃilËe à P iedad d ÍËiforma certifica, que
revisados los índices de los Registfomú&Propiedadde esta oficina, , desde el año dos mil dos,
hasta la presente fechasse hace constar que: A fôjas 18460 N° 852þRep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diecinueve de abril del dos mil dos, se encuéntra inscrita una escritura,
otorgada el TRES DË O TOBRE.DELDOls MIL UNO, ante el Notario CUARTA del
cantón Quito,Dogorgain ÛÌõnAlbán,de la cual consta que la gUNDACION PARA EL
DESARROLLO SOUÌAL URBANO , RURAL, MARÒþAL -ZFÚBURMA, legalmente
representada por los señores Doctor OSCAR SACOMOWPtNEDA LLERENA, y
FRANCISCO JÁVIER 0ËIÎOÑEZ VELASCO, en calidades de Piesidente y Director
Ejecutivo de la FundaciónÑÔnformeconsta en el nombramÌ'ellt(quesè inserta en la copia,
VENDEN a favor'de los s#iores DIEGO RICARDO CASTIQLO"BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODIÜGUEZ,casado con la -señora JULIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR,-casado,,XAVIER DE JESUS QUISHPEjSALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRIZ DUQUE CABEZAS, por sygpiopios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GON2ALEZ luVADENEIRA, divorciada GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, o y CICERON FROILAN ÈALDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipuland bajo las normas del att inil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre dedgflöges LUZ AUROgâ TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONIÇ&ÒËÏÖŠAlvGELES QUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY MAÏLLENE GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USI-ICU, MANUEL ÓŠWALDi UENÀÑO TUFlÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO G ¥UCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN ..A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTÒÑÚ$IÃNÓGONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN. CARLOS WlLSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MlLLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DÏEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al rnargen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



marginada, a nombre de MANUELOSWALDO BUENAÑO TUFIÑO,- SE ACLARA QUE
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HlPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembredel dos mil diez.

s nsable: HENRY UNTUÑA

IllilIllllIllllllliIlliIIL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797009
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de la PÑþiódadde é Ëantón,en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Própiedad de esta oficina, gdesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fecha se hace constar que: A,fojas 18460 N° 8521::Rep.21836 de PO tomo
133, y con fecha diecinuévä,494bril del dosanit dos,'se enenentra irtscrita una escritura,
otorgada el TREg Dg OCTUÉRE DEL DOS MIL UNQonteel Ngterio CUARTA del
cantón Quito,DocÎorSaiiné ÅÏÍÏðrAlban de la cual cons&¾ue la*UÑÖACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL ÚltÈANO ,' ÈURAL, MÄRGÌÑAL FUÒURMA, legalmente
representada por los señoi·eä Doctor OSCAR SALOMOg:POVEDg LLERENA, y
FRANCISCO JAVIERROl¶þOÑEZ VELASCO, en caliddiás de Pþsidente y Director
Ejecutivo de la Fúndación bnforme consta en el nombratniinto que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de lodpeþores: DIEGO14CARDQCASTligh BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODIgpUEZ, casado corr la señora (gg RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, onsf¾,XÂŸIER DE JESUS UISMBESALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRI UQUE' CABEZÁS, por grdpiosderechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GONOALEZ RIVADENEIRA, d à; GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, Ñlte TCERON FROI LDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipuliufdõ¾à agonnas4pl lo mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los s ñores LUZÈJRORA TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICKDE LOS ANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY MARLENEGORDON GUERRERO; ROSA ZOILA
MENDAÑO.USHCU, MANUEL OSWAÉ UENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GEÑAROgUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN' AllvÏACÁÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de MARCIA SOLEDAD ALBAN MALDONADO.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA

IlIlIlIlllIllilIllllIllIIIIlllIl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C4143479701l
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito
Registradort

dadje ÑeCantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Prápiedad de esta oficina, galesdeel afio dos mil dos,
hasta la presente feclia seshace constar que: A fÙjäs18460 N° 85il Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha dieënugveje dibriMJeDdosnii) dos, se ericuentra inscrita una escritura,
otorgada el TREg Dg Offf3ÉRE DËL DOS MIL UNO arite #1Notario CUARTA del
cantón Quito,Doétbr Jaimeggón Alban de la cual consikpue laFUÑ‡)ACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL,URBANO , RURAL, MARGINAL y FUDURMA, legalmente
representada por los sefiófëš Doctor OSCAR SALOMON POVEDÀLLERENA, y
FRANCISCO JAVIER O OÑEZ VELASCO, en calida gde PË$sidentey Director
Ejecutivo de la Fiindación, nforme consta'en el nombrami o que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de loksÑíoresDIEGO RICARDO CASTIIËOBALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODI(IGUEZ, casadó con la seliora (ULIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, casËÏo,NŸÏER DE JESUS UISÚPIÜSALGADO, casado con la
señora MARIA BEATÌúÊ(OpQUE CABEZAS, por sìî¼própios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GOÑË¾E2 RIVADÈNEIRA, diÑõÁfÀda,GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, sältera CICERON FROILANygÂLDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipuÈmdb las normagdelgtig111omil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de losgeñores LU7 AURORAJOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICADE LOS ANGELESGUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY19fARLENE GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MÁNUEL OSWÁËÈÔÚENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO ÓßÑ$ CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN°ÄÏMÀAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARTTA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA.
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA.ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de SEGUNDO RICARDO ANCHAPAXI.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

ponsable: HENRY UNTUÑA

.4 DO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797013
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

TIFIC ]

El Infrascrito Registrador de ai antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de'Pinpi d§ifde esta oficina,)desde el año dos mil dos,
hasta la presente fech|se age constar que: A f$$As18460 Nf 5Ÿl Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha dieginu i;ib elálos anildos, se eriegentra inscrita una escritura,
otorgada el TREg DE OG U ËE;IÊiL DOS MID UN ante el Nþtario CUARTA del
cantón Quito,Ðoétordaimy AifljórAlban; de la cual cons lue à UNDACION PARA EL
DESARROLLO ßOCIAL UIB3ANO , RÚRAL, 'MÂ

.

Àf 9:FUDURMA, legalmente
representada por los sefißië Doctor OSCAR SALOMO POVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JÑVIERoÔRË)OÑEZ VELASCO, en calid a de PËsidentey Director
E.jecutivo de la FÈndaciánaforme consta en el nombrami Ñi ue se inserta en la copia,
VENDEN a favor de lo¾s re DÌEGO RICARDO CASTI Ö BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROD UET, casadö dottla señora (gÁ RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, c2 '

, XAVIER DE JESUS-QUISNPE SALGADO, casado con la
señora MARIA BEATIU UQUËCABEZAS, par pios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH Z RIVADENEIRA, diforc1&là, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, sóJ ICERON FROILAÑÛËDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipu lynormas del ärtiòlllomil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de.lgs señoieÈtUZXURORA TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LOS ANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY MARI;:EbfËGÖÏtDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSWgDO ÜENAÑO TUFÌÑO, M.ARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GElggRQgUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN ÅlMA¾A,ÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ. EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA.
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno nútnero DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de MARCIAL LORENZO GONZALEZ CHAMBA.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA

IlllIllIIlllllIlllIllilllllliIl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797014
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de ad de §iO€antón,en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propied ade esta oficina, gdesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fech e. hacekonstar que: A:fbjks 18460 N° 852i Rep.21836 de PO tomo
133, y con fecha die nuev¼ gàbril delalos mil dos,'se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TREg DE OCÏUÉRE DEL DOS MII UNgante il l¾tario CUARTA del
cantón Quito,Doctor$aime NigónAlban, de la cual constgue.laifÙÑÔACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL Ul¾ANO , RURAL, MARGINAL L FUDURMA, legalmente
representada por los señoreËDoctor OSCAR SALOMO ËØVEDÃ LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER O OÑEZ; -VELASCO, en calidádgde Pgsidente y Director
Ejecutivo de la Ftindación,:bonforme consta en el nombramiéËtoque se inserta en la copia,
VENDEN a favor de loMgores-DIEGO RlCARDO CASTÊ¾O BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROÒÉÏGUEZ, casadodon la séñora ,ÏÙËIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, cá , XÁVIER DE JESÚÈUIS E ALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRIÈUQUE CABEZAS, por åt ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GbŠ'ÉEZ RIVADENEIRA, di , GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA. solfe CICERON FROI LÛËRON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulon ppnnas deg igËÍoinilcuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de lo señoreëlUZ AURORgTÖÖHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LOS ANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JEN ÓÒÏlDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MÁNUEL OSWÁ ENAÑO TUFÌÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZOO CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN' A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

- onsable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797016
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrado de la lâbjiälad de antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros <ÏePrŠpÌegdde esta oficina, desde el año dos rail dos,
hasta la presente fechise hace tonstar que: A f6fas 18460 N° 852ÎRep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha dieelnuevëþWábrildelatos mil dos, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TRESDI$ 00ftiÉRE DEL DOS MIL UNQant¼ elNótarioCUARTA del
cantón Quito,Úo$ordaiméXÏllbitAlbanide la cual constãQiue.laÉUÑbACION PARA EL
DESARROLLO SOÙIAÍÙËËANO RURAL, MARGÌÑAL FUISURMA, legalmente
representada por los sefÍ$igšDoctor OSCAR SALOMOLI POVEDg LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER AQRDONEZ VELASCO, en calidÑfide Pfesidente y Director
Ejecutivo de la Ftindación, $onformeconsta eit el nombramigo que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de loi?s ores DIEGO RICARDO CASTIIbÏ¾OBALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODIMGUEZ, casadö con la sejlora JÚbfA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, cágde, XAVlER DE JESUSþUISÑÉlÜ8ALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRI2ROUQUE CABEZAS, por sin próþios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH G6higÜE2 RIVADENEIRA, d Îgda, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, soneng#¾ÇICERON FROIIg $ÄLDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulålido jfdasanormas/gl iÌ$mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los sinoñšiUZ ÄURORAJOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICADE LOS:ANGEI)ES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY ÑfAltBENE GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSWAËÔÒÄlUENAÑO TUFlÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GÉÑÌŠŠÑCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN gkŠÄÃA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CATUvíENROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797018

El Infrascrito Registrador de la Propiedad dgésie Cantón, en gal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Pròpieda de esta ofidina, , desde el año dos mil dos,
hasta la presente fech(se gggy que: Ã fojas 18460 N° 8521 Reps21836 de PO tomo
133, y con feöhafdieginucNegg bfif del dos mil doi se encue1\tragseritauna escritura,
otorgada el TREÑDE OCTUljlRE DEL DOS MIL UNO anté 61 N§tario CUARTA del
cantón Quito,Doctor JaittlegÌlónAlbán, de la cual côngtalque (àFUNDACION PARA EL
DESARROLLO OCIÄI URBANO , RURAL, MARGIÑAL FUÚURMA, legalmente
representada por los s fío Doctor OSCAR SALOMOÑROVEI)ÃLLERENA, y
FRANCISCO JAŸIER OÑEŽ VELASCO, en calid Ìe Presidente y Director
Ejecutivo de la Fundaci nferne consfien al nombrami que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de los s res DIEGO'RICARDOÇAS :BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR R UIË casado con la fira Ä RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, gas XXVÏER DE JESUS QU E ALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRI DE . CABEZAS, p

' propios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GON

,,
RIVADENEIRA igda, GLORIA MAGDALENA

NOLIVOS ORQUERA, 80 N AþDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulando bajo Ïiinorrn dél mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil,p nombre de lofseñores INZ AURORA TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA 13ET LES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY NÏ '

GORDON ÔUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSW AÑO TUFIÑÒ,MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GËNAR UCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797019
FECEIADE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de la Propie<Íadde este Cantón, en 1 gal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de PröpieëÏÁNdeesta oficina, desde el año dos mil dos,
hasta la presente fechdise:gi;e cojastarque A fojas 18460 N° 8521Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fenhg¼lieginneg d¼ãb¼il'deldos mil doš; selenctienge inscrita una escritura,
otorgada el TRIf DE ¶§ÏTidËRE. DEL DOS MIL Ubigantë el' Ñ tario CUARTA del
cantón Quito,Dogtor Jairi Aillón Albili, de la cual constaptie In FUÑpACION PARA EL
DESARROLLO SOCIÀL URBANO , RURAL, MARGIÑÀL - FUDURMA, legalmente
representada por os señoiás Doctor OSCAR SALOMOggOVED LLERENA, y
FRANCISCO JAŸIER OÑÌ)OÑEZ VELASCO, en calidadig de Presidente y Director
Ejecutivo de la Fundaci n,ggnforme consa.en el nombramigó que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de los segþres DIEGO RICARDO CAS þALLESTEROS, casado.
JOSE SALVADOR RODËÌUEZ, casado con la séfiora IÄ RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, yËÊ XAVIER DE JESUS. QU ALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRIL UE CABEZAS, pop própios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GONZ RIVADENEIRA diÿd iadi GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solte 15RONEROIEWCALDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulandaba¡o¾s'normaiëlel articulo inil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los seflores LUZ AURORKTOCHANCEI A CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DET,OS AN LES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OS NAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO ÔËNÑŠYUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANClNO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA. CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno núrnero DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de LUZ BENIGNA CELI DIAZ.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

'p sable: HENRY UNTUÑA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797021
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de Tú Propiedad de êste Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Pfopieclåd de esta oficina, gdesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fecha se hace constar que: A f6jks 18460 N 8521;jRep.21836 de PO tomo
133, y con fecha diedinudvegè Abril eldos mil dos, se ericuentra inscrita una escritura,
otorgada el TRERDË OCTUBRE DEL DOS MIL UNO ante ell Nbtario CUARTA del
cantón Quito,DoÊoÑaiÑÑÄÎgón_Alban, de la cual consËí(1e laÑU ACION PARA EL
DESARROLLO NOCIAËÚlÙ3ANO , RURAL, MARGINAL FUDURMA, legalmente
representada po los señoráÍDoctor OSCAR SALOMOgPOVEISA LLERENA, y
FRANCISCO JÄNIERNÒOÑEZ VELASCO, en calid de PÑsidentey Director
Ejecutivo de la Flindación,;conforme consta en el nombrami que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de losisótÌorps.DIEGO RICARDOCAST 1BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROÔIÚÙUEZ, casado con la sefiora ËIÄRAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, , XAVIER DE JESÚQUIS ALGADO, casado con la
señora MARIA BEAT QUE CABEZAS por 'ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GG Z RIVADENEIRA, di a, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solfe CICERON FROI DERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipuÍÈd ilgpormas gel tail cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los señores LUZ ÃÙRORgTOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LOS ANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENIWMAIniE E GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDANO USHCU, MANUEL OSW UENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GEÑ CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA.
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al rnargen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO - SE ACLARA QUE
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÄMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembredel dos mil diez,

pensable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797022

El Infrascrito Registrador de la PropiedagÊegteCantón, en lpgal forma certifica, que
revisados los índices de los Págistros de Própioáàëde esta oficina, , desde el año dos mil dos,
hasta la presente fechŠse e ú¾tar'guerA Ñàè^18460N° 8521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con feóhgieginue bril'del dos mil dos;-se úncuenýajiiscrita una escritura,
otorgada el TRE¶Ò¾90 Ú RE DEL DOS MIL UÑÒÑntè$' Ñ$tarioCUARTA del
cantón Quito,Doýor Jaime lón Albiti, de la dualc ustgue faFUÑþACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL URBANO , RURAL, MAR L FUDURMA, legalmente
representada porgos sefí'diás :Doctor OSCAR SALOM EIŸ LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER 0ÏËÓOÑEZ VELASCO, en calid de Presidente y Director
Ejecutivo de la Fundaci n,%onfonneconsta en el nombrami que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de los ekbres DIEGO RECARDOCAST) BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RÒ UËŽ casado con la iÍora ÏA, RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, XAVIER DE JESUS QUIS E( ALGADO, casado con la
señora MARIA BEA QÚE CABEZAS, p popiosderechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GObÏ VADENEIRA ada, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, sake Ñ XLDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulando o as ormaßel lo mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil,.a nombre de los señoreLUZ AURORA TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DEL LES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY l GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU; MANUEL OSW AÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO G UCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de MARIA IBELIA SOTO.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del dos mil diez.

'ponsable: HENRY UNTUÑA
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72

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797023
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrad dad. tón, en legal forma certifica, que
revisados los índides de los Registros de Prd¢ìegd de esta oficina, þdesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fech še haceconstar quei A fojis 18460 N° 8521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha dieënué 4gbril deÌ¾sinit dos, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TREg DE Ø€ÌQBRE DËL DOS MIL UNO, ante ( NotarioCUARTA del
cantón Quito,Dootordairy AÏgðuAlban Ïela cual consiŠliue Ïa?UNDACION PARA EL
DESARROLLO OCIAÏ.URBANO , RURAL, MARGINAL FUDURMA, legalmente
representada por los señords Doctor OSCAR SALOMON POVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JNVIER OÑEZ VELASCO, en calidèlg Äe P idente y Director
Ejecutivo de la FtÎhdacin uforme consta en el nombramièítonue se inserta en la copia,
VENDEN a favor de lo oretDIEGO RICARDO CASTIÜÛ>BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROD UEZ, casado corr la señora JULIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, iî , XAVIER DE JESUS QUISÀSALGADO, casado con la
señora MARIA BEATIÛ QUE CABEZAS, por i ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH G Z RIVADENEIRA, d , GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solt CICERON FROI LÚERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipui ins.saormas.delÎeino191il cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los senáÑÏLUZ ÄÙÁØRATOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICÀ'ÐE LOS ANGELES ÒÜAYASAMIN RIVERA.,MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENÑY GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSW B ENANO TUFlÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADÒ,ALONZO GEÈJ CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN A A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUClLA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de LIBIA MARITZA CANGO CUENCA.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797024

El Infrascrito Registrador de fidadde €antón, en legal forma certifica, que
revisados los índicade los Registros de Ptàþì$d de esta oficina, þiesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fechi se hage constar que: A f6jlis 18460 N° 8521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha dieginudyé gygril del dos mil dos,'se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TR¾g Dg OCTUlšRE DEL DOS MIL UNgante ( Npigrio CUARTA del
cantón Quito,Doctot Jaiiggillón Alban; de la cual conague la¶UbÌþACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL:URBANO ," kURAI , MÂRGIÑAL i- FUDURMA, legalmente
representada por los señaràÊDoctor OSCAR SALOMO POVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JAgIER OÑEZ VELASCO, en caliddggde Pfysidente y Director
Ejecutivo de la FtŠ1daci n uforme cotista en el noinbramiénto ue se inserta en la copia,
VENDEN a favor de loi?) res DIEGO RICARDO CASTIBM)BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROD UEZ, casado don la úñora $ULIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, 6g , VIER DE JESUS QUIS SALGADO, casado con la
señora MARIA BEA

.
QUE CABEZAS, por j 'pios derechos, la señora

OLIVA ELIZABETH GO 2 RIVADENEIRA, di , GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, sol ÏCEPsON FROI LDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipul ggormasgeg o il cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los se res LUZÀÜROR OCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICÃDËLOS AÑGELES ÒÜAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUNA AVILA, JENNY GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MÁNUEL OSW UENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONAÒO, ALONZO GÈ CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN ÑlWAGAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de BLANCA LUCILA IZA RIVERA.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797025
FEC BlHNGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Re istrador de la Propieda le este Cantón, en gal forma certifica, que
revisados los índices ŠËlos R¢ istros de Pr piedàdde esta oficin desde el año dos mil dos,
hasta la presente fechiise 'ster que A fbjas 18460 bita521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con febhgdie nu bril'del dos mil dos, se encubnÿã (iû,crita una escritura,
otorgada el TRES DE O RE DEL DOS MIL .UNÒÙanteàf N$tario CUARTA del
cantón Quito,Doétor Tai i ón Albâ, de la cuËlcointà tie lir FUNbACION PARA EL
DESARROLLO þOCIAI ANO , RURAL, MARGlNAL FUI3URMA, legalmente
representada poiëlos s Doctor OSCAR SALOMOÑiVED LLERENA, y
FRANCISCO JAŸIER Õ OÑÉZ VELASCO, en calida de Presidente y Director
Ejecutivo de la Fundación, nforme consta ep.,el nombrami que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de los s res DIEGO RICARD QASTI BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR UÉ oasadocon sia efiora ÍA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, e XAVÏER DE JESUS QU IgSALGADO, casado con la
señora MARIA BEA DE .. CABEZAS, p propios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GObÏ RIVADENEIRA yda, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solìšr ËICERON ALDERONSANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulandq ÏáÊormËËelart(ggo mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil,,a noinbre de los seflorës LUZ AURORA TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LOS GELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY M GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSW AÑO TUFIÑÒ,MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO d ÜCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUlS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Latización

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de GERMAN VIRGILIO.- SE AC,LARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACION NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del dos mil diez.

e onsable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797026

El Infrascrito Registrador de la Propiid agesteCantón, en ggalforma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Própied de esta oficina, ,4esde el año dos mil dos,
hasta la presente fech(se bgeogóþtar que: A fojas 18460 NT8g21 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fenhagdiedinuë#éÑf'Nibi:ildel dos mil dos sg gnetienýáinscrita una escritura,
otorgada el TRES DE OÚTÛBRE DEL DOS MIL Ul\fgante l Ndtario CUARTA del
cantón Quito,Doctor Jaime:AiËónAlbati, de la cual cönsta%iue là FUNDACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL URBANO , RURAL, MARGINAL - FUDURMA, legalmente
representada por los señ s Doctor OSCAR SALOMOÀ$pOVEDá LLERENA, y
FRANCISCO JAÝIER 0 DOÑEZ VELASCO, en calida s de Presidente y Director
Ejecutivo de la Fundacißà, onforme.cõustieg el nombrami tÑoque se inserta en la copia,
VENDEN a favor de los s res DIEGO RICARDO ÇASTI ËO BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR UEZ, casado con la seffora LIA.RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, þè XAVIER DE JESUS QUI FigALGADO, casado con la
señora MARIA BEATlU24 QUE CABEZAS, p propios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GONZ RIVADENEIRA Ada,GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, softe ERON ÄLDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen.estipulando o las normas dèl ardgilo inil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre dèlos señçre LUZ AURORA TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE I LES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY M GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDANO USHCU, MANUEL OSW ANO TUFINO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO G ÙCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACION NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

· onsable: HENRY UNTUÑA

IlllIllIIlllllIlllIIllllllIlIllI



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797027

El Infrascrito Registrador de lÈË dad i Öhtó en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Piopf 8 de esta oficina, desde el año dos mil dos,
hasta la presente fecha seshaoconstar que:A As 18460 N 852 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha dieninugyg 1(ähril del¾os mil dos, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TREg Ig OgUBRE DEL DOS MIL UNO, ante gl Ngiario CUARTA del
cantón Quito,Do or9aim ÅigónAlbati;de la cual constãque laiFUNpACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL URBANO ,' RURAL, ÏVIARGINAL;- FUI)URMA, legalmente
representada por los s Doctor OSCAR SALOMOlý OVEDÀ LLERENA, y
FRANCISCO JA IER OÑEZ VELASCO, en calidi de P sidente y Director
Ejecutivo de la Fundación uformé cónsta en el nombrami o que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de lo res DIEGORICARDQ CAST BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RO UEZ. cãsada corria flera A RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, ,iÊVIER DE JESUS UI ALGADO, casado con la
señora MARIA BEAT

'
.

QUE CABEZAS, por * ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH Z RIVADENEIRA, a GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, s ICERON FROI ÙERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipu Maspormag o mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de logsèliorei LU2 ÀORORA$OCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICKDE LOS ANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY' GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSW ENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GÊ Q CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN ÄJÑÃ(

,
A PILICITA, MARCIAL LORENZO

GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS. MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de HECTOR GONZALO MØNAR SARMIENTO.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembredel dos mil diez.

msable: HENRY UNTUÑA

RADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797028
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito R ledad d a certifica, que
revisados los índices de los Re i t¾ gropiedhe esta oficina, , desdeel año dos mil dos,
hasta la presente fecha se hace constar quer Afgas 18460 N° 852þRep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha dieginuevesje abril del dos fiilil dos, se. encuéntra inscrita una escritura,
otorgada el TRES DE OCTUBRE ÐEL DOS MIL UNO ante el Notario CUARTA del
cantón Quito,DogrgaintàAi.lÈ$Alban, de la cual constgque 3aEUgACION PARA EL
DESARROLLO ŠOCIAI IJidlANO RURAL, MARGINAL - FODURMA, legalmente
representada porglos spf pres Doctor ÖSCAR SAIÚ0MdN POVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JgIER WOÑE7 VELASCO, en calidàdes, de P(esidente y Director
Ejecutivo de la Fitndaciõn fonformeconsta en el nombramfgift diuesiinserta en la copia,
VENDEN a favor'de loisÑbresDIEGO RICARDO CASTIËËÔ¾ALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RÔQÊÎGUEZ, casada conda señora . ËIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, das o, XA¶IER DE JESUS Q§JIS 15SALGADO, casado con la
señora MARIA BEATlU UdÛËCABEZAS p6e s ropios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GOl9 LEZ RIVADENEIRA, div GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERANÈy ICERONFROILAN DERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipula p las nonnas del til cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombr (grggLUZ AURG1 OCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONIC $ÉÌÕŠANÖÈLESgUgYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUNA AVILA, JENNY MARLENE:GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OŠW BËNÄNO TUEIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO ALONZOGElmB YUCCI CLAVÓN, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STAÏ-IN DARWIN ÂÍ,¾ ÅÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO 'EÑflLIÁN0 GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



marginada, a nombre de MANUEL CRUZ PACAN ACAN.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACION NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

· onsable: HENRY UNTUÑA

F G DOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797030
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

ERTIFICACION

El Infrascrito iŠÍs iedad d ËÃnÈti,eiÚËËl fbËnacertifica, que
revisados los índices de los Regisitos degroppdàÊdeesta oficina, , degde el año dos mil dos,
hasta la presente fechayse hace constar que: A fojas 18460 N°.852pRep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diec3i1ueved,db.abrildel dospil dos, se encuéntra inscrita una escritura,
otorgada el TRES DE OQTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario CUARTA del
cantón Quito,D air 111$Ál6an,de'la cual cânst¢que la ÉUT ACION PARA EL
DESARROLLO O RURAL,

,

MARO AI - U URMA, legalmente
representada por los s Doctor OSCAR SAË0MÔN POVEI LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER RUONEZ VELASCO, en cali deis de P sidente y Director
Ejecutivo de la Fimdaciõn nforme consta en el nombrann que inserta en la copia,
VENDEN a favor"de los, s res DIEGO RICARDO CAS MALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR R

,
UEZ, casadicon la señora 19LIA RAMIREZ, CARLOS

ASDRUBAL MONAR,.9 o,-XAVIER DE JESUS QUIS iSALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRI UQÛE CABEZAS por säs ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH G ÂLEZ'RIVADENEIRA, div GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, Ëol CICERON FROILAg DERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipúl -las normas del inil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombri LUŽ AURglü#Ì00HANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONIC S ANGIfLES GLJAŸASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUjlÃAVILA JEÑNY MARLENE GORÌ)ÒN GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSWALþþ ¶1BNAÑOTUFÏÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO G TUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN

~

A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTCf ILÌXÑO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUlNGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA lMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



marginada, a nombre de LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA

IIIIllIIlllIllIlliIlIlllllllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797031

El Infrascrito Registrador de la PropiËdade: eÃeCantón, en ggalforma certifica, que
revisados los índices de los Registrosde Próppd¾de esta ofidina, , desde el año dos mil dos,
hasta la presente feelid se níþ.egfistar quer A fojas 1§460 NY¾21|Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fechgig inu gdeSól del dos -mil dos,ase pncuený g rita una escritura,
otorgada el TRES DÉQÚ ÎJBRE DEI DOS MIL, LÑ¾½nteúl'ÑýtarioCUARTA del
cantón Quito,Doctor Jaimo A$flónAlban, de la cuál constŒgtie (a FUNDACION PARA EL
DESARROLLO )OCIAI OÈBANO , RURAL MARGIÑAL -i FUISURMA, legalmente
representada podios se Doctor OSCAR SALOM VEI)Â LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER :ORDONEZ VELASCO, en calid de Presidente y Director
Ejecutivo de la FundaciŠÍ1,'onibune consta en.el nombrami que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de los res DIEGO RICARDO CAS BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RO UËŽ casado con la senora IÀRAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, e XAVIER DE JESUS QUI gALGADO, casado con la
señora MARIA BEA1$2 QÙE .. CABEZAS, po propios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GON ,RIVADENEIRA, 1úda, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, sói NfgQI LÓERON SANCHEZ, casado,
quienes cornparecen estipulando lainormas dël artículo inil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a'nombre de loi ñores III7 AURORZTOCHANCEL'A CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA ISETOS: CygfES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU; MANUEL OS (IENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GË¾ YUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de ARTURO GUSTAVO VERA VERA.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA

Ill!Illllllll!IIIlllIllilllllllI



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797033
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito RegistradGrel klad Ae tS,en legaf forma certifica, que
revisados los índicús de los Registros de Pfopiadgå de esta oficina, þdesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fecila se hace tonstar que: A fo)às 18460 N° 852'l Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecþa dieõÏnudjËgeabrildel dos initdos,'se enquentra insciita una escritura,
otorgada el TREg DE ØdUÉRE DEL DOS MIL UNgl ante g Nþtario CUARTA del
cantón Quito,DoËfoÑíaitüe¾IÏlónAlbart; de la cual cons144ue là $UÑDACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAI Ùl(ËANO ,'RURAL, MÂRGŠlÀL - FUÔÜRMA, legalmente
representada pop los sefibràËDoctor OSCAR SALOMO PØVED) LLERENA, y
FRANCISCO JAVIERoOgONEZ VELASCO, en calid e Pjosidente y Director
Ejecutivo de la Flindaciýnggonforme consta en el nombrami que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de loggehores:,DIEGOþICARÏ>Q.CAST BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODIdbUEZy casadó¾on la st¶ora IA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR,iéidg, XáŸlER DE JESUS UIS ALGADO, casado con la
señora MARIA BEA

. ,
QUE CABEZAS, pár i ios derechos, la señora

OLIVA ELIZABETH GO Z RIVADENEIRA, di GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solt CICERON FROI ERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipuÍ lassiormas del iil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de losãèfiõfes LUZ À'ÙRORg OCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LOS ANGELESGUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENÑY G0RDON GUERRERO: ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OS ENAÑO TUFIÑQ,MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZOGE CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de MONICA PATRICIA SANGUANO.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA

RAD



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797034
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infraser to Re i r i ad d g;al forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Pfojii d å de esta oficina, gdésdeel año dos mil dos,
hasta la presente fech se.hace constarqueiA 18460 N° 8521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha die int gÏ>rilÿieÍÂs Í dos, se elícuentga irtsciita una escritura,
otorgada el TREg D OCTUÈRE DEL DOS MIL UNg. ante (1Nãìario CUARTA del
cantón Quito,Doetor ailgó ÏÏlånÀlbande la cual cons¼.ÀibeÍajU ACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL ÜPáANO RURA MARGÌÑAL FUI)URMA, legalmente
representada por los sefißiëÊDoctor OSCAR SALOMOÑP VEDA LLERENA, y
FRANCISCO JËVIERRÓlšÔOÑEZ VELASCO, en calidZdÑde PÑsidentey Director
Ejecutivo de la FundaciónÅonformecoñsta en el nombramiil$o ue se inserta en la copia,
VENDEN a favor de loÂ¾sŠÊoinsDIEGO RICARDOCASTIIÈ0BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROÒ UE casadodon la séfiora (EigÁRAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, Vasado, XAVIER DE JESUSeQUISÉRESALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRI BUQUE CABEZÁS, por ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH Z RIVADENEIRA, a GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, Solie ICERON FROI... LÛERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipu gpormgdelâÉgi o niil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de Iq ÅÃLUZ ÅDiORggOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICKDE LOSANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENÑY ENE GÒRDON GÙERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSW ENAÑO TUFlÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO O CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AJ A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA. ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUlNATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIniEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de GONZALO LLOACANA MILLlNGALLE.- SE ACLARA QUE
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

s . nsable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797035
FECHKDEJNGRESO: 29/097 010

El Infrascrito Registrador de la Propiedåd e este Cantón, en gal forma certifica, que
revisados los índices Ëelos Registrosde Propiedadide esta oficina, , desde el año dos mil dos,
hasta la presente fecha seliacpgónstariquer A fojas -18460

N° 852 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fetha,ëliécinu Ágbiil¾el dos mil dok gyncuena geritauna escritura,
otorgada el TRË¶ DËOg¶ÛBRE DEL DOS MIL ante ÑotarioCUARTA del
cantón Quito,Doptor Jaiiffe AiÌÌónAlbâi, de la cual dóng u¾lh FUNDACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAI UÉBANO , RURAL, MARG FUIkJRMA, legalmente
representada porÑosseñË Dó$tor OSCAR SALOMO $QUEI LLERENA, y
FRANCISCO JAŸIER OÎËDOÑEZ VELASCO, en calida¾ de Presidente y Director
Ejecutivo de la Fundación, ' nfprmesconstä yn el nombramiÊÑf6que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de los.s res DIEGO RICARDO QAST. BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR UËZ, casado con la seliora

' ÌÀRAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, cËÅiÏXAVIER DE JESUS QU ALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRE 12QUE CABEZAS, p propios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GON RIVADENEIRA rcia,dä, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, sËi) 41iON FRÒ¶ÑËÄLDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulandoþÿoÏËsAormŠdälará ulo inil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil,pnornbre de los señores LUZ AURORA TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONIGA DEië$ LEŠ0UAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY

'
GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA

MENDANO USHCU; MANUEL OS ANO TUFINO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO G TUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA. HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno núrnero DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797036
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de ÈigÑdadife-gü€ahtón,en legal forma certifica, que
revisados los índicés dglos Registros de148\Aãdédde esta oficina,)desde el año dos mil dos,
hasta la presente fecha se hace onstar que: A fbjas 18460 N° 8521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diejinu gifgábrildeldos inil dos, se erfeuentrã irtsciita una escritura,
otorgada el TREg Dg Ø UBRE 'DEL DOS MILIINgante et Notario CUARTA del
cantón Quito,Doetor Jaig ATÍlðnAlban; de la cual constíngue la TUÑþACION PARA EL
DESARROLLO þOCIAL UPàANO , RURAL, MARGlŠÄL -. FUDÜRMA, legalmente
representada por los soft EDoctor OSCAR SALOMONPCiVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER AD OÑEZ: VELASCO, en calidggde Prpsidente y Director
Ejecutivo de la Fûndación unformecorista en el nombramigtno que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de lo¾y ores DIEGO RICARDO CASTIÈ$OBALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROD UEZ, casado½ion la súñora ibblA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, , XAVIER DE JESUS UIS ALGADO, casado con la
señora MARIA BEAT QUE CABEZAS, por ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH Z RIVADENEIRA, d GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, Nú ICERON FROI ERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipil kepormag¢gl o inil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los s nor LUZ AURORAJOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LOS ANGELESGUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVII,A, JENNY G0RDON GUERRERO; ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSW ENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO G CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STA.LIN DARWINilÑÂ€AÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA. ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HÏLDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de HILDA TERESA DUQUE CABEZAS.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

, onsable: HENRY UNTUÑA

IllilIllIIllliIllllilIllIIlllllli



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797037

El Infrascrito Registrado deña $¾i lylje é €antón, en legal forma certifica, que
revisados los índidës dg los Registros de Prdþiódšd de esta oficina, þiesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fechise hace constar que Agás 18460 N° 85Ê|Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha dieëinuegnip: ábril del dosinil dos, se encuent'ra inscrita una escritura,
otorgada el TREg Dg ØQTLIËRE DËL DOS MIL UNg ante eh Ngterio CUARTA del
cantón Quito,Doolor JairiÑAi órr Alban; de la.cual constitgue. Ia$UÑOACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL -URBANO

, RURAL, MÄRGINAL FUDURMA, legalmente
representada po los s $rg Doctor OSCAR SALOMOlgPOVED) LLERENA, y
FRANCISCO JÄVIERBÓgONEZ VELASCO, en calid de Ptesidente y Director
Ejecutivo de la Ftilidaciónågbnforme corista en el nombrami' ue se inserta en la copia,
VENDEN a favor de lo y ores DIEGO RICgDO CAST BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODIMÇ>UEZ,casadõ con la señora RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, o tip, XAVIER DE JESÚŠ UIS SALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRI QUE CABEZAS, por 'ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH G Z RIVADENEIRA, , GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solt ICERON FROI ERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipu lasgiormasgleil or til cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de lo nSákUz16ROgg6 HANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICKDEI;OSANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENÑÝ GdRDON GUERRERO; ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MÁNUEL OSW ENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO G CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN ÁlMAÇANA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA.
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de JORGE OSWALDO LAGLA RODRIGUEZ.- SE ACLARA QUE
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797038

El Infrascrito Registrad6r de NoÑ$dadded Ø€antón,en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Pi þiËgde esta oficina,)desde el año dos mil dos,
hasta la presente fechit seshaca constar que: A fojas 18460 N°'852ÏRep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diejinue@¾ë;)brilgel dosAnildos, se elícuentra insenta una escritura,
otorgada el TREg DE OgTUBRE .DEL DOS MIL IJN antý el N6tario CUARTA del
cantón Quito,Doetofiiainie 161pAlban de la cual cons' que laŸUNúACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL UPsBANO , iÙRAL, M

,
AL FUÐ,ÜRMA, legalmente

representada por los señUráËDoctor OSCAR SALOMoni 1CWED LLERENA, y
FRANCISCO JÄVIER OgDONEWVELASCO, en calidÃlygdePresidente y Director
Ejecutivo de la FtÎndacin, Êonfornieconsta en el nombramigië iue se inserta en la copia,
VENDEN a favor de lo Ï\orgsDIEGO IRCMDO CASTI Ñ BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODI GUEZ, cäsad con la pra jdigA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, cas o, XAVIER DE JESUS QUIS 3ALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRI QUË CABEZÀS, por ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH G Z RIVADENEIRA, d GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, soit ÏCERON FROI ERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estip

. ¿ngnnag:
,

ttnÏcuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de losom reÍLUZÌl]ROg.TŠCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LOS ANGELESGUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY G0RDON GUERRERO ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSWA ÛENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO O UCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN ÃÏMAGANA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS. MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de EDGA,R MISAEL LAGLA RODRIGUEZ.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACION NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA

DO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797040
FE D INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registtydor de la Prol iedad tÌ ste Cantón, en Ingal forma certifica, que
revisados los índices e los Régistros de Rogiè de esta oficina , desde el año dos mil dos,
hasta la presente fech(se 6tistar:gueiA fojas 18460 N° 8521 Rep. 1836de PO tomo
133, y con feóhaggiegnu. abril'del dos mil do s. enctienga (scrita una escritura,
otorgada el TREÈDË¶G DEL DOS MIL pnté éliôtario CUARTA del
cantón Quito,Doetor Jaiitle:AiÏlónAlboli, de la cual é nst u FUNDACION PARA EL
DESARROLLO OCIAL UÉBANO , RURAL, MAR L FUÚURMA, legalmente
representada por os soÑðÑsDoctor OSCAR SALOM VEIÝ LLERENA, y
FRANCISCO JAŸIER Ò OÑEZ VELASCO, en calid le Presidente y Director
Ejecutivo de la Fundaci'5Àonforme cónsta eng nombrami que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de los s ores DIEGO RICAIU3O CAST BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR R DEŽ, casado con la sàiora ÎÀRAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, i a XAVIER DE JESUS QUIS EÃšALGADO, casado con la
señora MARIA BEA tÏÉ . CABEZAS, pot þropiosderechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GOhÏ VADENEIRA,ÄíÑiada,GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, så ON FROILÂÊtALDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulando as forrnaÃÃOÍirÌÍcgodlilcuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nornbre dè lofseñores LUZ AURORA TOCHANCET A CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA ISEÏØS GELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVÎLA, JENNY M GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU MANUEL OSWAt 6:þ¶lENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GlŠÄkQ FUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLlNGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

s nsable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C4143479704l

El Infrascrito Registrador de Îa fŠdad çláÉOCaatón, en legal forma certifica, que
revisados los índides dg los Registros de Piõ¡iiedãd de esta oficina, þdesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fechËse..hacã oonstarque: A fojás 18460 N° 8521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diecinu ŸÑ$¢ñbrûdeÍÃàsAiÍldos, se encúentra inscrita una escritura,
otorgada el TREg DËØÈ ÚÉlb DÈL DOS MIL UNi anËe NöntrioCUARTA del
cantón Quito,Do¾or ÍaiinegllðrAlban, de la cual consÎgtitiela UÑbACION PARA EL
DESARROLLO gOCIAQURBANO ," RURAL, MARGIlgAL FUQ,URMA, legalmente
representada poglos sefforéš Doctor OSCAR SALOM PONEDA LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER O OÑEZ: VELASCO, en calid

' de PÎÄsidentey Director
Ejecutivo de la Fúndación t onforme consta en el nombrami que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de loi res DIF,GQ,;IgÇglU3O CAST BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROD UEZ, casado don-1a deñora A RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, Ýý 0, XÀŸIER DE JESUS JI $ALGADO, casado con la
señora MARIA BEA QUE CABEZAS, por ~ ~

ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH G Z RIVADENEIRA, a,*GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solteggý CICERON FROI ERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulattiÌð%' gg,normas o inil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de logsefiores LUZ JØCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LOSgNGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENÑ

.

G0RDON GUERRERO; ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSW UENAÑO TUFÏÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GÈÑ :YUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN ÑËÙíÛÍA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUTNATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJfLEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de JOSE MANUEL CAJlLEMA IMBA.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797042
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de . de è§ýe €antón, en legal forma certifica, que
revisados los índides d los Registros dePË]ÈgÏÏde esta oficina, ydesde el año dos mil dos,
hasta la presente feeliiise.haçe constar que A f6jás 18460 N° 85fl Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diedinu(yggjibril del dos niil dos, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TRg Og Ø DÉÀBDEL DOS MIL UN§);ante ek Notwio CUARTA del
cantón Quito,DoetoriJaii ÛÛbnAlbani de la cual constgque la$UÑÏ>ACION PARA EL
DESARROLLO ßOCIAL lŠANO ,^kURAI', MÄRGINAL a FUDURMA, legalmente
representada porg:los sef Doctor OSCAR SALOMON:POVED¾ LLERENA, y
FRANCISCO JNVIERN OÑE2 VELASCO, en calidál de Påsidente y Director
Ejecutivo de la Fdiidación uforrne consta en el nombramiŠnŸo que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de lo IÉEGO ICARDO CASTI O .BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RO BZ ysado con la señora IA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, ,1XVÏER DE JESUS4ÙI 'SALGADO, casado con la
señora MARIA BEA QIgg CABEZAS, pár 'ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GO Z RIVADENEIRA, di , GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, setit ÌCERON FROI $ÚËRON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estip rma o filìÏcuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombreÀelosise res LUZ ÅURORA TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDÖN , MONIËŽðE LS ANGELES GUKYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENÑY ÒÒRDON GUERRERO ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSW ENAÑO TUFÏÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO Ö CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AINÌÀÖ¾ÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA R[VERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS





REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797043
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrad2de li de e itón, en legal forma certifica, que
revisados los índicès de los Registros de Pf6þfedšd de esta oficina,)desde el año dos mil dos,
hasta la presente fechi se,hagenonstar que fá)às 18460 NT 85Ê!Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diedinueve de übril .debdosänil dos, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TËË DÈQ . ÈE DÈL DOS MIL nte eËNâtario CUARTA del
cantón Quito,Do odaig igónAlbart de la.cual cons 46ela UÑþACION PARA EL
DESARROLLO OCIALÛl(ËANO ÍtURAL, M AL FUDíJRMA, legalmente
representada por los sef if Doctor OSCAR SALOMONfúVEDÀ LLERENA, y
FRANCISCO JÄNIER OÑEZ VELASCO, en calidél s tÏe Phidente y Director
Ejecutivo de la FŠndacign nformé consta·en el nombramiËgteue se inserta en la copia,
VENDEN a favor de loin res,DIEGOgÇARDO CASTIÈBALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RO UEZ,-msadódottla sefíora IA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, å , ÑÂVIER DE JESÚSWUI ALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRI2 QUQUE CABEZAS, pór ' ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH Gól4 $2"RIVADENEIRA, di a GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, soit ÏCERON FROI ERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estiputan gormag o niilcuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de lossse res UZ AURORATOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA T)E LOS ANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNŸ GORDON GUERRERO ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MÄNUEL OSW pENAÑO TUFlÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN

~

A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de CARMEN ROSARIO ZAMBRANO POZO.- SE ACLARA QUE
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

.nsable: HENRY UNTUÑA

IIlillIilIiIiliiiIIllIillillIiililiiII



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797010
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador deit iëdad deifste'Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedgd de esta oficina, desde el año dos mil dos,
hasta la presente fechOehacé tonstar quel A foiás 18460 N° 852 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diecinueve 4ýábril delsdäs mil dos, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TRË:4.DË QCTÚBáE ÖÈL DOS MIL UNg, ante ellNótario CUARTA del
cantón Quito,DoiÑorišainipÏÚðuAlban de la cual consia(que laËUÑþACION PARA EL
DESARROLLO OCIAL URBANO , ÏtURAL, NIARGÍÑAL FUDURMA, legalmente
representada por los señoieš Doctor OSCAR SALOMON POVEDÀ LLERENA, y
FRANCISCO JAgIER Òl OÑEŽ VELASCO, en calid de PÑsidentey Director
Ejecutivo de la Fiindaci n, nfornie consta en el nombramiëitto 21uese inserta en la copia,
VENDEN a favor de lofs rey,DIEGO RICARDO£;ASTIgtO BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROD UEicasado don lajeñora J¾il,ilARAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR,iiasado, XAVIER DE JESUS QUISÑÉE'SALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRI QUE CABEZAS, por grgpiosderechos, la señora
OLIVA ELIZABETH G Z RIVADENEIRA, di dedinda,GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, so CICERON FROILA ÁLDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulaiid 11ermas del arfíðulo iiiiÏcuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los sefíores LUZ AURORAJOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICÄDE LOS ANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY NgENE GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDANO USHCU, MANUEL OSWALÔÒJENANO TUFINO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO OE CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN AIMÃAÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de ALONZO GENARO YUCCI CLAVON.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

nsable: HENRY UNTUÑA

IlIIiIlIIIlllIIIIll11IllIllliIIIk



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797012

El Infrascrito Registrador Ñl'a i lad de V€ahtón, en legal forma certifica, que
revisados los índides de los Registros d Ëopiedä de esta oficina, glesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fechi se,hace éonstarque: Aidis 18460 N" 85žÌRep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diegnu(ggggbril del dos mil'dos, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TREg Dg GCTDÙËE'DËL DOS MIL UNg ante el Nbtario CUARTA del
cantón Quito,DoctordaimyÑljon:Albarà de la cual constg q,ae laTUNpACION PARA EL
DESARROLLO gOCIAL UPsBANO ,'RÚRAL, MÄRGlÑAL FUDURMA, legalmente
representada por los señóreš Doctor OSCAR SALOMOWPOVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JÀVIER*$ OÑEZ VELASCO, en calidÂde PÑsidentey Director
Ejecutivo de la FtÎndaci¢ngonformeconsta en el nombramiento iue se inserta en la copia,
VENDEN a favor de loksÑÑores.DIEGO¾CARDOCASTIIÌX) BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROÙÀ$3ÚEZ, casadoÃoirla sefíora gŠ¾IA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, basÑp,XAVIER DE JESUS QiJISHPESALGADO, casado con la
señora MARIA BEATIÙÈgUQUE CABEZAS, por rþþios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GO Z RIVADENEIRA, digýrciada, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, sålte ICERON FROILANCÃLDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipu portnam del tí'0ËÏ$iniÏcuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los aoÑÏ¶UZXUROR&TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICA DE LOS ANGELESQUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENÑY EyÈG0RDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSWAbb ENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RÏVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ATUASQUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terrenonúmero DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa. de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de STALIN DARWIN AIMACAÑA PILICITA.- SE ACLARA QUE
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

s onsable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797015
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrad d 6dad.d CËnt en legal forma certifica, que
revisados los índides de los Registros de Präpiedåd de esta oficina, esde el año dos mil dos,
hasta la presente fechiseshacetonstar que: A Éojis18460 N° 8521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diecinuèdËde gbrildel dosánil dos,64e encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TREg Dg Ot*TUÊRE .DËL DOS MIL UNO, ante ef N6tario CUARTA del
cantón Quito,Dogorjaipie illón Alban, de la cual cóns tie laufUÑl)ACION PARA EL
DESARROLLO SOCIAL RAANO , RURAL, MÄRGIlìAL L FUDURMA, legalmente
representada podlos seff Doctor OSCAR SALOMO ËÚVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JÄVIER OÑEZ··VELASCO, en calid (de Pgsidente y Director
Ejecutivo de la Ftíndación conforme coitstateri el nombramighto-que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de loßs ore DIEGO RIÇARDO CASTINÍ$0BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODI ÇvUEZ, casado corr la señora A RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR cas o, XAÝIER DE JESUS QUI SALGADO, casado con la
señora MARIA BEATR1Ÿ QUE CABEZAS, por pt ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH G Z RIVADENEIRA, d GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solie ÌCERON FROIL LDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipul gagsormaggelgÌoiiiil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de logy noreÌLUZ ÂÚROlËA TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICADk LOS ANGELES ÔUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENÑY MAfdi E GORDON GUERRERO ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OS ENANO TUFINO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO G CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN°ÊIMÃÈA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de BLANCA INES MORALES LUNA.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFlCACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembredel dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA

IllIIlilIllllllliI|IllIIllllIIl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797017
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de1alwþiódadje te2€antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de PBþind de esta oficina, desde el año dos mil dos,
hasta la presente fecha se. hace onstar que: A fojas 18460 N° 8521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diecánuovâ;À¢ábrildeÍSosŠliidos,' se encuent à i crita una escritura,
otorgada el TRERDg OCÌU$ÈE DÉL DOS MIL UN§) ante el:1 tario CUARTA del
cantón Quito,DoSoldfai‡ngfÑ$ónAlbyn, de la cual conig ue la#UÑpACION PARA EL
DESARROLLO SOCIA ÜIÚ3ANO , RURAL, MÃRGINALFUÒURMA, legalmente
representada poglos sefÏót Doctor OSCAR SALOMONPÒVEØA LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER OÑEZ VELASCO, en calid le PÂsidentey Director
Ejecutivo de la Fundación, åbnformeconstaden el nombramier to que se inserta en la copia,
VENDEN a favor de lo¾s pre&DÏEGO RIÇARDO CASTIOR)BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODRgìUlig casado con la señora1016 RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR,-ààsgig, XAVIER DE JESUS:QUIS SALGADO, casado con la
señora MARIA BEATFJŠDUQUE CABEZAS, por pios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GéN Z RIVADENEIRA, a, GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solte ICERON FRO LÚERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulati pormas¢eg o rilil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los såloråsLU21URO TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON MONICA DE LOS ANGELES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENNY GdRDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSW ENAÑO TUFiÑQ,MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONAÚO, ALONZOG CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLlDES ERASO , TMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARJA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de JOSE ANIBAL MENESES GUEVAILL- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembredel dos mil diez.

s .nsable: HENRY UNTUÑA

DO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797020
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

RTIFICACION

El Infrascrito Re iifr e iedad de ni n; ÄnÏëÔ1fËrmacertifica, que
revisados los índices de los ReghtÑ¾Ñigropiedátideesta oficina, , desde el año dos mil dos,
hasta la presente fecha se hace constar que Kgas 18460 N° 852tRep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diecinueve:de abril del dosímil dos, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TRES DË O DI)RÈDEL DOS MIL UNO, aofe el Notario CUARTA del
cantón Quito,Doporjair ÑflŸ¾Ålban,de la cual cotis que la (UlýDACION PARA EL
DESARROLLO !ÍOCIAL UiŠšANO -, RURAL, MARGINAL -aFUI§URMA, legalmente
representada por los señores Doctor ÒS0AR SAËOMühl POVEDi LLERENA, y
FRANCISCO JáVIER OR$OÑEZ VELASCO, en calic flgsde Pgsidente y Director
Ejecutivo de la F ndacion nforme consta en el nombramigijggue s inserta en la copia,
VENDEN a favor de logs res DIEGO RICARDO CASTIgO BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR ROR GUEZ :casado cpu la señora JUEIA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, caáÑo,.XAVIEIÙDE JESUS QUISHBË(SALGADO, casado con la
señora MARIA BEATRIg! DUQÜÈCABEZAS, por sus propios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GQNGLEZ RIVADENEIRA, divokiädgfGLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, Ìolie y,CICERON FROILAN $ËËDERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipúlan las normas del artíbulo mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre dá LUZ AUROl&TOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICAD ŠANÒËÈES ÒUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JÈÑNY MARI ENE GOliDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL ÒSWNgG ENAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO,ALONZO GENARQYUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWINAÏMAÒÑA PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMIEIÄNO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGlA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



marginada, a nombre de EUCLIDES ERASO.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del dos mil diez.

ponsable: HENRY UNTUÑA

R
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797029
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

ERTIFICACION

El Infrascrito R i ledad do Canfò , à 1 fÅa certifica, que
revisados los índices de los ReýÍ§t iedãŒdà esta oficina, , desde el año dos mil dos,
hasta la presente fechyse hace constar q fojas 18460 N° 852 :Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diecinueve de abril del dos mil dos, se encuëntra inscrita una escritura,
otorgada el TPsES DE O UgRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario CUARTA del
cantón Quito,Doporgaintä iÏldfiAlban,de la cual cänst,a que la (URD,ACION PARA EL
DESARROLLO $OdÍAL UIÛ3ANO , RÛRAL, MARÔÌÑÄL - Ú URMA, legalmente
representada por los sefiores Doctor OSCAR SAIX)MÖNPbVEDA LLERENA, y
FRANCISCO JÀVIER ØREÏOÑEZ VELASCO, en cali s de Presidente y Director
Ejecutivo de la Eimdaciõn,i‡onforme.consta en el nombranu gue skinserta en la copia,
VENDEN a favor'de los sihores DIEGO RICARDO CAST O BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RÒÐIÈGUEZ, casadò eqq ÏLseñora IÂRAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, c'asa;1o,XAVIER DE JESUS QUIS JSSALGADO, casado con la
señora MARIA BEATIM2ÐUQTiE . CABEZAS, ilot sd ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GOW(LEZ RIVADENETRA, divo GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA,io y 0ÏCERON FROILAN ERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulan las normas del artícúktmil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombreÄ$ LUZAURQlWTOCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONIC ANGÉLES GUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUNA AVILA JENNY MARLENE GORDON GUERRERO. ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL GSWALÐ(LBUENANO TUFINO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO GE YUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN Ä A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELT
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO . LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al rnargen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



marginada, a nombre de CARLOS WILSON LEMA TAIPE.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

e, onsable: HENRY UNTUÑA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797039
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

El Infrascrito Registrador de'101 fègladde Pflantón, en legal forma certifica, que
revisados los índides de los Registros deÌìú;ildd de esta oficina,gesdeel año dos mil dos,
hasta la presente fech(se..hape constar queg fbiks 18460 N° 8521 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diedinug bril del dos nill dos, se encuentrir inscrita una escritura,
otorgada el TREg Dg OCTC) RE DEL DQS MIL UNQg.antè el Igblatio CUARTA del
cantón Quito,DoRor$aigÀÏl 10 Alban de la cual consigque la UTÊ>ACIONPARA EL
DESARROLLO þOCIA URI ANO , RURAL, MARGINAL L FUUURMA, legalmente
representada porglos s iëÊDoctor OSCAR SALOMONPOVED) LLERENA, y
FRANCISCO JAVIER OÑEZ VELASCO, en calid de Pfesidente v Director
Ejecutivo de la FtË1daciónbnformë consta en el nombrami ue se inserta e'n la copia,
VENDEN a favor de lo ores DIEGORICARDQCgTI BALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RODI GUEZ, casadódolfla seriora A RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, p, XÄŸIER DE TESUS4ÜI ALGADO, casado con la
sefiora MARIA BEA S$UQUE CABEZAS, pài ios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH GON BZ RIVADENEIRA, d GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, solto y£ ICERON FROI ERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipulûndô' as pormagdg o mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombre de los sefíoresLUZ AURO OCHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONICADE L;OSANGELESGUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUÑA AVILA, JENÑY' GORDON GUERRERÖ,ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MÁNUEL OS ENAÑO TUFlÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO DÉ CCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO EMILIANO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUINGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ, EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILTA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA, CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotización
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta
marginada, a nombre de LAURA DEL PILAR LASLUISA LASLUISA.-SE ACLARA QUE
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

onsable: HENRY UNTUÑA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C41434797032
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

ERTIFICAÓIOÑ
El Infrascritoi i d fŠ1a certifica, que
revisados los índices de los Re is topiédiiŠd estaoficina, , desde el año dos mil dos,
hasta la presente feoha se hace constaË(Å:ÂTgs18460 N° 852 Rep. 21836 de PO tomo
133, y con fecha diecinueve de ,abril del dos mil dos, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el TRES DE O(TUßRE DÉ ÒS ÑílL UNO, sante eÌ Notario CUARTA del
cantón Quito,DogorgaimÈilÎýtiAlban, de la cual conságue la (ONDACION PARA EL
DESARROLLO $661AL AlgANO , RURAL, MARGÍŠAL - TU ÛRMA, legalmente
representada por los seËÖreËDoctor OSCAR SALOMGþlPOVEDÀ LLERENA, y
FRANCISCO JáVIER QRDOÑEZ VELASCO, en calid des de Pgsidente y Director
Ejecutivo de la Fùndaciõ1 nfortne consta en el nombramiéiîtgue si inserta en la copia,
VENDEN a favof de los, s ores DIEGO RICARDO CASTlËIÚOBALLESTEROS, casado,
JOSE SALVADOR RÖÚ UEZ, pasado coAla seilara .ÍÌŠËÏA RAMIREZ, CARLOS
ASDRUBAL MONAR, castido, XAVIER DE JESUS QUISgÉgSALGADO. casado con la
señora MARIA BEATl NDUQÚËCABEZAS, pár s õpios derechos, la señora
OLIVA ELIZABETH EZ RIVADENEIRA, div GLORIA MAGDALENA
NOLIVOS ORQUERA, v ÚlCERON FROILAÑ ERON SANCHEZ, casado,
quienes comparecen estipal las normas del artfÑNInil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, a nombrell UZggigÍÖÊCÈHANCELA CHIMBO, JOSE
VICENTE GORDON , MONIG DE ANGELESGUAYASAMIN RIVERA, MONICA
JEANETH ACUNA AVILA; JENNY MARLENE GORDON GUERRERO, ROSA ZOILA
MENDAÑO USHCU, MANUEL OSW #i EÑAÑO TUFIÑO, MARCIA SOLEDAD
ALBAN MALDONADO, ALONZO G TUCCI CLAVON, SEGUNDO RICARDO
ANCHAPAXI , STALIN DARWIN A PILICITA, MARCIAL LORENZO
GONZALEZ CHAMBA, ALBERTO MILIXNO GONZALEZ CHAMBA, BLANCA
INES MORALES LUNA, BORIS ALFARID GANCINO QUlNGATUNA, JOSE ANIBAL
MENESES GUEVARA, HERMEL JOSE JIMENEZ ORDOÑEZ, LUZ BENIGNA CELI
DIAZ EUCLIDES ERASO , IMELDA MARGARITA DIAZ TANDAZO, MARIA
IBELIA SOTO , LIBIA MARITZA CANGO CUENCA, BLANCA LUCILA IZA RIVERA,
GERMAN VIRGILIO, MARTHA PIEDAD ZHUNIO PUCHA, HECTOR GONZALO
MONAR SARMIENTO, MANUEL CRUZ PACAN ACAN, CARLOS WILSON LEMA
TAIPE, LUIS ANIBAL GUAMAN SANGACHA, ARTURO GUSTAVO VERA VERA,
MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS, MONICA PATRICIA SANGUANO ,

GONZALO LLOACANA MILLINGALLE, VILMA EMILIA ARIAS QUINATOA, HILDA
TERESA DUQUE CABEZAS, ROSA IMELDA SERNA SILVA, JORGE OSWALDO
LAGLA RODRIGUEZ, EDGAR MISAEL LAGLA RODRIGUEZ, LAURA DEL PILAR
LASLUISA LASLUISA., CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA, JOSE MANUEL CAJILEMA
IMBA, ZOILA EULOGIA ATUPAÑA GAVILANES, CARMEN ROSARIO ZAMBRANO
POZO, el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la Parte Baja de la Lotizaciórt
de la Asociación Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, se
hace constar que al margen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna venta

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



marginada, a nombre de MARCO ORLANDO REINOSO BASTIDAS.- SE ACLARA QUE
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.

Quito,veinte y nueve de Septiembre del dos mil diez.

s usable: HENRYUNTUÑA
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x image MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

CERTIFICADO DE PAGO AL MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

No.oto.amicano: sgggy,

ItalaattMisioN: 21/04/2011

IAulRECOONMETROPOlllANAFINANGERAÐEALUERDOCONLAINFORMAGONOUIREPOSAENIOSARCHIVOSCERTIFKAQUEftCON1RIBUYENIE
QUISUPESALGADO XAVIER DE JESUS YOTROS COM IDENTIFICADON 20111373110 TIENF TilULOSPAGADOS PORCONCEPTO DE:

PRIDIO Illyta AÑO CODIG pg VAt0R FICHAD[ PAGO

313/3 20111373110 2011 105 AIDSPREDlOSRUSTl 16.06 70110105

TOg PAGADO: 16.06

EDIS NFA A AN CRUISALAZAR

Nt AIST RE 10 SEDES PLADE 520NSLAElllDADSILOsDATOS UsüARio: DMF -ESANTACHU7

f6TECIRTIFICADONOTENDRAVAltDEZ5NLAflRMAYSELLOCE LAlt.SIGUOÓFL
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mage MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA

CERTIFICADO DE PAGO AL MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

No.DECERTIFICADO: 57754g

FECHADEEMtSION: 14/04/2011

LA DIRECCloN METROPOllTANA FINANCIERADE ACUERDO CON LA INFORMACION QUE REPOSA EN LOSARCHIVOSCERT1FICA QUEEL CONTRIBUYENTE
CASTILLO BALLESTEROS DIEGO RICARDO Y OTR CON IDENTIFICACION 20111373150 flENE TITULOS PAGADOSPOR CONCEPTO DE:

PREDIO TlTULO AÑO COOlGO CONCEPTO VALOR FECHA DE PAGO

5137315 20111373150 2011 305 ALOSPREDIOSAUSTI 6.76 20110406

: urLmudmau. 16.76

EDisCN S TACAUZSALAZAA

k ES ECClONS DFS NDA D R B UDAOSi t0S DATOS USUARIO: OMF - ESANTACRUZ

ESTECEST1FlCADONO TENDRAVAUDEZSIN LAflRMA YSELLODELAINSTITUGON



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROP0LITAblO DE QUITO
Dir gjýÿ etropolitana Fingiciegi

RUSWa aoÚl8bÈÌPS
Título de Crédito: 20071373080 Fecha de Emisión:

2006-12-31

Año Tributición: 2007 Fecha de Pago:
2011-05-19

/ Información Personal:

Cédula / RUC:. 00000000000001

Contribuyente: CORPORACION DE VIVIENDA 4 DE MARZODE LO

Ubicación:

clavecatastral: 33112 01 017 Predio: 5137308
CHILLOGALLO Let. Casa:

Direcci6n:
08149Barrio: Parroquia: Placa:

E ****36 75mts A RAZONDE TÒTAL
TERRENO *14.300,00m2 7,20 9.380AO

CONSTRUCCIOff*******,**m2 15,00
AVALUO COMERCIAL 9.380,80

Descripción:
DINACDCRTOSUPRM 869 120866

zo
Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTl $ 3.55 COSTASJUDICIALES $ 0.79
BOMBEROSRUSTICOS $ 1.85 INTERESX MORATRIB $ 0.36
CENTROAGRICOLA QÜÍ$ 0.45

TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
INTERESX MORATRIB $ 2.81

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
calero: MARCO VINICiO institucion ne

."1°,°

ventanilla: malvarez Agencia QUITUMBE Subtotal: É B
Trans. Municipal: 685772 Trans. Banco: Total:

importante:
EFE 0.00



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
-- Direcgióndyletropolitana Financiera

Titulo de Crèdito: 20081373080 Fecha de Emisión:
2007-12-31

Año Tributaciòn: 2008 Fecha de Pago:
2011-05-19

Información Personal:

Cédula I RUC: 00000000000001
CORPORACION DE VIVIENDA4 DE MARZO DE LO

01 017 Predio: 5137308
Clave Catastral:

CHILLOGALLO Let. Casa:
Dirección:

08149
Barrio: Parroqula: -- . Placa:

Información:
E *****36,75mts A RAZONDE TOTAL

TERRENO *14.300,00m2 7,20 9.380,80
CONSTRUCCION*******,**m2

~15,00

AVALUO COMERCIAL 9.380,80

Descripción:
DfNAC DCRTO SUPRM 869 120866

I-

Concepto:

A LOS PREDIOS RIJSTI $ 3.55 COSTASJUDICIALES $ 0.79
BOMBEROSRUSTICOS $ 1.85 INTERESX MORA TRIB $ 0.36
CENTRO AGRICOLA QUI $ 0.45
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00

/INTERESX MORA TRIB $ 1.88

Forma de Pago: EFE Parcia 0.00
Cajero: MARCOVINIClO Institución

RDbeajcadeentL.e

ventanliia: malvarez Agencia: QUITUMBE Subtotal 10.88

Trans. Municipal: 685773 Trans. Banco: Total

importante:
EFE 0.00

DIRECCION METROPOÙlTANA %
IERAggÑÍBOTARIA



MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO
::: Dire gión. tropolitana Financie

Título de Crédito: 20091373080 -- Fecha de Emisión:
2008-12-31

Año Tributación: 2009 Fecha de Pago:
2011-05-19

Información Petsonal:

Cédula / RUC: 00000000000001
CORPORACIONDEVIVIENDÄ4DE MARZODE LO i

01 017 Predio: 5137308
Clave Catastral:

Let. Casa:
Dirección:

Barrio: Parroqui Placa:
08149

Información
E * 36,75mts ÀRAZON DE TOTAL

TERRENO *14.300;00m2 7,20 9.380,80
CONSTRUCCION *******,**m2 i5,00

AVALUOCOMERCIAL 9.380,80

Descripción:
DINAC DCRTOSUPRM869 120866

o
Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 3.54 INTERES X MORA TRIB $ 2.84
FONDO PARA RECONSTR $ 0.05 INTERESX MORATRIB S 0.35
BOMBEROSRUSTICOS $ 1.4
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2,00
OBRAS EN EL DISTRITO$ 13.46

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
cajero: MARCOVINICIO institucion:

Rebajca deentoe

ventanina: malvarez Agincia: QUITUMBE Subtotal: 23.65
Trans. Municipal: 685774 Trans. Banco: Total:

Importante:
EFE 0.00

RECCION METROPG£lTÄNA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO,DE QUITO
Direcpióngetropolitana Financierp

\ Título de CÑdito: 20101 73080 Fecha de Emisi6n:
2009-12-31

Año Tributación: 2010 Fecha de Pago:
2011-05-19

Información Personal:

Cédula / RUC: 00000000000001
CORPORACION DE VIVIENDA4 DE MARZO DE LO

01 017 Predio: 5137308
Clave Catastral:

Let. Casa:
Direccióli:

arrio: Parroquia: Placa:
08149

Información:
E *****36,75mts A RAZON DE TOTAL

T RRENO *14.300,00m2 7,20 9.380,80
CO TRUCGlÓN ****"*,**m2 15,00

Ä\/ALUOCOMERCIAL 9.380,80

Descripción:
DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI S 3 54 INTERES X MORA TRIB $ 0.75
BOMBEROS RUSTICÓS $ j.A1 INTERESX MORA TRIB $ 0.35
CENTROAGRICOLA QUI $ 0.45
TASA SEGURIDADCIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO 11.85

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: MARCOVINICIO Institución: Rebaja de Ley

vernanilla: malvarez Agencia: QUITUMBE Subtotal: 20.35

Trans. Munic al: 685775 Trans. Banco: Total:

Importante:
EFE 0.00

II IIII p:::::::> ,--·:: ::; 4/5
- IRECCION METROPOUITÃNA
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G MUNICIPIO DEL DISTRITO METROP0LITANO DE QUITO
-::: Direc Metropolitana Financiat.a

Título de Crédito: 20111373080 Fecha de Emisión:
2010-12-31

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago:
2011-05-19

Información Personal:

cácluiai Ruc. 00000000000001

Contribuyente: CORPORACIONDE VIVIENDA4 DE MARZODE LO

Ubicación:
33112 01 017 Predio: 5137308

Clave Catastral:
Let. Casa:L

Dirección:
00017Barrio: Parroquia: Pla¢a:

TE **35,75mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *G 300,00m2 7,20 9.380þ

CONSTRUCCION *******,**m2 15,00
AVALUOCOMERCIAL 9.380,80

ui

Descripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

Concepto

A LOS PREDIOS RUSTI $ 4 DESCUENTOSGENERALES$ 0.07
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROS RUSTICOS $ 1.85
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO$ 7.71

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.07
Descuento ocajerr MARCO VINIClO Institución: Rebaja de Ley

ventaniita: - malvarez Agencia: QUITUMBE Subtotal: 16.03
Trans. Municipal: 685776 Trans. Ban<:o: Total: 82.72

importante:
EFE 0.00

lill III I III[I i il I i||[
QIRECCIONMETROPOÙTÁNA
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO g
Direcgión tropolitana Financierg

Título de Crédito: 20071373090 Fecha de Emisión:
2006-12-31

Año Tributación: 2007 Fecha de Pago:
2011-05-19

información Personal:

Cédula / RUC: 00000000000001

Contribuyente: CORPORACION DE VIVIENDA4DE MARZO DE LO

01 018 Predio: 5137309
Clave Catastral: CHILLOGALLO Let. Casa:

, Dirección:
08151

Barrio: Parroquia: Placa:

E ****33 50mts RAZON DE TOTAL
TERRENO *14.300þ0m2 7,20 9.380,80

CONSTRUCClON *******,**m2 15,00
AVALUO COMERCIAL 9.380,80

UJ

Descripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

Concepto:

ALOS PREDK)S RUSTI 5 COS ASUUDICIALES $ 0.79
BOMBEROSRUSTICOS $ 1.85 INTERESX MORA TRIB $ 0.36
CENTROAGRICOLA ÓUI $ 0 4
TÀSASEGURIDADCIUD $ 2.00 -

INTERESX MORA TRIB $ 2.81

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
capro: MARCOVINICIO iistitución:

Rebeacadeentoe

Ventanilla: SIVSTO2 Agencia: QUITUMBE) Subtotal:

Trans. Municipal: 685778 Trans. Banco: Tota

Importante:
EFE 0.00

Il
ll-
| --;:::; :::::::; 1/5
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Tituto de Crédito: 20081373090 Fecha de Emisi :
2007-12-31

Año Tributación: 2008 pecha de Pago:
2011-05-19

Información Personal:

Cédula / RUC: 00000000000001

Contribu ente: CORPORACIONDEVIVIENDA4 DE MARZODE LO
Y .

Ubicación:

clave catastral: 33112 01 018 Predio: 5137309
CHILLOGALLO Let. Casa:

Dirección:
08151Barrio: Parroquia: Placa:

33,50mts RAZON DE T TAL
TERRENO *14 300&Om2 7,20 9.380,80

CONSTRUCCION *"****,**m2 15,00
AVALUOCOMERCIAL 9.380,80

Descripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

ncepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 3 55 COSTASJUDICIALES $ 0.79
BOMBEROS ROSTICOS $ 1.85 INTERES XMORA TRIB $ 0.36
CENTROAGRICOLA QUI $ 0.45
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
INTERES X MORA TRIB $ 1.88

Forma de Pago: EFE arcia 0.00
cajero: MARCO VINICIO Inst ución

Rebeajcadeentoe

venyanma: malvarez Agencia QUITUMBE Subtotal

Trans. Mun ipal: 685779 Trans. sapco Total:
mportante:

EFE 0.00

.g' (DIRECCIONMETROP.OUITÃNA 91
IÑÀN glRIBUTARIA ==....up



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUTTO
Direcçàón MetropolitanaFinancierg

TÉÔWstc°o' N°on 'l 8 bb Ì1 5
Título de Crédifo: 20091373090 Fecha de Emisión:

2008-12-31

Año Tributación: 200 Fecha de Pago:
2011-05-19

Información Personal:

Cédula / RUC: 00000000000001
CORPORACION DEVIVIENDA4DE MARZODE LO

01 018 Predio: 5137309
Clave Catastral: r

Let. Casa:
Dirección:

08151Barrio: Parroquia: Placa:Información·
-

TE *****33,50mts ARAZON DE TOTAL
TERRENO *14 300 00m2 7,20 9.380&O

CONSTRUCCION *******,**m2 15,00
ÀVALUOCOMERCIAL/ 9.380,80

LU

Descripción
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

o
Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 3.54 OBRAS EN EL DISTRITO$ 12.45
FONDOPARA RECONSTR $ 0.05 ' INTERESXMORATRIB $ 2.76
BOMBEROS RUSTICOS $ f.41 -- INTERESX MORA TRIB $ 0.35
CENTRO AGRICOLA QÜl$ 0.45
TASA SEGURIDADCIUD $ 2.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
cajero: MARCO VINICIA inst tución: ba a de Ley

ventanilla: malvarez Agencia: QUITUMBE Subtotal: 23.Û1
Trans, Municipal: 685780 Trans. Banco: Total:

Importante:
EFE 0.00

I :::: ::::;: 3/5 ::::7



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLLTANODE QUITO
--. Direggión lietropolitana Financier.a

Títú de Crédito £;:¤6
.1. 8bb Ì1bPREDIAL RUSTICO

Título de Crédito: 2010137309 Fecha de Emisión:
2009-12-31

Año Tributación: 2010 Fecha de Pago:
2011-05-19

Información Personal:

Cédula / RUC: 00000000000001

Contribuyente: CORPOMCION DE VIVIENDA4 DE MARZO DE LO

Ubicación:

clavecatastral: 33112 01 018 Predio: 5137309 /

Let. Casa:
Dirección:

08151Barrio: Parroquia: Placa:
Información: -TE *****33,50mts ARAZON DE TOTAL

TERRENO *14.30
,00m2 7,20 9.380g0

CONSTRUGQiON *******,**m2 15,00
AVALUO COMERCIAL 9.380,80

Descripción:
DINACDCRTOSUPRM869 120866

o
Concepto:

A LOS PREDIOS BUSTl $ 54 INTEIRESX MORATRIB $ 0.71
BOMBEROSRUSTICOS $ 1.41 INTERES X MORA TRIB $ 0.35
CENTRO AGRICOLA QUI $ 0.45
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO$ 10.95

Forma de Pago: - EFE Parcial: 0.00
Cajero: MARCOVINICIO Institución

beacadeentoe

ventanilla: malvarez Agencia: QUITUMBE Subtotal: 19.41

Trans. Municipal: 685781 Trans. sanco: - Total:

Importante:
EFE 0.00

RECCION METROPOËITÂNA



MUNICIPlÒDEL DISTRITO METROPOLITANO DE CIUJTO
Direccjón Metropolitana Financiera

Titulo de Crédito: 20111373090 Fecha de Emisión:
2010-12-31

Afto Tributación: 20Ti Fecha de Pago:
2011-05-19

luformación Personal:

Cédula / RUC: 00000000000001
CORPORACION DE VIVIENDA4 DE MARZO DE LO -

Contribuyente:

Ubicación:
33112 01 018 Predio: 5137309

Clave Catastral:
Let. Casa:

Dirección:
08151

Barrio: Parroquia: Placa:
Información:

'TE *y**33,50mts ÀRAZON DE TOTAL
TERRENO *14.300,00m2 7,20 9.380f0

CONSTRUCC10N*******,**m2 15,00
AVALUOCOMERCIAL FJ.380,80

Descripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 12Ó866

I-

o
Concepta:

A LOS PREDIOS lìUST1 $ 3 54 DESCUENTOS GENERALES $ 0.07
SERVICIO ADIŸllNISTRA $ 1.00
BOMBEROS RUSTICOŠ $ 1.85
TASASEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO$ 7.16

Forma de Pago EFE Parcial: 0.07
cajero: MARCO VINICI institución:

ReDbajca
de Le

ventanilla: malvarez Agdeia: QUITUMBE Subtotal: 15.48

Trans. Municipal: 685782 Trans. Banco: Totai: 80.59
Importante:

EFE 0.00
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8137315 COÑPRDEANTE DE COBR -

°rc

cha (7 1ßST124 NdaieTILLO BALLESTEROS DIEGO RICARDO Y OTR

CHI LLOGALLO DjRECCION CLAVE CATASTRAL '

81Š7 CH L < GALL SECTOR,it L 33112-01-021

AVALUO COMERQlAli2 . 31Ž , 3Û EX /REB. AVALUOIM ONIBLE El®$oN12/2007 NUMERO [ Efg/

A LO®tfeWÞIOS RUSTICO vAton 33 63 CONCEPTO VALOR \
EOÙETOS RUSTICOS $1',85
TABA SEGURIDADplUI:AI / ároo
SERV O AÌMÌ¾I STRATI s, 20/
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0000091282019 N J QRMA

CHILLOGALLO DIRECCION CLAVE CATASTRÀL

814,9
.

CHI LOGALLO SECTOR ECO 9 3112 0

AVALUOGOMERCIŒ2
. 312 , 30 EXO./REB. VALUO IMPONIBLE E IglŸ12 / 2 0 05 NUMERO

El3 3LOG°FIRIPÏ0S RUSTICO 55 CONCE O VALOR

OMBÉROS RUST ICOS. $1 8$
ENTRO AGRICOLA QUITO $, 45

SA EGU,gIDAD CIUDAD $2, 00
Rg;Ig;IQ ADMINISTRATI $3 20 '

)ESCÜ|NTO $, 04

TAAÑ" ON PAGINADE VENTANLLABANC CUENTA SUS-TOTA 01-34L 746 3 98
PAGO TO AL.

DI C DCRTO SUPRM 869 120866 23 05
RES A HUG

51i 4705 ero ENTAS
preso on at iN5TITUTO GEOGRAFICO MILFTARTe l 222D¾0. Oulo C 1750007200001 Aul 1896

CONTRIBUYENTE



M&B.1ÆtSil.282019 §>URMA

CHILLOGALLO DIRECCION CLAVECATASTRAL

8L 1 CHILLOCÃÊËØ ' SIXTOR O. 43112. 1

AVALUOCOMERCfN
. 312 , 30 EXO./REB. AV UO IMPONIBLE gilSR2/ 2 005 - UMEROþg gg

513 30
4 LOSCREBUTOS RUSTICO VAL 3, 55 VALOR

BOÑÌËROS RUSTICOS $1, 8
:ENTROVAGRICOLA QÛITO $ 45
I' îÍEG JDAD CI.ÙDAD $i ÒÖ
SS OMINISTRATI

DINAC SØ M 8 20866 2 05

RES HUG

No 511 o ENTAS
krpreso on ellNSTilltTOGEOGRAF 0 MUTAR Te 2220360Quia RUCui6 007200001 Aut1595

-- CONTRIBUY TE



-.20061373110 COMPROBANTE DE COBRO 27 01/2006

00 1 tÌÝ25301 Q I PE SALGADO XAVIER DE JESÛ6 0 E OUg0
DIRECCION ŠLAVE CATASTRAL

CHILLOGALLO
ÛÎÛ9T 22706

8153 CHILLOGALLO SECTOR ECO.
.

9 33 [12-01-019
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. UO IMPONIBLE EMISION N EÂO DE PREDIO

9.828,00 ¿'12/2005 õ137311
CONCEPTO SU VALOR

LOS P.REDIOS RUSTICO 38
DMBEROËRUSTICOS
EtgRO ¿¾GRICOLA GU(TO
ASM ÈiBRI AD GJUDAD

NE COPR AR S

No CT ENTÄS
knpreso en d INSTITUTO GEOGRAFICO MIUTAR To 17ßiCOT200M Aut189
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ACUERDONo. 0000199

ING. BRUNOGIUSEPPE POGGI GUILLÉM
MINISTRO DE DEARROLLOURBANOY VIVIENDA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la
Constitución Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza
a los ciudadanos el derecho a la libreAsociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al señor presidente de la
República aprobar las personas jurídicas que se constituyan de conformidad con
las normas del Título XXIX,libro I, del citado cuerpo legal.

Que, por lo dispuesto en el literal k) Art. 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, el señor Presidente delega a los Ministros,
de acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de los estatutos de las
fundaciones o corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica,según lo
previsto en el artículo 584 del Código Civil.

Que, en uso de las atribuciones contempladas en el Art. 7 del Decreto Ejecutivo
No. 3054 de 30 de agosto del 2003, publicado en el Registro oficial No. 660 de 11
de septiembre del mismo año.

Que, la CORPORACIÓN D.E VIVIENDA "CUATRO DE MARZO DE LOS
ARRAYANES", con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,
Distrito Metropolitano, ha presentado la documentación para que se apruebe el
Estatuto, la misma que cumple con los requisitos establecidos en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 del 30 de agosto del 2002, publicado en el Registro oficial No.
660 de 11 de septiembre del mismo año.

n ejercicio de las facultades que se halla investido.

ES g G L



ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder Personería Jurídica a la Corporación de
Vivienda "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES" con domicilio en la
ciudad de Quito, DistritoMetropolitano, SlN MODIFICAClÓN ALGUNA.

Art. 2.- Registrar en el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda a los socios
que suscribieron el Acta Constitutiva de la Corporación de Vivienda "CUATRO
DE MARZODE LOS ARRAYANES" .

Art. 3.- RECONOCER A LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS como la
máxima autoridad y organismo competente, para resolver los problemas internos
de la Corporación de Vivienda "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES".

Art. 4.- La veracidad de los documentos; objetivos y fines específicos de la
Corporación de Vivienda "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES" es de
exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse su falsedad, se
llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna
oposición fundamentada que se relaciones con el registro y aprobación de los
Estatutos de la citada organización, el mismo quedará suspenso hasta que se
emita la resolución correspondiente, previa una investigación.

Comuníquese, Quito Distrito Metropolitano, a u ! 01;. ¿

ING. BRU IU EPPE POGGI GUILLÉM
INISTRO DE D SARROLLO URBANOY V1VIENDA UmA

ESFill,

Ô1/ŠET.2004
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GOBIERNONACIONALDE MIDUVI Quito- EcuadorLA REPÚBUCA DELECUADOR

0136i cGJ-2010

o.uito, 29 JUN.2011
Doctora
Patricia Bermúdez Lasso
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado en esta Coordinaci6n Jurídica el 22 de Juniode 2011,
mediante el cual solicita se registre la nueva Directiva de la Corporación, con Sede en la ciudadde
Quito,conforme consta en el documento que se acompaña, tengo a bien comunicara usted que
en aplicación a lo dispuesto en el Art.9 del Reglamento para su aprobación, control y extinci6nde
personas jurídicasde derecho privado, con finalidad socialy sin fines de lucro, que se constituyan
al amparo de lo dispuesto en el Título XXXI, del Libro I del Código civily su reforma, la
Coordinación General de Asesoría Jurídica del MIDUVI, ha procedido a realizar el registro de la
nueva directiva por el periodo 2011 - 2013 (dos años) quedando conformada de la siguiente
manera:
PRESIDENTE: Sr. EliasGerménico Rivadeneira
VICEPRESIDENTE: Sr. Modesto Alejandro Yagua Correa
SECRETARIO: Sr. Carlos Humberto Briones Brines
TESORERO: Sr. Luis Antonio Lima
PRIMERVOCAL: Sr. Milton Malatías Villamagua imaicela
SEGUNDOVOCAL: Sr. Marco Octavio Toaquiza Yugsi
TERCERVOCAL: Sra. Sonia Raquel Vera Díaz
Se deja constancia que la veracidad de los documentos que adjunta a la solicitud de registrode la
nueva directiva es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo que en caso de llegar a
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes; así mismo
de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro de los presentes
documentos, los mismos quedarán suspensos hasta que se emita la resolución correspondiente
previa exhaustivainvestigación.

Además deberán remitir anualmente el informe de actividadesy reporte financiero suscritospor
el Presidente y Tesorero, respectivamente, debidamente certificado por la Secretaría de la
Organización, así como también deberán remitir números telefónicos, direcciones y correo
electrónicoen cumplimientode las disposiciones del Art. 11 del Reglamento para la aprobación,
control y extinciónde personas jurídicasde derecho privado, con finalidadsocial y sin fines de
lucro, que se constituyaal amparo de los dispuesto en el Título XXXIXdel Libro I del Código Civil,
que faculta al Ministerio a requerir a las corporaciones y fundaciones bajo cuyo control se
encuentran que presenten a su consideraci6n las actas de asambleas, informes que se refieran a
sus actividades.

A

Dr. David Nób'oa Proaño
COORDINADORGENERALJURIDICO



SEÑOR:

MINISTRODEVIVIENDAYDESARROLLOURBANO

CIUDAD.-

De nuestras consideraciones:

Elías Germánico Rivadeneira, en mi calidad de presidente de la Corporación para la vivienda

"CUATRODE MARZODE LOSARRAYANES" de la ciudad de Quito, ante usted comparezco,
expongo, solicito:

En la asamblea general llevado a cabo el 8 de mayo del 20011 se procedió a designar, por
unanimidad, \a dWettiva de \a Corporación para \a vivienda CUATRO DE MARZO DE LOS
ARRAYANES,la misma que quedo constituida de la siguiente manera:

PRESJDENTE:SR. Elías Germánico Rivadeneira A.

VICEPRESIDENTE:SR. Modesto Alejandro Yagua Correa

SECRETARIO:Sr Carlos Humberto Briones Briones

TESORERO:Sr Luis Antonio Lima

PRIMERVOCAL:Sr Milton Malatías Villamagua Imaicela

SEGUNDOVOCAL:Sr Marco Octavio Toaquiza Yugsi

TERCERVOCAL:Sra.: Sonia Raquel Vera Díaz

Particular que pongo en su conocimiento y adjunto la documentación pertinente a fin de que
se disponga el registro de la mencionada directiva la misma que tendrá un periodo de vigencia
de dos años.

Designo como mi defensora a la Doctora Patricia Bermúdez Lasso, profesional a quien faculto
para que suscriba cuanto documento se a necesarioy realice las gestiones pertinentes a fin de
obtener el registro solicitado.

Notificaciones que me corres pongan recibiré en la oficina de mi patrocinadora que la tiene en
ta casa No 483 de \a caMeJuan Lassea y rio frio, en esta ciudad de quito; o, en \a casilla judicial
No 1811.

Por la atención favorable que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento

Firmo con mi defensora.

Dra.: Patricia Bermúdez Lasso Sr: Elías Rivh'deneira

Matricula No 3454 C.A.P



ACUERDO MINISTERIAL 0000199

EnQuitoa los tres días de mes de septiembre del 2009, a las nueve horas con treinta
minutos se llevo a cavo la sesión ordinariapara lo cual por secretaria se da lectura al
orden del dia

1.- Constatación al quárum

2.-Segundo lectura y aprobacióndel acta anterior

3 - Informe de la presidencia

4.- Nombramiento de la nueva directiva.

Acto seguido en el primer lugar se constata el qu6rum por secretaria y se determina la
asistencia de ciento cinco socios por lo que se de clara instalada la misma.- De inmediato
se procede con el segundo punto punto por lo que se da lectura y se aprueba el acta
anterior por una nimidad de los presentes, destacándose lo mas importante como es
la electrificacióndel barrioy la estructuración de las franjas 17 y 18 del barrio
orporación 4 de Marzo.- De inmediato se procede con el tercer punto dando lectura el
señor Presidente su informe en el que manifiestaque se ha firmadoel convenioentre la
empresa eléctricaquito y el barrio Corporación 4 de Marzo, para brindarel serviciode
electrificacióny alumbrado publico, cuyovalor ascendió cuarenta y ocho mildólares;
esaltando que al momento se cuenta con dieciocho mil dólares, que se han depositado

ea las cuentas de la empresaeléctrica aclarandoque aquellossociosque solo han
depositado parte de la cuota la mismaquedara congelada por el tiempo de seis meses
hasta que terminen de pagar el valor de doscientos cuarenta dólares por cada lote; en
cuanto a los compañeros que no an efatuado ningún pago a la empresa eléctrica,por
disposición de la mismaentidadpagaran trescientoscincuenta dólares incluido intereses
de mora y el tramite será en forma individual luego del vencimiento del convenio
señalando respecto al cuarto punto del orden del dia, se procede al la elecciónde la
nueva directiva para el año 2009- 2011, razón por la cual por secretaria se receptan los
postulantes y queda designado como escrutador el compaileroJosé Jiménez; Laprimera
terna nominada para elegir presidente esta formada por los señores:



Elías Germánico Rivadeneira para la reelección, Modesto Yagua Correa,
Carlos Humberto Briones, luego de efectuada la elección y conteo de
votos, se determina queda reelegido como Presidente el Sr. Elías
Germánico Rivadeneira; al haber quedado en segundo lugar de la
votación el SR. Modesto Yangua es nombrado vicepresidente; finalmente
y en raz6n de quedar en tercer lugar de la votación el SR. Carlos Briones
Briones se le designa como secretario titular; posteriormente se procede
a nombrar por una nimidad al SR. LuisAntonio Lima para que cumpla la
funciónde tesorero, y comoprimervocal al SR. Milton Malatlas Villa
magua como segundo vocal el SR.Marco Octavio Taquiza y como tercer
vocal la SRA.SoñaRaquel Vera Díaz bocales suplentes la SRTA.Luz
Benigna CeliDíaz, segundo suplente el SR. Segundo Ricardo Anchapaxi y la
Srta. María Ibelia Soto una ves elegidasy nombradas las autoridades se
procede a la posesión juramentada de la nueva directiva; de inmediato
toma la palabra el compañero reelegidocomo presidente ElíasGermánico
Rivadeneira quien pide continuar e impulsarias obras y tramites para
beneficio de la corporación.- con todo lo relatado se da por concluido esta
sesi6nalas 13 #00 del ante citado dia para constanciade lo cualen mi
calidadde secretario firmo en unidad de acto con el señor presidente

Elías Germánico Rivadeneira s B.

CI.170T/9T/1-6 01.170111855-4

Presidente Secretario

Corporación 04 de Marzo LosArrayanes



inisterio le ©esarrolToUr6anoy fivienta
OFIC10No. " " DTAJ-MIDUVI-2009

Q.uito,
22 ABR.2OO9 ,

Señor
ElíasRivadeneira
PRESIDENTEDELACORPORAC10NPARAVIVIENDA .

"CUATRODEMARZODE LOSARRAYANES"
Presente.-

De miconsideración

En referencia a su oficio s/n, ingresado en este Ministerio el 09 de 20 por medio del
cual solicita se registre los nombramientos de la Directiva de la Corporación para la Vivienda
"Cuatro de Marzo de los Arrayanes", p

Revisada la documentación para cambio de Directiva me permito informar que se a procedido a
inscribir las dignidades que se detalian a continuación:

Sr. Elias Germánico Rivadeneira Á. I PRESIDENTE' '

Sr. Modesto Alejandro Yagua Correa VICEPRESIDENTE
Sr. Carlos Humberto Briones Briones SECRETARIO
Sr. Luis Antonio Lima TESORERO
Sr. Miltón Malatias Villamagua Imaicela PRIMER VOCAL
Sr. Marco Octavio Toaquiza Yugsi SEGUNDO VOCAL
Sra. Sonia Raquet Vera Diaz TERCER VOCAL

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes; asi
mismo de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro de los
presentes documentos, los mismos quedarán suspensos hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

De conformidad con las instituciones impartidas por el Ministerio de Coordinación de Desarrollo
Social, y el Reglamento que dispone conformar el Registro de Organizaciones de las
Sociedades Civiles, es necesario que la Corporación adecué los estatutos de acuerdo lo
establecido en el Registro Oficial N. 311 de 8 de abril de 2008, de igual manera deberá adjuntar
lo siguiente.

• Informe anual de actividades debidamente suscrito por el Presidente y certificado por el
Secretario, con fecha en la que fue aprobado mediante Asamblea.



Ministerio le ©esarroŒoUr6anoy T'ivienta
• Reporte financiero certificadopor el tesorero,con fecha en que fue aprobado mediante

Asamblea,

Atentamente,

, r: José Ärèvalotudillo
DIRECTOR NACIO L gggESO A JURIDICA (E)
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Quito, 05 de junio del 2011

ORDEN DELDIA

Primer punto
Constatación del Corum

Segundo punto
Informe dela presidencia

Tercer punto
Varios

Siendo las 9:30 de la mailana del presente día iniciamos la sesión con ciento veinte y siete socios
se trato de la aprobación del listado de los socios beneficiarios del barrio "Corporación 4 de

•Marzo" el cual fue aprobado con las ciento veinte y siete firmas

Adjuntamos listado de los socios beneficiarios del bario "Corporación 4 de Marzo"

Presidente
GERMANICORIVADENEIRA
170779771-6



LISTA DE SOCIOS BARRIOCOORPORACION 4 DE MARZO

MANZANA1

LOTE 1 Almache Morales Luis Marcelo
LOTE 2 Flores Barahona Luis Alberto

LOTE 3 Flores Barahona Luis Alberto

LOTE 4 Chicaiza Concha Carmen Rocío
LOTE 5 Gavilánez Lisintuña Edison Gonzalo
LOTE 6 Iza Simbita ÅngelaMaria

LOTE 7 Romero Pardo José Rigoberto

LOTE 8 Granda Dávila Homero Luis

LOTE 9 Gualan Sarango AngelFlorencio

LOTE 10 Cruz Farinango Maria Mercedes

LOTE 11 Guamba Galarza Germán Patricio

LOTE 12 Campoverde Benitez Carmen Petronila

LOTE 13 Maldonado Garzón Nelson Gabriel
LOTE 14 Molina Molina Nancy

LOTE 15 Anangono Villamba Luis David

LOTE 16 Iza Toapanta Jose Alejandro

LOTE 17 Iza Toapanta Jose Alejandro

LOTE 18 Bosa Bosa Alda del Pilar

LOTE 19 Calderón Huera Blanca Lupe

LOTE 20 Calderón Huera Blanca Lupe

LOTE 21 Chiluisa Chiluisa José Miguel

LOTE 22 Sema Silva Rosa Imelda

MANZANA2

LOTE 23 Borja Tapia Digna Victoria

LOTE 24 Borja Tapia Digna Victoria

LOTE 25 Guamán Sangacha Marco Raúl

LOTE 26 Marcada López Edison Ramiro

LOTE 27 Silva Cadena Gloria del Pilar

LOTE 28 Silva Cadena Inés del Rosario



MANZANA3

LOTE29 Lastre Tenorio Ricardo Julián
LOTE30 Yuquilema Guaminga Francisco
LOTE31 Rodrígez Salinas Betty Aracely
LOTE32 Andrade Andrade Blanca Marina
LOTE33 Romero Pardo Laura Filomila
LOTE34 Colcha Pachacama Carmen Yolanda
MANZANA4

LOTE35 Arroyo Manuel Narciso
LOTE36 Chata Bastidas Mélida Cruz
LOTE37 Rojel Elizalde María Cleofe
LOTE38 Bayas Rosa
LOTE39 Rivera Samaniego Lilia Luz
LOTE40 Galarza Caicedo Olga Elena
LOTE41 Florez Angel Felix
LOTE42 Ana Cecilia Simbaña Quishpe
MANZANA5

LOTE43 Zambrano Pozo Fabian Nicolaz
LOTE44 Argudo Lema Victor Edison
LOTE45 Carrion Francisco Alecio
LOTE46 Analuisa Perez Guashington
LOTE47 Jumbo Villamagua Digna Margarita
LOTE48 Leon Juana Eugenia
LOTE49 Celi Diaz Luz Beninga
LOTE50 Celi Diaz LuzBeninga
MANZANA6

LOTE51 Jimenez Ordoñez Ermel José
LOTE52 Celi Diaz Luz Beninga
LOTE53 Erazo Euclidez



LOTE 54 Días Tandazo Imelda Margarita
LOTE 55 Soto María Ibelia

LOTE 56 Cango Cuenca Libia Maritza

MANZANA7

LOTE 57 Meneses Guevara José Aníbal

LOTE 58 Meneses Guevara José Anibal

LOTE 59 Gansino Quingatuna Boris Alfarid

LOTE 60 Morales Luna Blanca Inés

LOTE 61 González Chamba Alberto Emiliano

LOTE 62 Chamba Rosa Aurora

LOTE 63 Villamahua Imaicela Milton Malatías

LOTE 64 Yangua Correa Modesto Alejandro

LOTE 65 Sarango Balladares Nancy Noemi

LOTE 66 Zapata Cisneros Víctor Efraín

LOTE 67 Toaquiza Tigasi José Adolfo

LOTE 68 Villamahua Imaicela Víctor Eduardo

MANZANA8

LOTE 69 Cando Duche Manuel

LOTE 70 Lagla Rodríguez Jaime Rolando

LOTE 71 Soto Chávez Carlos Alberto

LOTE 72 Albarracín Vargas Dario Javier

LOTE 73 Ordoñez Saca Vilma Piedad

LOTE 74 Ontaneda Romero Rosa Marlene

LOTE 75 Velasco Mirando Edinson Amable

LOTE 76 Ontaneda Víctor Alfonso

LOTE 77 Jaime Rolando Lagla Rodríguez

LOTE 78 Jaime Rolando Lagla Rodríguez

LOTE 79 ÑamiñaDomingo

LOTE 80 Pilalumbo Guamán Oswaldo Manuel



MANZANA9

LOTE 81 Cunuhay Ante José Alfredo

LOTE 82 Granda Vera Guido Gerardo
LOTE 83 Muñoz Atiencia William Roberto

LOTE 84 Lagla Rodríguez William Heriberto

LOTE 86 Osorio Ordoñez Eliana Patricia

LOTE 86 Castro Bustamante Onofre Rosendo

MANZANA10

LOTE 87 Albares Panchi Segundo Gustavo

LOTE 88 Anchapaxi ÑAcata Luis Femando

LOTE 89 Gordon Utreras Iralda Miriam

LOTE 90 Michui Núñez GloriaFercinda

LOTE 91 Vera Rea Manuel Iván

LOTE 92 MilingalleUshca José Julio

MANZANA11

LOTE 93 Martha Cecilia Tayupanda Llangari

LOTE 94 Abad Guerrero Manuel Antolino

LOTE 95 Toaquiza Yugsi Marco Octavio

LOTE 96 Oviedo Vera Elva Cacilda

LOTE 97 Lima Luis Antonio

LOTE 98 Guananga Chávez Eva Jacqueline

LOTE 99 Rivadeneira Arichavala Elías Germánico

LOTE 100 Santacruz Suarez Juan Elías

LOTE 101 Iza Barragán Segundo Estuardo

LOTE 102 Galeas Rómulo Milton

LOTE 103 Romero Narvéez Galo Timoteo

MANZANA12

LOTE 104 Camacho Manuel Alejandro

LOTE 105 Calero Maldonado Fausto David



LOTE 106 Ontaneda Romero Nieve Esperanza

LOTE 107 Japón Lima Luz María

LOTE 108 Briones Briones Carlos Humberto

LOTE 109 Aymacaña Pilicita Estalin Darwin

LOTE 110 Anchapaxi Segundo Ricardo

LOTE 111 Yucci Clavon Alonso

LOTE 112 Alban Maldonado Marcia Soledad

LOTE 113 Buenano Tufiño Manuel Oswaldo

MANZANA13

LOTE 114 Iza Rivera Blanca Lucia

LOTE 115 VirgilioGermán

LOTE 116 Zuñio Pucha Martha Piedad

LOTE 117 Zuñio Pucha Martha Piedad

LOTE 118 Monar Sarmiento Héctor Gonzalo

LOTE 119 Paca Acan Manuel Cruz

MANZANA14

LOTE 120 Lema Taipe Carlos Wilson

LOTE 121 Guaman Sangacha Luis Aníbal

LOTE 122 Vera Vera Arturo Gustavo

LOTE 123 Reinoso Bastidas Marco Orlando

LOTE 124 Sanguano Mónica Patricia

LOTE 125 LIoncana MilingalleGonzalo
LOTE 126 Arias Quinatoa Vilma Emilia

LOTE 127 Duque Cabezas Hilda Teresa

MANZANA15

LOTE 128 Tochasela Chimbo Luz Aurora

LOTE 129 Gordon José Vicente

LOTE 130 Guayasamin Rivera Mónica de los Ángeles
LOTE 131 Acuña Avila Monica Jeaneth

LOTE 132 Gordon Guerrero Jenny Marlene



LOTE133 Mendanio Uzhco Rosa Zoila
LOTE 134 Mendanio Uzhco Rosa Zoila
LOTE 135 Guamán Alliaica José Antonio
LOTE 136 Espinoza Lomas María Hortensia
LOTE 137 Toaquiza Yugsi Rosa Elena
LOTE 138 Muñoz Luna Blanca Margarita
LOTE 139 Guamán Roldan Lucia Vicenta
LOTE 140 Quishpe Acosta Luis Alfredo
LOTE 141 Jiménez Gualan José Ulbio

MANZANA16

LOTE 142 Romero Gualan Juan Heriberto
LOTE 143 López Logroño Zoila Luzmila

LOTE144 Jumbo Soto Bolívar Francisco

LOTE145 Pinson Gualan Laura Piedad

LOTE 146 León Piuri Darwin Lorenzo

LOTE 147 Jaramillo Orozco Guadalupe María

LOTE 148 Gordillo Sierra Myriam Elizabeth
LOTE 149 Oñate Ibarra Elva Fabiola

LOTE 150 Armas Cevallos Gina Marisol

LOTE151 Oñate Gavilánez Janet Mercedes

LOTE 152 Dora Melania Tene Angamarca y Guido Angamarca
Curipoma

LOTE153 Quishpe Salgado Miguel Santiago

MANZANA17

LOTE 154 Calderón Ibarra Gilberto Simón

LOTE 155 Ordoñez Ibarra Edgar Gonzalo

LOTE 156 Vélez Ostaiza José Jerónimo

LOTE 157 Cesar Heman Castillo Pallo

LOTE 158 Chuya Chuya Juan José

LOTE 159 ÑamiñaCarchipuela José Manuel



MANZANA18

LOTE 160 Cevallos Maria Angela
LOTE 161 Tayupanda Llangari María Antonia

LOTE 162 Tipan Lara José Antonio

LOTE 163 Peña Calderón Rafael Emesto

LOTE 164 Oñate Ibarra Luis Femando

LOTE 165 Pinda Minta Segundo Mariano

LOTE 166 Minango Días Ligia Estela

LOTE 167 Aulla Aguagallo Manuel

LOTE 168 Nava Ríos Guido Forecindo

LOTE 169 Aulla Aguagallo María Antonia

LOTE 170 Salazar Cauja María Laura

LOTE 171 Guanotasig Sangucho Natalia Verónica

LOTE 172 Guanotasig Ugsha Manuel María

LOTE 173 Armijos Piuri Elsa María

LOTE 174 Villamahua González Cristina Elizabeth

LOTE 175 Mera Jácome Nely Cenaida

LOTE 176 Vargas Minda Margarita Piedad

LOTE 177 Vega Gualan José Alcides

LOTE 178 Pilco Chimbo Segundo Vicente

LOTE 179 Benavidez Salvador

LOTE 180 Tipan Pullopaxi Jorge Estuardo

LOTE 181 Toaquiza José

LOTE 182 Flores Cadena Remigio Alcides

LOTE 183 Mejía Gualotuña Edma Maria

LOTE 184 Cooperativa 4 de marzo

LOTE 185 Paredes Urrea Judith Moraima

LOTE 186 Vargas Palomo Jorge Humberto

LOTE 187 Chiluiza Calero Andrés Austorgio

LOTE 188 León Piuri Trosqui Teodoro

LOTE 189 Zambrano Pozo Carmen Rosario



LOTE 190 Atupaña Gavilánez Zoila Eulogia

LOTE 191 Jose Manuel Cajilema Imba

LOTE 192 Cirilo Rodriguez Almaza

LOTE 193 Lasluisa Lasluisa Laura

LOTE 194 Aguilar QuintanillaManuel Mesías

LOTE 195 Lagla Rodríguez Edgar Misael

LOTE 196 Lagla Rodriguez Jorge Oswaldo

LOTE 197 Rosa lmelda Sema Silva

LOTE 198 Carrera Sema Héctor David

LOTE 199 Quishpe Salgado Javier de Jesús



BARRIO CORPORACION"CUATRO DE MARZO"

ACUERDOMINISTERIAL0000199
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BARRIO CORPORACION"CUATRODE MARZO"

ACUERDOMINISTERIAL0000199

N° NOMBRES APELUDOS N CEDUM FIRMA

Swka V940. # F7ayoso-c -

A Fod A moM ob o ;9cN3«sa

ØÕa fËet//l 74 QnO2ct /,7739697¾

rara la ei A ex /Ÿ,'l/r ka era ry¢pm
'70e' t~5

't A (/cP oroomsv>4 A e r.

tuln<a. £,.«A». / ,w g,,,,,,¾ Jr"î6 f15 t-' 5

ex/ h//, gy//, otanows 'g'
icmc eo yoyamo io ago a ogggg



BARRIO CORPORACION"CUATRO DE MARZO"

ACUERDOMINISTERIAL0000199
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BARRIO CORPORACION"CUATRO DKMARZO"

ACUERDOMINISTERIAL0000199
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SOCIOS BENEFICIARIOS DE ESCRITURAS
ETAPA TERCERA

DEL LOTE DEL 99 AL 148, PARTE BAJA LOTE 19
APELL1DOS NOMBRE ESTADO CIVIUCONYUGE AREA

TOCHANCELACHIMBO LUZAURORA VARGASVICENTE 319
GORDON JOSE VICENTE GUERRERO CELIA 200
GUAYASAMIN RIVERA MONICA DE LOS ANGELES GORDON JAlME 200
ACUÑA AV1LA MONICA JEANETH VEGA JOSE 200 O
GORDON GUERRERO JENNY MARLENE GANCHALA ERICK 200
MENDAÑOUSCHO ROSA ZOILA SOLTERA 400
BUENAÑOTUFlÑO MANUELOSWALDO SOLTERO 200
ALBANMALDONADO MARCIASOLEDAD SOLTERA 200
YUCCI CLAVON . _ _ ALONSO GENARO SOLTERO . . ... 200.
ANCHAPAX1 SEGUNDO RICARDO TOABANDA MARIA 200 -

AIMACAÑAPILICITA STALIN DARWIN SOLTERO 400
GONZALEZCHAMBA MARCIALLORENZO SOLTERO 260
GONZALEZ CHAMBA ALBERTOEMILIANO SOLTERO 200
'MORALESLUNA BLANCAINES SOLTERA 200
GANCINO QUINGATUÑA BORIS ALFARID MEROMARIA 200
MENESESGUEVARA JOSE ANIBAL SOLTERO 400
JlMENEZ ORDOÑEZ HERMELJOSE SOLTERO 200
CELIDIAZ LUZBENIGNA SOLTERA 200
ERASO EUCLIDES SOLTERO 200
DIAZTANDAZO IMELDAMARGARITA PALACIOSLUIS 200
SOTO MIRIAIBELIA SOLTERA 300
CANGO CUENCA LIBIAMARITZA SOLTERA 247
IZA RIVERA BLANCA LUCILA GERMAN VIRGlLIO 200
GERMAN VIRGILIO IZA BLANCA 200
ZHUNIOPUCHA MARTHAPIEDAD SOLTERA 400
MONARSARMIENTO HECTORGONZALO SOLTERO 200
LEMil TAlPE CARLOSWILSON SOLTERO 200
GUAMAN SANGACHA LUISANIBAL SOLTERO 200
VERA VERA ARTUROGUSTAVO DIAZBLANCA 200
REINOSOBASTIDAS MARCOORLANDO MERIZALDEMONICA 200
SANGUANO MONICAPATRICIA CHANGOLUISAJULIO 200
LLOANCANAMILLINGALLE GONZALO SOLTERO 200
ARIASQUINATOA VILMAEMILIA BERRONES NAPOLEON 200
DUQUECABEZAS HILDATERESA PASPUELCARLOS 200
QUISHPE SALGADO XAVIER DE JESUS DUQUEMARIA 200
SERNA SILVA ROSA IMELDA SOLTERA 400
LAGLARODRIGUEZ JORGE OSWALDO SOLTERO 200
LAGLARODRIGUEZ EDGARMISAEL RAMOSFANI 200
LASLU1SALASLUISA LAURADELPILAR SOLTERA 200 |
RODRIGUEZALMAZA CIRILO GUADALUPENANCY 200
CAJILEMA IMBA JOSE MANUEL SOLTERO 200
AGUILARQUINTANILLA MANUEL MESIAS MARTHATACO 200
ATUPAÑA GAVILANEZ ZOILA EULOGIA TOALUMBOALEJANDRO 200
ZAMBRANOPOZO CARMENROSARIO LARANELSON 200
PACANACAN MANUEL CRUZ PILCOMARIA 200



COORPORACION DE VIVIENDA4 DE MARZO
"LOS ARRAYANES"

Acuerdo Ministerial 0000199

BARRIO:
SECTRO:
REFERENCIA:

No. NOMBRE LOTE VIVIENDA C.1DENTIDAD
1 JIMENEZGUALAN JOSÉULVIO 1 NO NO DISPONIBLE
2 QUISPE ACOSTA LUISALFREDO 2 NO 1705634846
3 TOAQUIZATIGASIJOSÈALBERTO 3 NO NO DISPONIBLE
4 ONTANEDAROMERO JORGE ASDRUBAL 4 NO NO DISPONIBLE
5 TOAQUIZAYUGSIROSA ELENA 5 NO NO DISPONIBLE
6 CEVALLOSMONCAYOMARIA ROSA ALBA 6 NO NO DISPONIBLE
7 CEVALLOSMONCAYOJESÚS WASHINTON 7 NO NO DISPONIBLE
8 CAMACHOMANUEL ALEJANDRO 8 NO 1103011969
9 CALEROMALDONADOFAUSTO DAVID 9 NO 110282440-4

10 ONTANEDAROMERO NIEVEESPERANZA 10 NO NO DISPONIBLE
11 JAPON LIMALUZMARIA 11 SI 1709408460
12 BRIONESBRIONESCARLOS HUMBERTO. 12 NO NO DISPONIBLE
13 VILLAMAHUAIMACELA MILTON MALATIAS 13 NO 110162192-6
14 YANGUA CORREA MODESTOALEJANDRO 14 SI 1707384341
15 SARANGOVALLADARESNANCYNOEMI 15 NO NO DISPONIBLE
16 BARAHONACHICAJOSÉGEOVANY 16 NO NO DISPONIBLE
17 TOAQUIZATIGASIJOSÈADOLFO 17 NO NO DISPONIBLE
18 VILLAMAHUAIMACELAVICTOR EDUARDO 18 NO NO DISPONIBLE
19 CANDO DUCHEMANUEL ALEJANDRO 19 NO NO DISPONIBLE
20 LAGLA RODRIGUEZ JAIME ROLANDO 20 NO 1710714989
21 SOTO CHAVEZCARLOSALBERTO 21 NO 171386334-6
22 ALBARRACINVARGASDARIOJAVIER 22 NO NO DISPONIBLE
È3ORDOÑEZSACAWILMAPIEDAD 23 NO NO DISPONIBLE
24 ONTANEDAROMERO ROSA MARLENE 24 NO NO DISPONIBLE
25 RIVADENEIRA ARICHAVALAELIASGERMANICO 25 S1 170779771-6
26 SANTACRUZ SUAREZJUAN ELIAS 26 NO 1001333279
27 IZA BARRAGAN SEGUNDO ESTUARDO 27 NO NO DISPONIBLE
28 GALEASROMULOMILTON 28 NO 020107907-6
29 ROMERONARVAEZGALOTIMOTEO 29 NO NO DISPONIBLE
30 JIMENEZCASTRO SUSANAELIZABETH 30 NO 1707360416
31 LEON PIURI DARWIN LORENZO 31 NO NO DISPONIBLE
32 PINZON GUALAN MAURA PIEDAD 32 NO NO DISPONIBLE
33 JUMBOSOTO BOLIVAR FRANCISCO 33 NO 1102263934
34 LÒPEZ LOGROÑOZOILALUZMILA 34 NO NO DISPONIBLE
35 ROMEROGUALAN JUAN HERIBERTO 35 NO NO DISPONIBLE
36 VARGASMINGAMARGARITA PIEDAD 36 NO NO DISPONIBLE
37 VEGA GUALAN JOSÈALCIDES 37 NO NO DISPONIBLE
38 PARRA POZO LUIS HUMBERTO 38 NO NO DISPONIBLE
39 BALSECA HAROMELVA MAGOLA 39 NO NO DISPONIBLE
40 TIPANPULLOPAXIJORGE ESTUARDO 40 NO NO DISPONIBLE
41 TOAQUIZAVEGA JOSE CARLOS 41 NO NO DISPONIBLE
42 FLORES CADENA REMIGIOALCIDES 42 NO 170365537-1
43 TAGASI ILAQUICHE LUIS 43 NO NO DISPONIBLE
44 CHICAIZA CHICAIZA SEGUNDO MATÍAS 44 NO NO DISPONIBLE
45 PAREDES URREA JUDITH MORAIMA 45 NO NO DISPONIBLE
46 VARGASPALOMOJORGE HUMBERTO 46 NO NO DISPONIBLE
47 CHILUISACALEROANDRESAUSTORGIO 47 NO NO DISPONIBLE



48 LEONPIURI TROSQUI TEODORO 48 NO NO DISPONIBLE
49 AGUILARQUINTANILLAMANUELMESIAS 49 NO NO DISPONIBLE
50 QUISHPESALGADOMIGUELSANTIAGO 50 NO 1714413786
51 TOSCANOANDACHIGUADALUPEGIMENA 51 NO 1707184162
52 OÑATE GAVILANEZJEANNETH MERCEDES 52 NO 1711749158
53 ARMASCEVALLOSGINNA MARISOL 53 NO 1710997733
54 ARMASCEVALLOSENRIQUETAJANETH 54 NO 1709413353
55 GORDILLOSIERRA MIRIAELIZABETH 55 NO 1708840440
56 TAYUPANDALLANGARILUISHUMBERTO 56 NO 0600127856
57 ABAD GUERRERO MANUEL ANTOLINO 57 SI 171073416-3
58 TOAQUIZA YUGSI MARCOOCTAVIO 58 SI 1711611754
59 OVIEDOVERAELVACALSILDA 59 NO 0910654078
60 LIMALUISANTONIO 60 SI 0100466879
61 GUANAGACHAVEZEVAJACQUELINE 61 NO 1709974347
62 DIAZ TANDAZOCLAUDIOALEJANDRO 62 NO 1100798642
63 ONTANEDAVICTOR ALFONSO 63 NO 1100474376
64 CASATOAQUIZALUISALBERTO 64 NO 0501199277
65 ORTEGANAMIÑAJOSE MANUEL 65 NO 0602193153
66 RIVADENEIRACASTILLOROSARIO DELCARMEN 66 NO 1709785529
67 CRIOLLOPEÑALOZA CLAUDIA LUCIA 67 NO 1712468121
68 GRANDA VERA GUIDO GERARDO 68 NO 1712647351
69 MUÑOZATIENCIAWILLIAMROBERTO 69 NO 1715278170
70 OSORIO ORDOÑEZELIANAPATRICIA 70 NO 1709841587
71 LAGLARODRIGUEZWILLIAMERIBERTO 71 SI 1712772910
72 CASTRO BUSTAMANTE ONOFRE ROSENDO 72 NO 1700913393
73 ALVAREZPANCHI SEGUNDO GUSTAVO 73 NO 1700081183
74 ANCHAPAXIÑACATA LUISFERNANDO 74 NO 1710207885
75 GORDONUTRERASIRALDAMIRIAM 75 NO 1706954813
76 MICHUY NÚÑEZ GLORIA FLERCELINDA 76 NO 1709191686
77 VERAREA MANUEL IVANMARCELO 77 NO 1705633921
78 MILLINGALLIUGSHA JOSE JULIO 78 NO 0501894083
79 MORILLORECALDEDORIS MARGARITA 79 NO 0400996708
80 CALDERONIBARRAGILBERTOSIMÒN 80 SI 1707026447
81 TENELEMA AMAGUAÑA MARIA DELPILAR 81 NO 1711857597
82 MOREANORIVERA MARTHA BEATRIZ 82 NO 1710467950
83 GORDILLOBAEZ YOLANDAISABEL 83 NO 1705199832
84 CEVALLOSMARlAANGELA 84 NO 0500492798
85 TAYUPANDA LLANGARIMARIAANTONIA 85 NO 0602083781
86 TIPAN LARAJOSÈANTONIO 86 NO 1707255962
87 PEÑA LEÒNTERRY JAVIER 87 NO 1712431111
88 OÑATEIBARRALUISFERNANDO 88 NO 1711877876
89 PINDA MINIASEGUNDO MARIANO 89 NO 0602568560
90 MINANGODIAZLIGIAMARCLOMILA 90 NO 1701733261
91 CHUYA CHUYA JUAN JOSÉ 91 NO 0300471562
92 SALAZARCUAJA MARIA LAURA 92 NO 1703101764
93 GUANOTASIGSANGUCHONATALfAVERONICA 93 NO 1713197905
94 GUANOTASIGUGSHAMANUELMARIA 94 NO 0500911821
95 ARMIJOSPIURIELSA MARIA 95 NO 1707467294
96 ZAMBRANOROMERO VERÒNICA ARACELI 96 NO 0702338021
97 MERA JÁCOME NELLY SENAIDA 97 NO 0501200828
98 AULLAAGUAGALLOMARIAANTONIA 98 NO 0602993198
99 AULLAAGUAGALLOMANUEL 99 NO 602416067

100 NAGUA RIOS GUIDO FLORENCIO 100 NO 0703798744
101 TOCHANCELA CHIMBOLUZAURORA 101 NO NO DISPONIBLE
102 GORDON JOSÈVICENTE 102 NO NO DISPONIBLE
103 GUAYASAMIN RIVERAMÒNICA DE LOSANGELES 103 NO NO DISPONIBLE



104 ACUÑA AVILAMÒNICA JEANETH 104 NO 1712687456
105 GORDONGUERRERO JENNY MARLENE 105 NO NO DISPONIBLE
106 MENDAÑOUSCHO ROSA ZOlLA 106 NO 1712892247
107 BUENAÑOTUFlÑO MANUELOSWALDO 107 NO 1709615965
108 TORRES MALDONADOFRANCISCOJAVIER 108 NO NO DISPONIBLE
109 YUCCICLAVONALONSOGENARO 109 NO NO DISPONIBLE
110 ANCHAPAXISEGUNDO RICARDO 110 NO NO DISPONIBLE
111 CASA CANDOELVA TERESA 111 NO NO DISPONIBLE
112 GONZALESCHAMBA MARCIAL LORENZO 112 NO 1712932472
113 GONZALESCHAMBAALBERTOEMILIANO 113 NO 1713197703
114 MORALESLUNABLANCAINES 114 NO NO DISPONIBLE
115 GANCINOQUINGATUNABORIS ALFARID 115 NO NO DISPONIBLE
116 MENESESGUEVARAJOSÈANIBAL 116 NO NO DISPONIBLE
117 JIMENEZ ORDOÑEZ HERMEL JOSÈ 117 NO 1714627138
118 CELI DIAZ LUIS BENIGNA 118 NO NO DISPONIBLE
119 ERASO EUCLIDES 119 NO NO DISPONIBLE
120 DIAZTANDAZOIMELDAMARGARITA 120 NO 1703709277
121 SOTO MIRIAIBELIA 121 NO 1101191235
122 CANGOCUENCA LIBIAMARITZA 122 NO NO DISPONIBLE
123 IZA RIVERA BLANCA LUCILA 123 NO NO DISPONIBLE
124 GERMAN VIRGILIO 124 NO NO DISPONIBLE
125 ZHUNIOPUCHAMARTHA PIEDAD 125 NO 1711624724
126 MONARSARMIENTOHÈCTOR GONZALO 126 NO NO DISPONIBLE
127 PACANACANMANUELCRUZ 127 NO NO DISPONIBLE
128 LEMATAIPECARLOSWILSON 128 NO NO DISPONIBLE
129 GUAMAN SANGACHA LUISANIBAL 129 NO NO DISPONIBLE
130 VERA DIAZ SONIA RAQUEL 130 NO NO DISPONIBLE
131 REINOSO BASTIDASMARCOORLANDO 131 NO NO DISPONIBLE
132 SANGUANOMONICAPATRICIA 132 NO NO DISPONIBLE
133 LLOANCANAMILLINGALLEGONZALO 133 NO 0501919518
134 ARIASQUINATOAVILMAEMILIA 134 NO NO DISPONIBLE
135 DUQUECABEZASHILDATERESA 135 NO NO DISPONIBLE
136 QUISHPE SALGADOXAVIER DE JESUS 136 NO NO DISPONIBLE
137 SERNA SILVIA ROSA IMELDA 137 NO NO DISPONIBLE
138 ASILVA JORGE ASDRUBAL/ JORGE OSWALDO

,
138 NO NO DISPONIBLE

139 LAGLARODRIGUEZEDGAR MISAEL 139 NO NO DISPONIBLE
140 LASLUISA LASLUISALAURADELPILAR 140 NO NO DISPONIBLE
141 RODRIGUEZALMAZACIRILO 141 NO NO DISPONIBLE
142 BAYASCHIMBOSEGUNDO DOMINGO 142 NO NO DISPONIBLE
143 ATUPAÑA GAVILANEZ EULOGIA 143 NO NO DISPONIBLE
144 ZAMBRANO POZO CARMEN ROSARIO 144 NO NO DISPONIBLE
145 SIMBAÑA QUISHPEANACECUKUA 198 NO NO DISPONIBLE
146 FLORES FELIZANGEL 199 NO NO DISPONIBLE
147 GALARZACAICEDOOLGAELENA 200 NO NO DISPONIBLE
148 RIVERA SAMANIEGOLILIALUZ 201 NO 0906499587
149 BAYASROSA 202 NO NO DISPONIBLE
150 ROGEL ELIZALDE MARIA CLEOFE 203 NO NO DISPONIBLE
151 CHATABASTIDASCRUZ MELIDA 204 NO NO DISPONIBLE
152 ARROYOMANUELNARCISO 205 NO NO DISPONIBLE
153 COLCHA PACHACAMA CARMENYOLANDA 206 NO 1710022748
154 ROMERO PARDO LAURA FILOMILA 207 NO NO DISPONIBLE
155 ANDRADE ANDRADE BLANCA MARINA - 208 NO NO DISPONIBLE
156 RODRIGUEZ SALINAS BETTY ARACELY 209 NO 1802709335
157 YUQUILEMAGUAMINGAFRANCISCO 210 NO NO DISPONIBLE
158 LASTRETENORIO RICARDOJULIAN 211 NO NO DISPONIBLE
159 SILVACADENAINES DELROSARIO 212 NO 1702775816



160 SILVIACADENAGLORIADEL PILAR 213 NO NO DISPONIBLE
161 MARCALLALÒPEZ EDISÒN RAMIRO 214 NO NO DISPONIBLE
162 GUAMANSANGACHAMARCOSRAÚL 215 NO NO DISPONIBLE
163 BORJA TAPIA DIGNA VICTORIA 216 NO 1702948256
164 ALMACHIMORALESLUISMARCELO 217 NO NO DISPONIBLE
165 FLORES BARAHONALUISALBERTO 218 NO 1705514832
166 CHICAIZACOCHACARMENROClO 219 NO 1711476984
167 GAVILANEZ LISINTUAÑAEDISONGONZALO 220 NO 1713162285
168 IZA SIVINTAANGELMARIA 221 NO NO DISPONIBLE
169 ROMEROPARDOJOSE RIGOBERTO 222 NO NO DISPONIBLE
170 GRANDADAVILALUISHOMERO 223 NO NO DISPONIBLE
171 GUALANSARANGAANGELFLORENCIO 224 NO NO DISPONIBLE
172 CRUZ FARINANGOMARIAMERCEDES 225 NO NO DISPONIBLE
173 CAMPOVERDEBENITEZ CARMENPETROIL 226 NO NO DISPONIBLE
174 GUAMBA GALARZA GERMAN PATRICIO 227 SI NO DISPONIBLE
175 MALDONADOGARZON NELSONGRABRIEL 228 NO 1703894830
176 MOLINAMOLINA NANCY MARILA 229 NO 1707875298
177 IZATOAPANTAJOSE ALEJANDRO 230 NO NO DISPONIBLE
178 BOZA BOZAALBADELPILAR 231 NO NO DlŠPONIBLE
179 CALDERONHUERABLANCALUPE 232 NO NO DISPONIBLE
180 CHULUISA CHILUISA JOSE MIGUEL 233 NO NO DISPONIBLE
181 SERNA SILVAROSA IMELDA 234 NO NO D1SPONIBLE
182 CELI DIAZ LUZ BENIGNA 235 NO 1100443249
183 ANALUISA PÈREZ WASHINGTONGILBERTO 236 NO NO DISPONIBLE
184 CARRIONFRANCISCOALECIO 237 NO NO DISPONIBLE
185 ARGUDOLEMAVICTOREDISON 238 NO NO DISPONIBLE
186 ZAMBRANOPOZO FABIANNICOLAS 239 NO NO D1SPONIBLE
187 JUMBOVILLAMAHUADIGNA MARGARITA 240 NO 1709880858
188 ANANGONÒVILLAMAHUALUISDAVID 241 NO 1001639747
189 LEÒNJUANAEUGENIA 242 NO NO DISPONIBLE



BARRIO "CUATRO DE MARZO
I CUERDO MINISTERIAL0000199

ITEM APELLIDOSY NOMBRES LOTE CED. IDENT.
1 ABAD GUERRERO MANUELANTONIO 57 171073416-9
2 ACUÑA AVILÑA MONICA JEANETH 102 171268745-6
3 AGUILARQUINTANILLAMANUELMESIAS 143 020128636-6
4 AIMACAÃAPILISITASTALINDARWIN 110 171597864-7
5 AIMACAÑAPILISITASTALINDARWIN 111 171597864-7
6 ALBANMALDONADOMARCIASOLEDAD 107 171152167-2
7 ALBARRASINVARGASDARIOJAVIER 22 171507890-1
8 ALMACHE MORALES LUIS MARCELO 218 171207894-6
9 ALVARESPANCHISEGUNDOGUSTAVO 74 170008118-3
10 ANANGONOVILLALBALUISDAVID 231 100163974-7
11 ANCHAPAXI ÑACATA LUISFERNANDO 75 171020789-5
12 ANCHAPAXiSEGUNDO RICARDO 109 170549606-3
13 ANDRADEANDRADE BLANCA MARINA 208 100017578-4
14 ARGUDO LEMAVICTOR EDISON 244 171202857-6
15 ARIASQUINATOAWVILMAEMILIA 136 170958952-5
16 ARMASCEVALLOSGINNAMARISOL 53 171099773-3
17 ARMIJOS PIURI ELSA MARIA 96 170746729-4
18 ARROYOMANUELMARCISO 205 170701456-7

19 ATUPAÑAGAVILANESZOILAEULOGIA 147 170301539-4
20 AULLAAGUAGALLO MANUEL 150 060241606-7
21 AULLAAGUAGALLOMARIAANTONIETA 43 060299319-8
22 BALSECA ARO NELVAMAGOLA 39 180241682-4
23 BARAHONA CHICA JOSE GIOVANI 16 171042207-0
24 BAYASCHIMBOSEGUNDODOMINGO 146 020127501-3
25 BAYASROSA 202 020050409-0
26 BORJA TAPIA DIGNA VICTORIA 216 170294825-6
27 BORJATAPIADIGNAVICTORIA 217 170294825-6
28 BRIONES BRIONESCARLOSHUMBERTO 12 17111855-4
29 BUENAÑOTUFlÑOMANUELOSWALDO 106 170961596-5
30 CALDERON IBARRAGILBERTOSIMON 80 170702644-7
31 CALEROMALDONADOFAUSTODAVID 9 110282440-4
32 CAMACHOMANUELALEJANDRO 8 110301196-9
33 CAMPOVERDEBENITESCARMEN PETRONILA 228 110258374-5
34 CANDODUCHEMANUEL 19 060114312-3
35 CARRIONFRANCISCOALESIO 243 190015350-1
36 CASA TOAQUIZALUISALBERTO 64 050119927-7
37 CASATOAQUIZALUISALBERTO 65 050119927-7
38 CASTRO BUSTAMANTEONOFRE ROSENDO 73 170091339-3
39 CEL1 DIASLUZ BENIGNA 119 110044324-9
40 CELI DIASLUZBENIGNA 239 110044324-9
41 CELI DIASLUZBENIGNA 240 110044324-9
42 CEVALLOSMARIAANGELA 85 05004927-8
43 CEVALLOSMONCAYOJESUS WASHINGTON 7 171441377-8
44 CHATABASTIDASMELIDACRUZ 204 020113342-8
45 CHICAIZA COCHA CARMEN ROCIO 221 171147698-4
46 CHILUISACHILUISAJOSE MIGUEL 237 050178341-9
47 CHILUISACALEROANDRESAUSTORGIO 48 170375123-8
48 CHUYA CHUYA JUAN JOSE 92 030047156-2
49 COLCHAPACHCAMACARMENYOLANDA 206 171002274-8
50 CRIOLLOPEÑALOZACLAUDIALUCIA 68 171246812-1
51 DARWIN LORENZO LEON PIURI 31 171264756-7



52 DIASTANDA2'OCLAUDIOALEJANDRO 62 110079864-2
53 DIASTANDAZOIMELDABENIGNA 121 170370927-7
54 DUQUECABEZASILDATERESA 137 170814501-4
55 ERAZOEUCLIDES 120 170947425-6
56 ESPINOZA LOMASMARIA 6
57 FARINANGO CRUZ MARIAMERCEDES 226 170849215-0
58 FLORES ANGELFELIX 199 170366091-8
59 FLORES BARAHONALUISALBERTO 219 170551483-2
60 FLORES BARAHONA LUISALBERTO 220 170551483-2
61 FLORES CADENAREMIGIOALCIDES 42 170365537-1
62 GALARZA CAICEDOOLGAELENA 200 170923483-3
63 GALEASROMULOMILTON 28 020107907-6
64 GANSINOQUINGATUNABORISALFARID 115 171196188-65
65 GAVILANESLINSITUÑAEDISON GONZALO 222 171316228-5
66 GONZALES CHAMBA ALBERTO EMILIANO 113 17131977-3
67 GONZALESCHAMBAMARCIALLORENZO 112 171293247-2
88 GORDILLOBAEZYOLANDAISABEL 84 170519983-2
69 GORDILLOS1ERRA MIRIAN ELIZABETH 55 170884044-0
70 GORDON GUERRERO JENNYMARLENE 103 171258036-2
71 GORDON JOSE VICENTE 100 170330699-1
72 GORDON UTRERAS \RALDA 76 170695481-3
73 GRANDADAVILAHOMEROLUIS 224 171011739-9
74 GRANDAVERAGUIDO 69 171264735-1
75 GUALANSARANGOANGEL FLORENCIO 225 170993605-6
76 GUAMAN CANDOPABLOANTONIO 198
77 GUAMANSANGACHALUISANIBAL 131 020111686-0
78 GUAMANSANGACHAMARCOSRAUL 2154 020146557-2
79 GUAMBASALAZARGERMANPATRICIO 227 170763380-4
80 GUANANGA CHAVESEVA 61 170997434-7
81 GUANOTASICSANGUCHONATALIAVERONICA 94 171319750-5
82 GUANATAX1UGZHAMANUELMARIA 95 050091182-1
83 GUAYASAMINRIVERAMONICA 101 170807961-9
84 lZABARRAGANSEGUNDO 27 170827455-8
85 IZA RIVERA BLANCA LUCIA 124 050147979-4
86 IZASIVINTA ANGELA MARIA 223 050229984-5
87 IZATOAPANTAJOSE ALEJANDRO 232 050040678-0
88 IZATOAPANTAJOSE ALEJANDRO 233 050040678-0
89 JAPON LIMALUZMARIA 11 170940846-0

' 90 JIMENEZ ORDOÑEZERMELJOSE 118 171462713-8
91 JlMENEZ CASTRO SUSANA 30 170736041-6
92 JIMENEZGUALANJOSE 1 110226484-1
93 JUMBOSOTO BOLIVAR 33 110223693-4
94 JUMBO VILLAMAGUADIGNA MARGARITA 246 170988085-8
95 LAGLARODRIGUEZEDGARMISAEL 142 050191907-0
96 LAGLARODRIGUEZJAlMEROLANDO 20 171071498-9
97 LAGLA RODRIGUEZWILLIANHERIBERTO 71 170984158-7
98 LAISLUISALASLUISALAURADELPILAR 144 171232444-9
99 LASTRETENORIORICARDOJULIAN 211 080128141-1
100 LEMA TAIPE CARLOSWILSON 130 171223076-0
101 LEONJUANAEUGENIA 241 170572693-1
102 LEON PIURI TROSQUITEODORO 49 110343914-5
103 LIMAPINTA LUIS ANTONIO 60 010046697-9
104 LLOACANA MILINGALLEGONZALO 135 050191951-8
105 LOPEZ LOGROÑOZOILA LUZMILA 34 060168060-6
106 MALDONADOGARZONNELSONGABRIEL 229 170389483-0
107 MARCALLALOPEZ EDISON 214 170875181-1



108 MARCHENA JARAMILLOVICENTE 242
109 MEJIAGUALOTUNAEDMAMARIA 44 170716911-4
110 MENDAÑOUZHCOROSA ZOILA 104 171289224-7
111 MENDAÑOUZHCOROSAZOILA 104 171289224-7
112 MENESES GUEVARA JOSE ANIBAL 116 171353563-9
113 MENESES GUEVARA JOSE ANIBAL 117 171353563-9
114 MERAJACOMENELYSENAIDA 98 050120082-8
115 MICHUYNUÑEZGLORIAFERSlNDA 77 170919168-6
116 MILLINGALLEUZHCAJOSE JULIO 79 0501189408-3
117 MINANGOOlASUGIAESTELA 91 170173326-1
118 MOLINA MOLINA NANCY MARILLA 230 170787529-8
119 MONARSARMIENTOHECTOR GONZALO 128 17852829-2
120 MORALESCALDERONEDUARDOSANTIAGO 235 171648457-8
121 MORALESCALDERON EDUARDOSANTIAGO 236 171648457-8
122 MORALES LUNA BGLANCA INES 114 100164553
123 MORENORIVERAMARTHABEATRIZ 83 171046795-0
124 MORILLORECALDEDORISMARGARITA 81 040099670-8
125 MUÑOZ ATIENSA WILLIANROBERTO 70 171527817-0
126 NAGUARIOS GUIDOFLORENCINDO 149 070379874-4
127 00ÑATE GAVILANES JHANNETMERCEDES 52 171174915-8
128 OÑATE IBARRA LUIS FERNANDO 89 060256856-0
129 ONTANEDAROMEROJORGE ASDRUVAL 4 171192711-9
130 ONTANEDAROMERONIEVEESPERANZA 10 170796362-3
131 ONTANEDA ROMEROROSA MARLENE 24 170967979-7
132 ONTANEDAROMERO VICTORALFONSO 63 110047437-6
133 ORDOÑEZSACAVILMAPIEDAD 23 170873909-7
134 ORTEGANAMlÑAJOSE MANUEL 66 060219315-3
135 OSORIO ORDOÑEZELIANAPATRICIA 72 171277291-0
136 OVIEDOVERA ELBVA CASILDA 59 091065407-8
137 PACA ACAN MANUEL CIDEZ 129 060142197-7
138 PAREDES URREAJUDITHMORAIMA 46 170483205-2
139 PARRAPOZO LUISHUMBERTO 38 040094986-3
140 PEÑALEONTERRYXAVIER 88 171243111-1
141 PINDA MINIASEGUNDO MARIANO 90 060256856-0
142 PINZON GUALAN MARIAPIEDAD 32 1711266501-0
143 QUISHPEACOSTALUISALFREDO 2 170563484-6
144 QUlSPE SALGADOMIGUEL SANTIAGO 50 1714413784
145 QUISHPE SALGADOXAVIERDE JESUS 138 170972530-1
146 REINOSO BASTIDASMARCOORLANDO 133 050112058-8
147 RIVADENEIRA ARICHAVALA ELIAS GERMANICO 25 170779771-6
148 RIVADENEIRACASTILLOROSARIODELCARMEN 67 170978552-9
149 RIVERASAMANIEGOLILIALUZ 201 090649958-7
150 RODRIGUEZ ALMAZACIRILO 45 170403567-2
151 RODRIGUEZALMAZACIRILO 145 170403567-2
152 RODRIGUEZSALINASBETTYARACELY 209 180270933-5
153 ROGEL ELIZALDEMARIACLEOFE 203 170540323-4
154 ROMEROGUALANJUANHERIBERTO 35 110161463-2
155 ROMERONARVAEZGALOTIMOTEO 29 110185859-3
156 ROMERO PARDO JOSE RIGOBERTO 223A 171147434-4
157 ROMEROPARDDOLAURAFILONILLA 207 170741078-9
158 SALAZARCAUJAMARIALAURA 93 171685394-8
159 SANGUANOMONICAPATRICIA 134 171057628-9
160 SANTACRUZSUARES JUAN EUAS 26 100133325-5
161 SARANGO VALLADARES NANCY NOEMI 15 171159538-7
162 SERNA SILVAILDAISABEL 139 171166308-6
163 SERNA SILVAILDAISABEL 140 171166308-6



164 SERNASILVAROSA IMELDA 238 1709410854-7
165 SILVACADENAGLORIADELPILAR 213 170579440-0
166 SILVA CADENA INES DELROSARIO 212 1702277581-6
167 SILVAHOLGERASDRUVAL 141 050113974-5
168 SOTO CHAVESCARLOSALBERTO 21 1713863344
169 SOTO MARIAIBELIA 122 110119123-5
170 SOTO MARIAIBELIA 123 110119123-5
171 SUAREZVILLALBAILDA 54
172 TAYUPANDA LLANGARI LUISHUMBERTO 56 060012785-6
173 TAYUPANDALLANGARIMARIAANTONIA 86 060208378-1
174 TENELEMAAMAGUANAMARIADELPILAR 82 171185759-7
175 TIGACHI ILAQUICHELUIS 41 050216250-6
176 TIPANLARAJOSE ANTONIO 87 170725596-2
177 TIPANPULLOPAXI JORGE ESTUARDO 40 171085032-0
178 TOAQU1ZATIGAS1 JOSE ADOLFO 17 050212134-6
179 TOAQUIZATIGASIJOSE ADOLFO 3 050212134-6
180 TOAQUIZAYUGSIROSA ELENA 5 171008791-5
181 TOAQUIZA YUGSI MARCO OCTAVIO 58 171161175-4
182 TOCHANSELA CHIMBOLUZAURORA 99 170326010-7
183 TOSCANOANDACHI GUADALUPEXIMENA 51 170718416-2
184 VARGAS MINGAMARGARITA PIEDAD 36 170481245-0
185 VARGASPALOMOJORGE HUMBERTO 47 050181582-3
186 VEGAGUALANJOSE ALCIDES 37 1712364489-5
187 VERA DIASSONIA RAQUEL 132 171701050-6
188 VERAREA MANUEL IVAN 78 170563392-1
189 VILLAMAGUAMILTON 13
190 VILLAMAGUAVICTOR 18
191 VIRJILIOGERMAN 125 050164587-3
192 VOSA VOSA AIDA DELPILAR 234 110299127-8
193 YANGUACORREA MODESTO ALEJANDRO 14 170738434-1
194 YUCSICLAVONALONSOGENARO 108 150034071-4
195 YUQUILEMAYUAMINGAFRANCISCO 210 170222602-8
196 ZAMBRANOPOZO CARMENROSARIO 148 170861705-3
197 ZAMBRANOPOZO FABIAN NICOLAS 245 171124640-3
198 ZAMBRANOROMEROVERONICAARACELY 97 070233802-1
199 ZHUNIOPUCHAMARTHAPIEDAD 126 171162472-4
200 ZHUNIO PUCHA MARTHA PIEDAD 127 171162472-4



SOCIOS BENEFICIARIOS DE ESCRITURAS
biAFA ikWLbkA UtL LUIt 176 AL ¿40/FARIt tSAJA LUIt di

No APELLIDOS NOMBRES \ CONYUGE CEDULA # m2
m SIMBAÑAQUISHPE ANA CEClLIA TIPAN LEONIDAS 1712165743 335
iss FLORES FELIXANGEL DE LACRUZZOILA 1703660918 200
2oo GALARZA CAICEDO OLGA ELENA SOLTERA 1Ÿ 9234833 200
201 RIVERA SAMANIEGO LILIALUZ ZHININMANUEL 0906499587 200

2 BAYAS ROSA SOLTERA 0200504090 200
203 ROGEL ELIZALDE MARIACLEOFE CALDERON JOSE 170ÑO3234 200
204 CHATABASTIDAS CRUZ MEL1DA SOLTERA 0201133428 200
205 ARROYO MANUEL NARCISO GRUESO GLADIS 1707014567 200
2os COLCHA PACHACAMA CARMEN YOLANDA TACO LUIS 1710022748 200
207 ROMERO PARDO LAURA FILOMfLA ESTRELLA EDGAR 1707410799 | 200
2os ANDRADEANDRADE BLANCA MARINA DIVORSIADA 1000175784 200
2os ,RODRIGUEZ SALINAS BETTY ARACELY SOLTERA 1702709335 200
210 YUQUILEMAGUAMINGA FRANCISCO CEPEDA MARIA 1702226026 200
211 LASTRE TENORIO RICARDO JULIAN MALLAMAR!A 0801281411 200
212 SILVACADENA INES DEL ROSARIO ARROYO CARLOS 1702775816 200
213 SILVACADENA GLORIA DEL PlLAR MORALES SEGUNDO 1705794400 200
214 MARCALLALOPEZ EDISON RAMIRO ARMIJOS FANNY 1708751811 200
215 GUAMANSANGACHA MARCOS RAUL SOLTERA 0201465572 200
216 217 BORJA TAPIA OlGNA VICTOR!A CABAYCARLOS 170298256 IGO
218 ALMACHIMORALES LUIS MARCELO SOLTERA 1712078946 200
219 220 FLORES BARAHONA LUIS ALBERTO QUISHPE SEGUNDA 1705517832 400
221 CHICAlZACOCHA CARMEN ROClO SOLTERA 1711476984 200
222 GAVILANEZ LimNTUÑA EDISON GONZALO CAGUAND MAR!A 1713162285 200

- 223 \ZA S1VINTA ANGELA MARIA SOLTERA 0502299845 200
223 "A" ROMERO PARDO JOSE RIGOBERTO ANDRANGO MARY 1711474344 200

I
224 GRANDA DAVILA LUIS HOMERO

,
HERNANDEZ MERCY 1710117399 200

225 GUALANSARANGA ANGEL FLORENCIO BRAVORITA 1709936056 200
226 CRUZ FARINANGO MARIAMERCEDES HURTADO EDDY 1708492150 200
227 GUAMBA GALARZA GERMAN PATRICIO VELASTEGUI ROSA 1707633804 200
228 CAMPOVERDEVENITEZ CARMNEN PETROIL MALDONADOCARLOS 1102583745 200
229 MALDONADOGARZON NELSON GABRIEL MOLINANANCY 1703894830 200
230 MOUNA MOLINA NANCY MARILA MALDONADONELSON 1707875298 200
232 233 iZATOAPANTA JOSE ALEJANDRO \ZA MARIA 05004û6780 400
234 MOSQUERA MARIN ALFONSO BOLIVAR DIVORSIADA 170û546938 200
235 238 CALDERON HUERA BLANCA LUPE QUISROZ CARLOS 1001311164 400
237 CHILUISACHILUISA JOSE MlGUEL CALLATASIGMARIA 0501783419 200
238 SERNA SILVA ROSA IMELDA SOLTERA 1709Ã10847200
239 240 CELI DIAZ LUZ BENIGNA SOLTERA 1100443249 400
242 ANALUISA PEREZ WASHINGTON GILBER PEREZ MARIA 1706574991 200
243 CARRION FRANCISCO ALEC10 CASTILLOOLGA 1900153501 200
244 ARGUDO LEMA VICTOR EDISON

_

PONCE CRISTINA 1712029576 200
245 ZAMBRANO POZO FABIAN NICOLAS SOLTERA 1711246403 200
248 JUMBO VILLAMAHUA DIGNA MARGARITA SOLTERA 1709880858 200
231 ANANGONO VILLALBA LUIS DAVID CHIMBOLEMA MARIANA 1001639747 200
241 LEON JUANA EU(ENlA PEÑA RAFAEL 1705726931 200



INFORME
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO I
CERTIFICACIÔNOECALIDAD

EM P- MATRIZiAv.Mariana de Jestis entre Alemania e Italia - Apartado 1370 *

• « ,Teléfõnos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376 -
EmpresaMetropolitanade Alcantaillladoy AguaPotable 13090(Il:2000

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997

At..ITORIZACION BRI No:: :L:l.03:L:L:l.658 va:l.is::lohasta::2006/OS/3:1.
CUENTANo.: '23dg.1'236 F:ac:t,ttra Ni-o:: OO1·-·O:l.3·-9333899
CLIENTE: F:'ROYEC ï ANGUES CAMAL.. METR
RUC/CI.: l'?Õ9169'224- CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DI CION: E:A ANI)ES CA DOl...ORO.SA 1 1 '23 34· '7.2 859 i3 · 1
P PREDIAL:
SECTOR: L..A ARCAúÍ¢y CONSUMOM3: 211 ËÛgggRIFA:' g ·, a
MEDIDORNo.: 10984-1! CTA.ESP.: FACTURACION: p".;;†,i p.g,·-jgEC. ECO.: 9

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL
'

DESCRIPCION VALOR

11/22 1265 12/23 15'26
SAI...DO ATRASA.D.. 9'2., 4-0

CUENTA DE DEBITO BANCO (:£.)UA B gj;:))
ADMIN., CI...IEN" ES 2 ,O'? -
INTERES MEE 3., 25

o _CHA DE EMISION FECHA LIMITEDE PAGO MESES DEUDA

2006/01/11 2006/01/23 TOTAL A PAGAR 189., 54·
,



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO Í
IOQEM MATRIZ:Av.Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370

Teléfonos:2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376
EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoyAguaPotabte

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997
AUï°0RIZACION SRI No:: 1103111658 Valido hasta::2OO6/OS/31

CUENTANo.: ,4. ::·ac ta.tra Nro:: OO1-O13-93O4·4·33

RUC/C.I.: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DI"""CION: .BA ANDES CA DOL.OROSA 1 1 73 34· 7:.: 8593 '1)
I PREDIAL:
SECTOR: CONSUMOM3: .: :: ARIFA: Û D
MEDIDORNo.: .:p :: CTA.ESP.: FACTURACION: Es idanadåEC. ECO.:

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL DESCRIPCION VALOR

1265 1576

CUENTADE DEBITO BANCO

..I

REGISTRO DE PAGO

LI.I

HA FACTURACION F lylT DE PAGO MEŠÈNDEW

2OO6/O1/Og CO6 'NMEDIAT , , TOTALA PAGAR 24-7.,00
,

D ESTEDOCUMENTONOTENDRAVALIDEZ Mientras te enjabonas no dejes la ducha abierta, se pierde 20 litros por
minuto. Sólo bastan 5 minutos para banarse bienL Al concluir verifica queSIN ELREGISTRODELCLIENTE esté bien cerrada la ducha.



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



10deAgostoEi-24yAv.LasCasasR.U.C.1790053881001/COWTRIBUYEt/TEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.17900538810011/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368

Factura No. 001-006-001508684 Factura No. 001-006-0015086tl4
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha do autorizacion: 25101/2011 N de Control: 126292221-58 Fecha de autorizacion:25/01/2011 . de Control: 126292221-58
Vällda hasta: 31/0112012 Va r a pagar: 11.66 Valida hasta: 31/01/2012 lor.a pagar: 11.66

12/04/2011 INMEDIATO

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: iVFÓl¾ C N DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1262922Wid RivADENEIRA ARICHAVALA ELIAS : UMINIST'tO: 2ËÈ? RIVÄDENEIRA ARICHAVALA ELIAS

Cédula I R.U.C.: 170779771-6 12/04/2011 ( édula I R.U.C.: 170779771-6 "
,

12/04/2011

Dirección servicio: TRANSV. 2 LT25 PB CALLE 3 CUATRO DE MARZO i Irección servicio: TRANSV. 2 LT25 PB CALLE 3 CUATRO DE MARZO
Dirección notificación: Domicilio E irección notlficación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63-021-4390 i lan/Geocódigo: 22 50-63-021-4390
Parroquia - Cantón: LAS CUADRAS DISTRITO METROPOLITANOQUITO I arroquia - Cantón: 1.AS CUADRAS DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Taf~~ Residencial (Baja Tension) I arifa; Residencial (Baja Tension)

ISTRO OgL SVRVICIOELECTRICO: )TROS VALORES A PAGAR:
Me r: 564387-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SilSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza,Municipal y Resolución CONELEC 0.48
Desde:11/03/2011 Hasta: 08/04/2011 Dias: 28 Tipo consumo: Leido |MPUESTOBOMBEROS Ley de Delpsa Can Incendios 1.32

LECTURAS Valores i VALOR FACTURABLE: 4.18 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municip al 0.73

DescrioclètL ActunL. Antador IConsumnliinid._. I COMERCIALI2ACION 1.41 SALDOANTERIOR(1) 5.99
Energia 6428.0C 6367.04 61 Kwh 4.1 SUBSIDIOCRUZADO - 2.10 9 INTERESMORA 0.01
07h00-22h00 Kwh I.V.A.(0%) 0.00 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

2hDO-07h00 Kwh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.36 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 8 5am
n a Cliente

K r ŸÕWŠÈTÏÕTO'ECËdTR

enp_co
- ---- -- la DignidacÌesde

0 36¾ad valorse icio eléctrico (1): | 3.13

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR .

(*)BASE PARA RETENCION
DO 000 04Ï25/201 a: 1NMEDIATO

TOTAL VALORES PENDIENTES:
RIVADENEIRAARICHAVALAEUAS

10012622252

1 1.66 04/28/2011FAC RA PAGADA""
ust as so ot meroicEne rb uar Aer

SlNELSELLODECANCELADONOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

REERI
EMPRESA Av,10de AgostoEi-24y Av.LasCasas.R.UC i79005388100/CONTRIBUYENTEESPECIAI./RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRIChacturaNo. 001-006-001508684
QUITOS.A. Autorización SRl: 1 1109180705

Fecha de autorizacion: 25/01/2011
Vállda hasta: 31/01/2012 847

No.Control: 126292221-58
Valor: .

. . 11.66

COPIA- EMISOR RECAUDÁCIÓN



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 1 de 2

OUITO .

DisttiloMettopolituo =

SInicio BContáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Jueves 16 de Junio del 2011 (9:56) Cerrar sesion Micuenta

J ev
sola6Cdce uonio

del 2011
. den f acaróndel Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

(10:3)
Número del predio: 5137309

- Inforrne Clave Catastral: 33112 01 018 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00000000000001

Nombre del CORPORACION DE VIVIENDA4
-Informe propietario: DE MARZO DE LO

7 - Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
- Página inicial Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI

Administración Zonal: Quitumbe
Datos de terreno *

Áreade terreno: 14300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 33,5 m
Propiedad horizontal: NO I¥GSF «s Maps r
Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N (LINDERONOR 0.0 0.0
OCCIDENTAL)
- ACCESO S/N (AL MEDIO) 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Alslada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos
Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suefo:(Z) Z
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etaper SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (Z) Áreade promoción

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos ÈJ

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PS:0 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos Ô'
5.- Afectaciones

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 16/06/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 2 de 2

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE
SURERIOR./
- PREDIOSE ENCUENTRA LA MITAD NOR-ORIENTAL DENTRO DE AREA DE PROMOCIONURBANA EN EL SECTOR DE
SANTOS-PAMBA;LAOTRAMITADSE ENCUENTRA FUERADELLIMITEURBANO./. - SECCIONDE ACCESOSS/N DEL
LINDERO NOR-OCCIDENTAL Y ACCESO S/N QUE CRUZA EL PREDIO SE DETERMINARA CUANDO EL TRAZADO VIAL
DEL SECTOR SE ENCUENTREAPROBADO./
- SECCION DE ACCESOS S/N DEL LINDERO NOR-OCCIDENTAL Y ACCESO S/N QUE CRUZA EL PREDIO SE
DETERMINARACUANDOEL TRAZADOVIALDEL SECTOR SE ENCUENTREAPROBADO./
7.- Notas
- (-) V=Variable
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este Informe es solo Informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero yred... 16/06/2011



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 2

0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 16 de Junio del 2011 (8:15) Número: 349909

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137308
Clave Catastral: 33112 01 017 000 000 000

,
.

Cédula de identidad: 00000000000001 .

Nombre del CORPORACIONDE VIVIENDA 4 DE
propietario: MARZO DE LO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 14300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 36,8 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO gg-584

i, es Maps

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0OCCIDENTAL)
- ACCESO S/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(Z) Áreade promoción

tona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCIONDE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE
SUPERIOR./
- PREDIO SE ENCUENTRA DENTRO DE AREADE PROMOCIÖN URBANA EN EL SECTOR DE SANTOS-PAMBA./
- SECCION DE ACCESOS S/N DEL LINDERO NOR-OCCIDENTAL Y ACCESO S/N QUE CRUZAEL PREDIO SE
DETERMINARA CUANDO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./
7.- Notas

- (-) V=Variable
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área co ondien e
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetro ise o
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_ predio=5137308&clave_ lote=... 16/06 2011
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- De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

'
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acergge a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos,

onta oga arza Ragli
...-----(<‡-A ISTRACI,ON KONA J UMBE
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
, , DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolltano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viemes 10 de Junio del 2011 (15:4) Número: 349252

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137309
Clave Catastral: 33112 01 018 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del CORPORACIONDE VIVIENDA4
propietario: DE MARZO DE LO

2.- Identificación del Predio *
.

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI
Datos de terreno *

Áreade terreno: 14300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 33,5 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO irGIB4 . is Maps «

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0
OCCIDENTAL)
- ACCESO S/N (AL MEDIO) 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(ASOOO2-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Eona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(Z) Áreade promoción
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada ,•

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5137309&clave lote=... 2011
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- FRANJA DE PROTECCION DE LAQUEBRADA;RETIRO DE CONSTRUCCIONDE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE
SUPERIOR./
- PREDIO SE ENCUENTRALAMITAD NOR-ORIENTALDENTRODE AREADE PROMOCIONURBANAEN EL SECTOR DE
SANTOS-PAMBA;LA OTRAMITAD SE ENCUENTRAFUERADEL LIMITE URBANO./. - SECCION DE ACCESOS S/N DEL
LINDERONOR-OCCIDENTALY ACCESO S/N QUE CRUZA EL PREDIO SE DETERMINARACUANDOELTRAZADOVIAL
DEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./
- SECCION DE ACCESOS S/N DEL LINDERONOR-OCCIDENTAL Y ACCESO S/N QUE CRUZA EL PREDIO SE
DETERMINARACUANDOEL TRAZADO VIAL DEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./
7.- Notas
- (-) V=Variable
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de Información son responçabilidad dg ' de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pr rqq ' irección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos. f.

irm, onsa

r¶ o'ntálvômŒrza o
(4) ÏNISTRÀ¶ÒlÈO, g ITUMBE
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO' DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 10 de Junio del 2011 (14:58) Número: 349249

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137311 ·

Clave Catastral: 33112 01 019 000 000 000
Cédula de identidad: 00001709725301
Nombre del QUISHPE SALGADO XAVIER DE
propietario: JESUS Y OTROS

2.- Identificación del Predio * ' '

Parroquia: Guamani

Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI
Datos de terreno *

Áreade terreno: 14400,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 36,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI ge-ss4 s Maps r2.

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0
OCCDENTAL)
- CALLE S/N (ACCESO AL 0.0 0.0MEDIO)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suefo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERADEL LIMITE URBANO./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO AL PREDIO SE DETERMINARANCUANDOEL TRAZADO VIALDEL SECTOR SE
ENCUENTREAPROBADOY/O EL BARRIOSE ENCUENTRE LEGALIZADO Y APROBADO POR EL MUNICIPIODE ./

- FRANJA DE PROTECCIONDE LA QUEBRADA "UGRUPUNGO"(LINDERO SUR-OCCIDENTAL); RETIRO DE
CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE SUPERIOR./ 9 A
7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área corre ondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros del iseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5137311&clave lote=... 10/06/2011
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- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio reaWWa Dirección de Avalúos y Catastros para

a‡vŠGilãiñR o
4

NISTÑÅÊÌÓ^NIZON
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
, DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viemes 10 de Junio del2011 (15:7) Número: 349254

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137315
Clave Catastral: 33112 01 021 000 000 000
Cédula de identidad: 00001711387124
Nombre del CASTILLOBALLESTEROSDIEGO
propietario: RICARDOY OTR

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC, GUAMANI
Datos de terreno *

Áreade terreno: 14300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 35,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI SarGis Maps r2.9

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0ORIENTAL)
- CALLE S/N (ACCESO AL 0.0 0.0MEDIO)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1%

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:O m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- DATOS DE I.R.M. PERTENECENAL PREDIO GLOBAL/
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRARSE 15.00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR DE LA QUEBRADA./
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITE URBANO./ ..u.

- SECCION DE VIAS SE DETERMINARANCUANDOESTE APROBADOELTRAZADOVIALDEL SECTOR/ p
7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área corr diente
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempd e vigencia ci

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5137315&clave lote=.. 11
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PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sell e esponkšbilidad
- Cualquier alteración lo anulará g 4
* Estas áreas de información son responsa e gio e Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o edi arse irección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

' FÍi à espon

Mo 9JLGala Ramiro
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
DistritoMetropolitano

Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 6 de Junio del 2011 (8:42)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137309
Clave Catastral: 33112 01 018 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del CORPORACIONDE VIVIENDA 4
propietario: DE MARZO DE LO

2.- Identificación del Predio * *

Parroquia: Guamam
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI

Datos de terreno *

Áreade terreno: 14300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2

Frente: 33,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO IrGIB4 es Maps r

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mÏnimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(Z) Áreade promoción
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- (-) V=Variable
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero yredio=51373... 06/06/2011
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
R DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 8 de Abril del 2009 (9:15) Número: 261113

1.- Identificación del Propietario * 3,- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137308

Clave Catastral: 33112 01 017 001 000 000

Cédula de identidad: 0000000001

Nombre del CORPORACION DE VIVIENDA 4 DE
propietario: MARZODE LO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

Barrio / Sector:

Datos de terreno *

Áreade terreno: 14300,00 m2

Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 36,8 m

Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO 10 rskaps

. Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0ORIENTAL)
- CALLE S/N (ACCESO AL

0.0 0.0MEDIO)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PS:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica,/ Áreasnaturales
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERADEL LIMITEURBANO./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO AL PREDIO SE DETERMINARAN CUANDO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR SE
ENCUENTRE APROBADO Y/O EL BARRIO SE ENCUENTRE LEGALIZADO Y APROBADO POR EL MUNICIPIO DE QUITO./
- FRANJA DE PROTECCION DE LAQUEBRADA "UGRUPUNGO"(LINDERO SUR-OCCIDENTAL); RETIRO DE
CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE SUPERIOR./
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de a Dfrenció'n de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del prfdf cercarse a la Curección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos,

http: 172.20.24.20/webirm/informe1RM.jsp?n inff redio=6137308&clave lote=3... 08/04/2009
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0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
m . DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitatto

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 8 de Abril del 2009 (9:10) Número: 261109

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

10a
e Ca a

tpr :dio: 321011
019 000 000 000

Cédula de identidad: 170972Q01
Nombre del QUISHPE SALGADO XAVIER DE '
propietario: JESUS Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:

Datos de terreno *

Áreade terreno: 14400,00 m2

Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 36,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI wsT&4 Maps r1

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (LINDERO NOR- o.o o.oORIENTAL)
- CALLE S/N (ACCESO AL 0.0 0.0MEDIO)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:S m
Lote mínímo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:S m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupacíón del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0) .

Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITE URBANO./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO AL PREDIO SE DETERMINARAN CUANDO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR SE
ENCUENTRE APROBADOY/O EL BARRIO SE ENCUENTRE LEGALIZADOY APROBADOPOR EL MUNICIPIO DE QUITO./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA "UGRUPUNGO" (LINDERO SUR-OCCIDENTAL); RETIRO DE
CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE SUPERIOR,/
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará

Estas áreas de información son responsabilidad de la,Chr e Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos dze identificación del propietario y/o del pre ar birección de Avalúos y Catastros para

sable
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 8 de Abril del 2009 (9:19) Número: 261114

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137315

Clave Catastral: 33112 01 021 000 000 000
Cédula de identidad: 1711387124

Nombre del CASTILL'O BALLESTEROS DIEGO
propietario: RICARDO Y OTR

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

Barrio / Sector:

Datos de terreno *

Area de terreno: 14300,00 m2
Area de construcción: 0,0 m2

Frente: 35,0 m

Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI Sarcs Maps r12

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (LINDERO NOR-

o.o o.oORIENTAL)
- CALLE S/N (ACCESO AL o.o o.oMEDIO)

4.- Regulaciones

Žona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- DATOS DE I.R.M. PERTENECEN AL PREDIO GLOBAL/
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRARSE 15.00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR DE LA QUEBRADA./
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITE URBANO./
- SECCION DE VIAS SE DETERMINARAN CUANDO ESTE APROBADO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR/
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y fi made esponsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad d e Dir cálþri de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o dekpredio aceitarse à la Virección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero yredio=5137315&clave lote=3... 08/04/2009
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Señor:
Elìas Rivadeneira
Presidente de la Corporación para la Vivienda "Cuatro de Marzo"
Ciudad.-

De mi consideración:

Dra. Patricia Bermùdez Lasso, me dirijo a usted, muy comedidamente, para informarle
que la señora MARIA TOAPAXI TENORIO, adquiriò el de terreno No. 145 ,

encontràndose en tràmite la escritura de compra venta respectiva, la misma que està
suspensa, toda vez que en el Municipio de Quitumbresolicitan un levantamiento
georeferenciado de todo el lote 19 que es al que corresponde el sublote que ha adquirido
la señora Toapaxi.

Por lo expuesto, me dirijo a usted para comunicarle el particular a fin de que se sirva
registrar a la nueva propietaria del referido sublote.

Por la atención favorable que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Dra. Patncia Bermùdez Lasso
Matrìcula No. 3454 C.A.P.



Dra. Germania Racines Molina
ABOGADA

Ed San B/as • Caldas # 340 y Guayaquil •8vo. Piso •Of 83 • Telf .: 02 2 952 776 09 7 697 183

RECIBO

Nosotros CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA y NANCY
VICTORA GUADALUPE en nuestra calidad de propietarios
del lote de terreno número 145 ubicado en la tercera etapa
de la lotización "Los Arrayanes" de la Parroquia Chillogallo,
cuya superficie es de doscientos metros cuadrados ,

dejamos constancia de haber recibido de los señores Don
MIGUEL ANGEL CUASCOTA LEOCHAMIN y su señora
esposa Doña MARIA HORTENCIA TOAPAXI TENORIO la
can.tidad de QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS como
pago inicial del lote de terreno antes descrito. El valor total
pactado por el lote de terreno es la cantidad de TRES MIL
QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS; los cuales serán
pagados de la siguiente manera: QUINIENTOS DOLARES
de entrada, quedando como saldo el valor de TRES MIL
DOLARES, los cuales serãn pagados de la siguiente
manera: DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES
AMERICANOS el dia diez de cada mes durante doce meses
a partir del diez de septiembre del dos mil cuatro hasta el
diez de agosto del año dos mil cinco, fecha en la cual una
vez cancelada la totalidad de la deuda se procederã a la
celebraciôn de las escrituras definitivas.

Las cuotas de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES
AMERICANOS serán depositadas en la cuenta de ahorros
Nro. 3150818800 del Banco del Pichincha, la cual estã a
nombre del señor CIRILO RODRIGUEZ ALMAZA.

NOTA:- En caso de que el valor total del terreno sea
cancelado antes del plazo señalado, tan pronto como se
realice el último pago se procederá inmediatamente a la
celebración de las escrituras definitivas, las cuales serán
pagadas por los compradores.

Las señoras NANCY VICTORIA GUADALUPE en
representación de los vendedores y la señora MARIA
HORTENCIA TOAPAXI TENORIO en representación de los
compradores, firman al pie del presente documento para



Dra. Germania Racines Molina
ABOGADA

Ed. San Blas• Caldas # 340 y Guavaquil •8vo. Piso •Of' 83 • Telf .: 02 2 952 776 / 09 7 697 183

para constancia, en Quito a los siete dias del mes de agosto
del año dos mil cuatrodel año dos mil cuatro.

SRA. NANC O A ALUPE TENORIO
CC. 170422129-8 CC. 050219393-1



CONVOCATORIA

Con el carácter de urgente, se convoca a los socios de la Corporaciòn de Vivienda
"Cuatro de Marzo de los Arrayanes" a la Asamblea General para el dla domingo 8 de
mayo del 2011 a las 11h00, que tendrá lugar en el área verde del Barrio Cuatro de
Marzo, para tratar el siguiente orden del dla:

1.- Designacion de la nueva directiva

Se ruega puntual asistencia . En el evento de no existir quórum a la hora señalada, se
inicirá la Asamblea en una hora más tarde , con el número de socios asistentes.

O,uito, 20 de abril del 20011.

Sr. Ellas Germanico Rivadeneira

Presidente



Quito,10 de septiembre del 2007

Señor:
GERMAN RIVADENEIRA
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Nosotros, Carlos Briones y Josè Lucas Manya Leòn nos dirigimos a usted
para comunicarle que hemos procedido a la compra venta de los derechos y
acciones que el señor Carlos Briones tiene en el lote No. 21 de la Lotizaciòn
La Dolorosa, consecuentemente, el lote 203 desde esta fecha en adelante serà
de cuenta del señor José Lucas Manya Leòn, ast como el pago de bordilloa,
Atentamente,

. os Briones Sr. se cas Manya Leòn
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CERTIFICADO

Por medio del presente certificamos que el señor Carlos Briones Briones, propietario del lote
No. 203 del fraccionamiento del Lote 21 de la Lotizaciòn La Dolorosa, miembros de la
Corporación para la Vivienda "4 de Marzo", se encuentra al dìa en el pago de sus obligaciones
para con la Corporaciòn, encontràndose pendiente ùnicamente el pago de bordillos.

Quito,10 de Septiembre del 2007.

S Sr. ar o
Presidente Secre ario '



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

INFORME TÉCNICON°012-UERB-DMC-2011

CABIDAS Y LINEROSDE LOTE POR LOTE . FECHA:02-06-2011

NOMBREDELAHHC: 4 DE MARZODE LOSARRAYANES AREATOT:( CATASTRO) 104.780,00 m2
N° de Predio: 5137308 (VARIOS) Clave Catastral: 33112 01017 (VARIAS)
Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: GUAMANI

: 2.- INFÕIÕÏËŸÉtNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

. Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga mas del 30°de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y el Técnico delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulará.

5. Este Informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB QUITUMBEy del Técnico
delegado de la Direccl6n Metropolitana de Catastro.

gjon Bon faz Arq.Le Banega
RE ONSABLE CNICO DELEGADO

UNIDADESPECIALREGULAT BARRIO QUITUMBE DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO



MEMOR ggai
UI umbe

Quito, 30 de mayo del 2011

PARA: Dra. Jhenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Fernando Espín
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO En el texto

Mediante memo No. UERB-AZQ-128-20lldel 24 de mayo del 2011, solicita se emita
el informe técnico de las vías del barrio 4 de Marzo, implantadas en el plano
topográfico presentado, a lo que me permito manifestar lo siguiente:
La Unidad de Territorio y Vivienda realizó la inspección al sitio, solicitando a los
moradores y dirigentes mantengan en sus anchos de vía longitudinales, por lo menos
8.0 m, en las que todavía existe el espacio para el efecto y distribuidas con 6.0 m de
ancho de calzada y 1.0 m de aceras en los dos lados.
En las vías de menor longitud o sea transversales, se mantenga en por lo menos un
ancho de vía de 6.0 m.
Los radios de curvatura en construcciones deben ser por lo menos de 3.0 m, mientras
los radios de curvatura de bordillos deberá sumarse la relación de aceras.
Lamentablemente no es posible cumplir con las normas que por su longitud el ancho
de vía, por su grado de consolidación y los lotes de 200.m2 fueron adquiridos con vías
más angostas.
En las zonas de áreas verdes culminan 4 vías en las cuales se debe considerar las
respectivas curvas de retorno, cumpliendo las normas para el efecto.
Debería existir el informe de replanteos viales de las 2 vías principales y esos puntos
ser implantados en este plano para determinar los grados de afectación.
Debe contener el plano los puntos de control o base con los cuales se podría realizar
los chequeos respectivos de ubicación y emplazamiento.

Particular que comunico para los fines consiguientes

Atentamente,

g. Fer do Espín
JEFE D TERRITORIO Y VIVIENDA

NOMBRES FECHA FI UMILLA

REVISADO POR:: ING. F. QUINCHAGUANo 30-05-2011

Av.Quitumbe268 y Cóndor |02 267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 |



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

INFORME TÉCNICON°011-UERB-JC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINEROSDE LOTE GLOBAL FECHA: 23-05-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: 4 DE MARZODE LOSARRAYANES Áreabruta Catastrada: 57.007,00 m2
Áreabruta en escritura: 57.007,00 m2
Áreabruta del levantamiento: 101.353,52 m2

N° de Predio: 5137308 (VARIOS) Clave Catastral: 33112 01 017 (VARIAS)
Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: GUAMANI

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de la DMC CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la lefaturade
Catastro de la Administración Zonal Quitumbe.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB QUITUMBEy del Jefede
Catastro de la Administración Zonal Quitumbe

.¾hn Bonif z Ing. ejandra Sánchez
RE ONSABLET NICO JEFE DE CATASTRO

UNIDADESPECI L REGULA TU BARRIO QUITUMBE ADMINISTRACIONZONALQUITUMBE



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO°°

INFORME DEREUNIÓN UrudadEspecal
Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
coerenamen Oultumbe

'N DEACUERDÒ3YS
ÑOÑBE $Ä¾ÑÙ d a ( N EXP. / 3
ADIÀÑISTÄÃ¢fÓÑYONÀ ARROQUlA

/06// : GORA UNIDAD
RERRESEIMMIGEDERB REPRESENTANFESDELß RIO' CARGO

I NIÔN

ACUERDOSYCOMPR MISpS SI NQ
UEROO/COMPROMIS RESP. PLÁO OBSERVACIONES-

3CU ENTAQONA EX Si 190
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

FEQ·lADEgÍABORACIONlNFORME ELABORA:
P¢a cpnitargigdë (oactga¢Io finttan:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB-AZQ-AEA Cl: 'E() 2)/-



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UndadEspeaal

ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES
Secreterta de
c..nanacion Qultumbe

N DEA0UERDO ""*

NOMBRE0ELBARRIO N°EXP 3i
ADMINISTRACIÓ¾OÑAL PARROQUlA
FECHA OS/i; HORA UlylDAD

RËPRESEÑTANTUERB REPRESENTANTESD(LßABRIO CARGO

SINÌESI EUNTÓN

ACUERDSycolylPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMS RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUWENTACON ANEXA St NO
DOCUMEISTO OEÍSERVAGIONES

1

2 .

3

FECHADEELABORACIQNINFORME ELABORA
Para constancipdelp actuadp firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RES . NOMB: ce o
UERB-AZQ-AEA Cl: a 70 9 77(-6



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO~

INFORMEDE REUNIÓN UnidadEsoecial
Regula tu Bamo

ATENClONBARRIOSIRREGULARES
Secrutaría de
couro==1sn Quitumbe
Territorial y

N DEACUERDO **

ÑOMBREDELBARRIO N EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PAPsROQUIA
FECHA || ¿¿ HORA UNIDAD

R RES TANTEUERB REPR S ANT DELBARRIO CAARU

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMRROMISOS . SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES

1

2

4

DOCUlv ENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

FECHADE E.AB RADON INFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barr 0:

RESP. NÓMB: p

UERB - AZQ- AEA Cl: fy è j i 4



UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO~

INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecal
"Regula tu Bamo"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
secrutaría de
-=en Quitumtre
Territonal yN° DEACUERDO 329 **°*

ÑOMBRE DELBARRIO Ñ°EXP.
ADIŸllNISTRACIÓNZONAC PARROQUlA
FECHA: I3 c4|p HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROM SO RESP PLAZO OBSERVACIONES

1 (

2

4

DOCUtv ENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio¯ Por el Barrio:

N
UERB - AZQ- AEA Cf:



CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO.

Calificación No. 0015 UERBAZQEA-SO-ES Fecha: 29 de Abril de 2011.

Nombre del Barrio: " Cuatro de Marzo de los Arrayanes "

Administración Zonal : Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB: Quitumbe

Organización: Corporación de Vivienda Número de expediente: 13

Acuerdo Ministerial: No. 00199 Directiva: vigente

Límites: Norte: Pradesur 1

Sur: Tepeyac

Este: Quebrada de Cornejo

Oeste: 25 de Julio y Pradesur 2

Clasificación del Suelo: No urbanizable impuesto Predial: 2011

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela



Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No.0000199, el Ministerio de Desarrollo Urbano y
Vivienda, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Barrio "Cuatro de
Marzo de los Arrayanes ", el 01 de septiembre del 2004. A través de esta corporación
han desarrollado el sector con: organización y mingas de la comunidad.

El barrio se encuentra constituido por cuatro franjas de terreno.

CRITERIOS PARA CALIFICACION COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO(A+HHC):

• CONSOLIDACIÓN Y ASENTAMIENTO HUMANO:

El Barrio tiene el 22.5 % de consolidación, dato verificado por el responsable

socio-organizativo, hace aproximadamente 9 años los posesionarios se
asentaron en el terreno.

• SITUACIÓNDEOCUPASIÓNDELASENTAMIENTO:

La propiedad se encuentra a favor de la varios propietarios, no poseen
escrituras individuales. Existen predios que no se encuentran construidos sin
embargo hay posesionarios sobre los mismos.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIONDE EL TERRITORIODE EL

ASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
aprobación del fraccionamiento, existe un levantamiento topográfico firmado
por el Arq. Walter Solis, responsable técnico del barrio.

• INTERESSOCIAL DELASENTAMIENTO

Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

VALORACIÓN DETERRENOURBANO

CÓDIGO No. AIVAU HOJACATASTRAL VALORTERRENOUSDc/m2

101 101 303 32213 0.65



INDICES DE POBREZA DE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL Q.UITUMBE,SEGÚN

PARROO.UIAS:GUAMANI'

P. CRONICA . ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

61.2 % 15.5 % 15.6 % 92.3 %

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe ciudadanos de otras provincias,
como: Cotopaxi, Chimborazo, Santo Domingo, Tungurahua, Loja, El Oro y Bolívar.

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Barrio " Cuatro de Marzo
de los Arrayanes ", son: albañilería, costura, quehaceres domésticos, mecánica

,guardianía, carpintería, choferes.

La mayoría de familias de este Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado tienen
entre 3 y 5 hijos. Existen 60 miembros de diferentes familias en el exterior, y 17
miembros de diferentes familias discapacitados.

Poseen: agua entubada, luz eléctrica. La calle que utilizan como ingreso principal es de
tierra. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de la
organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El predio en
aquel entonces lo adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMO AHIS:

• El Asentamiento Humano de Hecho y consolidadodel Barrio " Cuatro de Marzo

de Los Arrayanes ", ubicado en la parroquia Guamaní , cantón O,uito, provincia
de Pichincha, tiene un asentamiento de 9 años, una consolidación de 22.5%, el
costo del suelo es de 0.65 USD C/ m2, con un índice de pobreza que se
encuentra en el 92.3%.

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen
escrituras individuales

• Por lo expuesto y al tratarse de un proceso sectorial de regularización del sector
Camal Metropolitano, se le ha considerado como un Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, con la necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la
tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios, mediante la escritura
individual con el propósito de lograr la Integración del barrio en procesos



urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo Li . Enrique Sarco
COORDINADORADE LA UERB-O.-EA RESPOSABLESOClO ORGANIZATIVO



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOSlRREGULARES

N° DEACUERDO 2 9
NOMBRE DELBARRIO . .

' N° EXP.
ADMINISTRACIÓN ZONAL PARROQUlA
FECHA pg , gj HORA . 5 UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CARGO

SlNTESISREUNlÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO

ACUERDO/COMPROMlSO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1 'T
T

2

3

4

DOCUIV ENTACION ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl:



L"REGULATU BARRIO"
Quitumbe268 y CóndorCasade la Ex Hacienda La Balbina

elf 2674500/2675186/2675737 26751FJPORFUIEDE REUNION-mal:zonaquitumbe&quito.gov.ec
twwiD.quito.gov.ec ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

N° DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO ( pp ,

N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROO,UIA
FECHA - C HORA Igg, R. UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESÊNTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RE .'
NO

p La

, .

RB-A - Cl; jò - J ]Í -

ALCALDIAMETROPOLITANA



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
\NFORME DE REUNION

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

N DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO N EXP
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA f .- ff - 'Q HORA //OD UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

DOCUMENTACIONANEXA SI NÒ
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

ECHADE ELÁBORÁClÒNI E ÀBÒRÀ:
Para constancia de lo actuado firrnan:

Por la Urédad Regula t ÁrËo -
~ Por el Barrio:

TËSV. NOMB:
UERB- AZQ - AEA Cl: (7



UNIDADESPEGAL "REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

N° DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO C>l N° EXP

ADMINISTRACIÓN ZONAL ( PARROClUIA
FECHA 2 § / ( aa (D HORA O Q UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERD05 ÝCOMPRÒMISÒS SI N0
ACUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO OBSERVAC NES

2

3

ÖÖfÜNNTAÒÒÑANIÈÄ ÑO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACION INFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP.
A

CNOMB
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SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNOO --
ogula asBankt

EJECUTORA "REGULA TU BARRIO" No.75
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Ing. Daniel Hidalgo 5 hojas, 1 plano

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo 15-jul-10 Of. 0004918 y 1 c.d.
ASUNTO: Catastros remite el Informe Tike¿li;i ¥ÿ&No. 165-GCBIS-2010, sobre la regularización del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo "4 de Marzo", ubicado en la Parroquia de Guart aní.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Dra. Jenny Romo Por ser de su competencia 15/07/2010

Observaciones: Archivado en:

Fecha :

CT/



Dirección
Metropolitana
de Catastro 000 4918

Administración

General

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° UERB-090-2010, ingresado con hoja de control 4041, de mayo 11
de 2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión
predial del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y
Desarrollo Progresivo Corporación 4 de Marzo, ubicado en la parroquia Guamaní.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicosprediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quitoy ejecutadas las actividadesde campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLENo. 165-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Corporación 4 de Marzo".

Atentamente,

In . Daniel Hidalgo Villalba 2 *
gy

RECTOR METROPOLITANODE CATASTRO 10

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y cd
Quito,08-07-2010
HC 4041-DMC
OficioN° 165--GCBIS-2010
JErazo

Venezuela N°.688 y Espejo i 2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOO DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO
Direcaón
Metropolitana de
Catastro PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

Gen otal
GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REGULARIZACIONBARRIO "CORPORACION4 DEMARZO"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 165-GCBIS-2010

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR. No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Unidad Especial
Unidad Especial Regula Tu Banio UERB-090-2010 4041 11/05/2010 Regula Tu Barrio 165-GCBIS 08/07/2010

del MDMQ

DESCRIPCION CANTIDAD U % CROQUI DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 253 U

AREA DE LOTES: 37.629,51 m2 65,47
AREA VERDE TOTAL: 3.862,54 m2 6,72

AREA VÍAS TOTAL 15.982,38 27,81

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2 0,00

AREA TOTAL DEL BARRIO: 57.474,43 m2 100.00

AREA TOTAL (DMC): 42.900,00 m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 5137308, 5137311, 5137309, 5137315

HOJA CATASTRAL : 33112-01-017/33112-01-018/33112-01-021

PARROOUIA: Guamani

ADMINISTRACION ZONAL: Quitumbe

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciaci6n en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisi6n de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Cumple

Certificacl6n T6cnica de borde superior de quebrada (BSO),lechos de rio y taludes. Solicitar certificación a la DMC

Revisl6n Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple la construccióndel lote 67, afecta at tote 19

Verificación en campo de IInderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de rios y taludes. Cumple

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos' No tiene afectaciónredes de agua, lineas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vlat (anchos calzada y aceras, radios de curvatura, Cumple La constnicción del lote 67, afecta el radio de curvaturacurvas de retorno).
Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano Cumpledigital) en base a Informaci6n verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama Cumplevial, curvas de nivet, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORMETECNICO PRIDIAL FAVORABLEpara continuación del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRIO de Interés Social y Desarrollo Progresivo "CORPORACION 4 DE NARZO" por parte del Concelo Metropolitano de Quito.

, julio06 de 2010.

*Elpresente inibnne tècnicose sustenta en los planos y documentos remi#dos a la DMC
*Lainfonnación contenidaen el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proy
*Este inforrne no representa títulolegal alguno
*Cualquieralteración a este infonne lo anulará
'Este informe fiene validez única te con firma de los responsables técnicosde la DMC .

Filipittm allilitlie
RESPONSABILIDAD TECNICA:

Arq. is Montaño Cuenca Ing anny O arranza Arq. Víctor Aguilar Quevedo ' q. is B án
JEFE DE PR RAMA SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 ERVI R MUNICIPAL 3

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Quito

OficioST-GT-

Licenciada
MarÏaHernández
ADMINISTRADORADE LAZONAQUITUMBE
DistritoMetropolitano de Quito
Presente

Señora Administradora:

En atención al Oficio No.).0-1283, ingresado con HC. DMPT-2010-1659,mediante el
cual requiere se mantenga el ancho vial de las calles del barrio Corporación 4 de
Marzo, ubicadoen la parroquia Guamaní.

Al respecto, luego de revisar el plano que contiene el levantamiento topográfico
actualizadodel barrio, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda manifiestaque el
barrio se encuentra en proceso de consolidación, lo que no permite mantener calles
mayores a 8.00m de ancho vial. Por lo expuesto y por la configuración del barrio
emite informe técnico favorable para que mantenga los anchos viales de 8.00m
en las calles1, 2, 3, 4; 6.00m en los Pasajes 1 y 2; y, 12.00m en la calle Principal.

Atentamente,

Arq. René VallejoAguirre
SECRETARIODE TERRITORIO,
HABITATYVIVIENDA

Anexo: Carpeta con documentación recibida

NOMBRES FECHA FIRM MILLA
Elaboradopor: Ing. Luis Jácome 2010-04-27
Revisadopor: Arq. Patricio Montalvo ¢0/0-04 '
Revisadopor: Arq. MauricioMoreno taiçW-) ~ &

Jeaneth A.
2010-04-27

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I http //www4.quito.gov.ec/



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

Quito,

OficioNo. UERB-090-2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente

Señor Director:

Solicitoa usted disponer la revisiónpor parte de la Unidad de Barrios de Interés
Social y emita informe de lote por lote de: 1

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 CORPORACION4 DE MARZO GUAMANI SANTOSPAMBA

Reciba un cordial saludo.

Anexo: CDy 1 plano y copiasde 2 oficioscon carácter devolutivo

Atentamente,

'S"a u lo T .

DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 10-05-2010
REVISADOPOR: Arq. Pablo Salme 10-05-2010
REVISADOPOR:



si c à ' g"¶" 10 128 3
IAQUl†UMBE UE E

uOS yCóndet.Casade \aEnHaciendaLaBa

;74 500/ 2675186I2675 737/ 2675819IFax:Ext.224

zonaquñumbe@qdo.gouc Quito,26 de febrero del 2010
.quitô.yev.ec

Arq.
René Vallejo
SECRETARIO DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
HABITAT Y VIVIENDA
Presente

Mediante oficio s-n del 18 de enero del 2010, tramite No. MDMQAZQ2010 -1113-

165 del 18 de enero del 2010, el presidente del barrio Corporación4 de marzo, ubicado
en la parroquia de Guamaní, sector Santospamba,solicita se defina el ancho de vía de
las calles 1, 2, 3 y 4 y las calles A y B, en vista que los lotizadores vendieron los lotes
con anchosde via de 6.0 m, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

La Administración Quitumbeha realizado algunas inspecciones al sitio y en vista de
que era factible aumentar el ancho de vía, se solicitoque cada propietario cediera 1.0 m
de ancho a cada lade para tener de 8.0 m, asunto que fue acogido por los moradores,
colocando en sitio los ejes para que en función de ellos, los propietarios respeten la
línea de fábricay así precautelar los espacios destinadospara vías.

La Unidad de Territorio y Vivienda sugiere de la manera más comedida se tome en
cuenta este particular a que se trata de un barrio en proceso de aprobación y no existe
espacio para aumentar su ancho ya que existen casas construidas.

Por la atención que se digne dar al presente le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

ministración zonaluitumbe
) DocDMENTACIóN YAnemvo

Lic. María Hernández
ADMINISTRADORA ZONAL QUITUMBE

NOWAES FECHA FIRMA/ ILLA

ERWSOAODOOR

F

OSU NLHAGUANO



ERTROP
IROANA\0UITO cosasas

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

Oficio: 101 -- BIS-2009

25 MAY2ŒBQuito,..--......................................"AñodelBicentenario"

Arqmtecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración·

En atención a Oficio N° 986-USV, ingresadoa esta Dirección con Guía N° 2474 del
18/03/2009, mediante el cual solicita la ævisión de Cabidas, Coordenadas, Linderos
y Borde Superior de Quebradadel Barrio "CUATRO DE MARZO DE LOS
ARRAYANES", parroquia Guamanf.

Al respecto, sfrvaseencontrata adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,22/05/2009
REF GUIA N° 2747 - DMC
REF MEMORANDO N° 096-BQ-2009

ALCALDIAMETROPOLITANA



· ·

'
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

i 1 Í,O DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE: CABIDAS,COORDENADAS,LINDEROSY BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFKIIO DENPACHO

PROCEDENCIA N FECHA N DESTINO FECHA

UNIDAD DE SPEID Y VIVIENDA OF:986-USV 18'03'2009 OFK'IO N°: 101-BIS-2009 USV May-09

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 73
CUATRO DE MARZO DE

NOMBRE : AREA ( CATASTRO): 57300,00m2
LOS ARRAYANES

5137308-5137309-5137311 31I12-01-017/31112-0I-018
IDENTIFICACION PREDIAL: CLAVE CATASTRAL : /31112-01-019/31I12-01-

5137315 og

PARROQUIA : GUAMANI ZONA ADMINISTRATIVA: QUITUMBE

INFORME TECNICO :

Implantadas de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALEs: Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:1000-lGM

La información presentada es correspondientecon la CartografiaCatastralde
LINDEROS GENERALES:

la DMC.
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitana de Catastro.

3.- OBSERVACIONESGENERALES :

La revisión de Cabidas,Coordenadasy Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 96-PC-2009

Solicitar en la lhiidad de Barrios de hueres Social de la Direcciòn Metropolitana de Catastro
el archivo con kr implantación digita/ del Borde Superior de Quebrada.

4.- NOTAS:

*lüte infonne no sigmfica aprobación o legalización alguna .

*La infonnación complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa litulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe liene validez únicamente con finnade los resptmsables de la revisión .

Ing nny Oitiz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SO(1AL

DIRE(X:ION METROPOLITANA DE CATANTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



DIRECCIÒNMETROPOLITANA |
DEPLANIFICACIONTERRITORIAL]
YSERVICIOSPÚBLICO3 |
GarcíaMoreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138• Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Mario Sáenz.
DIRECTOR METROPOLITANODE CATÁSTRO
Presente. gg

ASUNTO: REVISIÓN DE PLANOS DE BARRIOSDEL DMQ

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autorice a quién corresponda certifique: Cabida,
Linderos, Coordenadas, etc., del barrio que a continuación se detalla:

No. NOMBRE DEL BARRIO I PARROQUIA I SECTOR
i

' 1 ¡ Corporación de Vivienda ! Nuevo Camal
| "Cuatro de Marzo de los Arrayanes" ! Guamaní Metropolitano

Datos del barrio: Se encuentra compuesto por 4 predios:

Predio Clave Catastral:
5137308 3311201017
5137309 3311201018
5137311 3311201019
5137315 3311201021

De acuerdo a las escrituras existentes la cabida es: 56970.00 m2., en el
levantamiento entregado se indica una superficiede: 56970.00 m2.

El profesional contratado por el barrio (responsable de la información presentada), ha
entregado un archivo digital (1 CD), copia del plano (papel), los mismos que remitimos
para la revisiónrespectiva.

Además se adjunta copia de IRM preliminares, obtenidos en la Dirección Metropoolitana
de Planificación Territorial

Atentamente,

Por Arq. Iván Martinez R
COORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA

PS.
2009-03-17

ALCALDÍAMETROPOLITANA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Consulta de chitos de zonificacl6n

fecha: Martes 17 de Marzo del :Da (:ra:53:.

1.- Identificación dei Propietar e * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 513T.308
Clave Catastral: 33112 01 017 001 000 000

I
, Cédula de identidad; 0000330001

Nombre del CORPOi'.ACION DE VIVIENDA 4 DE
propietario: MAF.ZO DE LO

2.- Identificación del Predio

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno 4

Áreade terreno: 1430 .1, 30 m2
Åreade construcción· 0,0 m2
Frente: 36,E a.
Propiedad horizontal: %
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Refemncia Retiro mts

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7,- Notas

- Para iniciar cualquier p:ocess de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtiner el Informe de
Regulación Metrocolitana resaecto.: :•n la Administraclón Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están reicridos a Plan de Uso v Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación '
complementarios, vigentes en el i MQ.
* Estas áreas de Información u.n responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastos. Si existe algún error en los
datos de identificación dei .:roa.etano o dei predia acercarse a la vertanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zor.al correspondiente r.ara la 3ctualización.

NUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLH'ANO DE QUITO



DIRECC1ÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Consutta de datos de zonificacl6n

fecha: Mar'es 17 de Mazo dei t:009 de -?,

1.- Identificaciòn del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137339
Clave Catastral: 33112 C1 018 000 000 000
Cédula de identidad: 0000000001
Nombre del CORPGRACION DE VIVIENDA 4 DE
propietario: M-iRZO DE t.O

2.- Identificación del Predio
I

. Paroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Areade terreno: 14300,00 m2
Areade construcción: 0,0 Tr,¯.

Frente: 33,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

.6.- Observaciones

7.- Notas

- Para iniciar cualquier proceso de h3t!!it3Ción de la edificación,del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respecovc en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aqui presentados están referidos el Plan de IJso y Ocupación del Suelo e Instrumentos de planificación
complementarlos, vigentes er. ci DPQ.

'* Estas áreas de infermación son responsabilid3d de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algûn error en los
.datos de identificación del propietario o del predio accrcarse a la ventani!\a de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal corrcspondiento para la actualización.

I
I
I
I
I



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Consulta de datos de zonificacl6n

fecha: Martes 17 de Ma zo ael 2004 00:öT

1.- Identificación del Propietano ' 3.- Esquema de Ubk.ación del predio

Núm
r-

del predio: 5137311
Clave Catastral: 33112 91 Ph: 000 ûG 000
Cédula de identidad: 1709725201
Nombre del QUISHTESALGADL·XAVIER DE
propietario: JEEUE Y OTr 05

2.- Identificación del Predio •

Parroquia: i

Barrio / Sector: IDatos de terreno *

Áreade terreno: 14400,00 m2
Areade construcci6n: 0,0 .n2

Frente: 36,C r.3
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ACTUALIZARCATASTRO,3REDIO t:O SË ENCUENTRAGRAFICADO EN EL SISTEMA SICMA; ACTUA AR DATOS;
REALIZARACTUALIZACION EN AVALUOS Y CATASTROS,/
- PREDIO SE ENCUENTRA FUËí.A DEL LINITE IJRBANO./
7.- Notas

- Para Inlclar cualqu:er proceso dc habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolltana respectivo en la Administración Zonal correspondlente.

.- Los datos aqui prescatados están refendas al Plan de Uso y Ocupac16n del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de informaclón son responsabilidad de la Direcclón de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los •

datos de identificación del propietar'o o do! prodio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal corresµ ridiente para |a actualización.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Consulta de datos de zonificación

fecha: Martes 9 de Mar-e del 20 2 0 3

.- IdentiÑAciðndel Propietano · 3.- tÈÄde Ùbicacióndel p dio

Número del predio: 5137315
Clave Catastral: 33112 C1 021 000 000 000
Cédula de identidad: 1711387124
Nombre del CASTILLO BALLESTEROS DIEGO
propietario: RICARDO Y OTR

2.- Identificación del Predio ·

Parroquia
Barrio / Sec or:
Datos de terreno *

Area de terreno: 14305,50 y,

Áreade construcción: 0,0 m:
Frente: 35,0 rn
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: Si

Calle Ancho Referencia Retiro mts

- ACCESOS/N 0.0 0.0

4.- Regulaci nes

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- DATOS DE I.R.M. PERTENECE.'l AL PP.EDIO GLOBAL/
- FRANJA DE PROTECCION DE .. QUESfsADA; RETIRARSE 15,00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR DE LA QUEBRADA./ :
- PREDIOSE ENCUENTRAFUERA DEL LIMITE URBANO./
- SECCION DE VIAS SE DETERe:2:ARAll CUANDO ESTE APPOBADO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR/
7.- Notas

- Para iniciar cualquier pro:eso de hi.>lita.:ión de la edificación, riel suelo o actividad,se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respecth·c.::n la Admin·stración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del sueloe mstrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DVC.
* Estas ámas de inforrnación son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del prop.ctarlo c.del prodio acercarso a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondicate para la actualización.



RECIBIDAS



Quito,12 de Mayo del 2011

Dra.

Jenny Romo

DIRECTORA DE REGULA TU BARRIOADMINISTRACIÓN QUITUMBE.

Ciudad.

De mis consideraciones:

Yo, Luz Benigna Celi Diaz, con cédula de identidad 110044324-9 socia de la
Corporación 4 de Marzo de los Arrayanes, dejo constancia que soy la única
representante de tres PREDIOS lotes N°119-239 y 240, que en un tiempo
determinado pasaran a nombre de los legítimos dueños, el Sr. Juan Salvador Celi
Díaz y la Srta. Dominga Marcelina Celi Díaz, que se encuentran fuera del país,
es todotoque puedo informar para fines legates correspondientes.

entamente,

Srta. Luz Benigna Celi Díaz
SOCIA DE LA CORPORACIÓN

O Unkladt



ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA COOPRORACION PARA LA
VIVIENDA "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES" DE LA
CIUDAD DE QUITO

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, en el área verde del barrio Cuatro
de Marzo de los Arrayanes, localizado en el sector del Camal Metropolitano, de la parroquia
Chillogallo, de la ciudad y cantón Quito,siendo las 11h00 del día domingo 7 de junio del 2009,
con la presencia de los señores: 1.- Aulla Aguagallo Manuel, cedula 060241606-7 ecuatoriano;
2.- Aulla Aguagallo María Antonia, cedula 0602993198, ecuatoriano 3.- Atupana Gavilanes
Zoila Eulogia, cedula 170301539-4, ecuatoriano; 4.-Briones Briones Carlos Humberto,
170111855-4, ecuatoriano; 5.- Celi Díaz Luz Benigna, ecuatoriana; 6.- Cando Duche Manuel,
cedula 060114318-3, ecuatoriano; 7.- Calderón Ibarra Gilberto Simón cedula 170702644-7,

ecuatoriano; 8.- Calero Maldonado Fausto David, cedula 110282440-4, ecuatoriano; 9.- Díaz
Tandazo Imelda Margarita, cedula 170370927-7, ecuatoriano; 10.- Flores cadenaRemigio
Alcides , ceduta 170365537-1, ecuatoriano; 11.- Flores Félix Ángel,cedula 170366091-8,

ecuatoriano; 12.- Gáleas Rómulo Milton, cedula 030107907-5; ecuatoriano; 13.- Lima Luis
Antonio, cedula 010046687-9, ecuatoriano; 14.- Millingalle Ugsha José Julio cedula
050189408-3, ecuatoriano; 15.- Mendano Ushcu Rosa Zoila, cedula 171289224-7; ecuatoriano;
16.- Nangua Ríos Guido Florencio, cedula 070379874-4, ecuatoriano; 17.- Rivadeneira
Arichibala Elías Germánico, cedula 170779771-6, ecuatoriano; 17.- Santacruz Suarez Juan Elías,
cedula 100133327-5, ecuatoriano; 18.- Soto María Ibelia, cedula 1101191235, ecuatoriano
19.- Toaquiza Yugsi Marco Octavio, cedula 171161175-4, ecuatoriano; 20,- Vargas Minga
Margarita Piedad, cedula 170481245-0, ecuatoriano; 21.- Vera Díaz Soña Raquel, cedula
171701050-6, ecuatoriano; 22.- Villamahua Imaicela Milton Malatías, cedula 110162192-8,
ecuatoriano; 23.- Yangua Correa Modesto Alejandro, cedula 1707384341, ecuatoriano; 24.-
Yuquilema Guaminga Francisco, cedula 1702226026, bajo la presidencia del señor Elías
Germánico Rivadeneira, se declaran instalada la sesión, pidiendo al Secretario constate la
existencia del quárum. El señor Secretario determina que se encuentran presentes todos los
socios. Inmediatamente se da lectura al orden del día consistente en:

1. Lectura de solicitudes de ingreso como nuevos socios
2. Aprobaciòn de ingreso de nuevos socios

Es aprobado el orden del día y el señor Elías Rivadeneira indica a los presentes que
algunas personas han solciitado ser admitidos como socios de la corporaciònde
Vivienda "Cuatro de Marzo de los Arrayanes", solicitandoa Secretarla se dè lectura a
tales peticiones. Elseñor Secretario indica que los señores : Aguilar QuintanillaManuel
Mesias, Allaica Remache Juan, Bayas Rosa, Borja Tapia Digna Victoria, Carribn Francisco
Alecio, Chiluisa Chiluisa Josè Manuel, Duque Cabezas Hilda Teresa, German Virgilio,
Guayasamín Rivera Mbnica de los Angeles, Iza Rivera Blanca Lucila, Iza Toapanta
Segundo Salomòn, LLoacana Millingalle Gonzalo, Monar Sarmiento Héctor Gonzalo,
Pilco Sànchez Maria Lucila, QuishpeSalgado Xavier de Jesùs, Rivera Samaniego Lilia Luz,
Sanguano Monica Patricia, Toapaxi Tenorio Maria Hortensia, Tayupanda Llangari
Martha Cecilia, YucciClavon Alonso Genaro, Zhunio Pucha Martha Piedad, solicitan ser



solicitan ser admitidos como socios de la Corporacion, toda vez que han adquirido lotes
de terreno en las franjas de terreno Nos. 17, 18, 19 y 21 del barrio Cuatro de Marzo.
Luego de varias consultas e intervenciones, por unanimidad de los presentes, se resuelve
admitir como socios a las personas que así lo han requerido y cuya nomina consta indicada
anteriormente, aclarandoque al ingresar a ser sociosde la Corporaciòn asumen derechos ,

pero también obligaciones.

Sin otro tema que tratar, se da un receso para la elaboración del acta de la presente sesión.- Se
reinstala la sesión siendo las 14h00, se da lectura al acta la misma que se aprueba por
unanimidad de los presentes y para constancia de ello, firman.

Sr: Elías Germánico Rivadeneira Sr. Modesto Yangua corr

Presidente de la Directiva Vicepresident ¢ la Direct° a.



ENVIADAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador .de-la Propiedad de este fantón,en legal forma certifica, que
revisados los índices d ¾ pe.Propied da ¢çadeel año dos mil dos,
hasta la prese

.

que; a g¢þþapiedadOrdinaria
tomo 133, y con lAG eueritta

.

ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEI DOS MIL : lio Äelcantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cuËÑÑnstaqu la FUNÚÂÕON PARA EL, $ËSARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAQM L FUDURÊÛL, por interriedii de sus representantes
legales, VENDE.. fagor' res DIEGO RICARDOOASTILLO3ËALLESTEROS,
casado, JOSE D RÏGUEZ casado OS$A$RÙBAL MONAR,
casado, JAVIEli Df UISIIPÈI)ECGADO, sad dÉIVA ELIZABETH
GONZALEZ IgAD divorciada, GLORIÈMÄGDALENA NOLIVOS
ORQUERA, solga, Y RON FROILAN CALDER ANCHEZ, casado, quienes
comparecen estip ando l ArtícúloMil cuatrocientos no

'
do$"del Código Civil, a

nombre de los sáñore AÑA QUISHPE
,

ANA C Ä , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLOREBocasadocon 1 ñora ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EI GgA,ÈZÁËÁTÊEÖ s ; LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su e

,

191ANUELZHINIl¾ (i ~ ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGRI LDËy su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA ltera, ÏvíANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CAR DA.COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIT púnyugeESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRÀDI bl ¿ÖEldivorci la señoritaWETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS soltÈÄ 'SÖÖ I ElvLA QUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICÄRDO JULI TENORIQ,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÖSARIO SILY A y su cónyfige ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el þOS PL VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNES fipca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Párte ba a cÌel htizaciónsociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLØile este aÁtón;Ë>jas1 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/03/2005, serencuentra ins critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ÌvÏI I) S, ante el Nöfa) 1 cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,Àela cual coùsta'que la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop reyhos; VEgE y da en perpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VEf§ NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cientp ke,tentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)b;ja de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CHILÉÓGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI O E$ E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

Re p s
,

: FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices dgl ' de Propiedad fic de el año dos mil dos,
hasta la presente‡g § ' " que; a f " PfopiedadOrdinaria
tomo 133, ÿ con"fêd1 17Ì0 cuentt AinŠÂšra otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL $1 htâñôdelcantón Quita,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cuN¿dtistaque la FUÑDAÓÌÒN PARA EL, $ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAIJiMAR UpHRNÀ,por interniedi de sus representantes
legales, VENDE faÑorWÄbilórèslŠlEGO lûCAADOËAS LLOÊALLESTEROS,
casado, JOSE D ÐRÏGUEZ casado ÔS RUBAL MONAR,
casado, JAVIER DE' TES QQISHEE DELOApO, gasadó,OLIVA ELIZABETH
GONZALEZ I AD divorciada; GLORIX MgGDgENA NOLIVOS
ORQUERA, soltéra, Y RON FROILAN CALDEROgSANCHBZ, casado, quienes
comparecen estiliigando el Artículo Mil cuatrocientos no lay doÛdel Código Civil, a
nombre de los señore AÑA QUISHPE ANA CE , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLORESacasado con 1 "ñara ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EI GRÄRZÂËÀÌCElíÔs , LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su c ÑANUEL ZHININ, ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGE ËÏ)Ëy su cónyugeCÄ JOSÉ, la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS ltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA COLC A y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILN P w ónyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINÁANDRADÈANÙRÀDE, dito la señoriti BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS solièrá, OËÙQUILEMA GrUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JUL TENOTUQy su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SÏLY A , y su cónynge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su cá gè>ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORJA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALEClO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado,por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS,PU O VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNÉS, finca en el 1 d terreno Número
VElNTIUNO, situado en la Sector PtÚtebaja ¢el tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓNe\estegantón;\aÉojas1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005, /se'encuentra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ÑIÇ,IÑS, ante eli 1 cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,je la cual consta'que la Seilora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus proppgigèchos; VENÙ¶y da en p'erpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VELg NARANÌQ,\casado, por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y 'o, de la parte)bah de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CH LLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R sp : FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de 10 '

,de Propiedadsd ingdgsde el año dos mil dos,
hasta la present,e: que; a " ÔÏÀ þopiedadOrdinaria
tomo 133,yBaffecÎáfl cuentra

.

S tiira otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL el}}o dèlcantón QuitoiDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cuaÍcoilsta que la FUNDÂÔ0N PARA EL ÈSARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAli MAR ÏNþL FUI)URifÄ,por interriedi de sus representantes
legales, VENDE fagor âÂÃgiighsÓIEGÔRICARDOÔgSÍIL O ËALLESTEROS,
casado, JOSE Ð ÐRIGUEZ - casado, QS BAL MONAR,
casado, JAVIER i D UISHëf óELGAQ,O, 4asad VA ELIZABETH
GONZALEZ l D livorciada; GLÖlÛÀMÀGDÄLENA NOLIVOS
ORQUERA, soltga, Y RON. FROILAN CALDERO ANCHþZ, casado, quienes
comparecen estiikilando l Attídulo Mil cuatrocientos no ' ddfdel Código Civil, a
nombre de los señore BAÑA QUISHPE ANA C A , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANÖEISFLOREScasado con 1 ñora ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL QAIARZA ÀÊEÖ s få LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su c RAhlUEL ZHININ 1¼ ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGEL LÚÈy su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA ltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA.COLC MA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILA PARO( c6nyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRADÈ¼¾NDRADE, divorcÏ Ìa señorit BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsoltera, YÙýUILEMA QUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RIgÀRDO JULI TENORIQy su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ROSARIO SILY A gy su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su

.
ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS

RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DO PU O VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONÉS, finca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector P/arte baja de 1 4tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÛde\estegagtón;\af as 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0|/2005, se'encue'ntra ' critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL,DOS, ante e119 cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón ße la cual coÃstque la Seilora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus propgliërèchos; VENOg y da en perpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cientio hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la partejbá de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C}I(LL'OGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R -po s : FABIAN ANDEZ

DOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices dg fé '

de Propiedads 9 ;4eyde el año dos mil dos,
hasta la presentegçg; pue;a gggPtopiedad Ordinaria
tomo 133, ÿ con"fébÌ1i cuetittp en ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEl DOS MIL el cantón Quito Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual cóhsta que la FUNDA€ION PARA EL ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAI M L EUDURMÂ,por intermedito de sus representantes
legales, VENDE, a fagor

.

~ ~fes ÖIËGORICARDÚÖAS LLQihALLESTEROS,
casado, JOSE WA EIRIGUEZ casadogþRLÒS A RUBAL MONAR,
casado, JAVIER DËIBS QUISIJPEDELGADO, §ásado, OLIVA ELIZABETH
GONZALEZ l AD àÑorciada,GCOldASMSGDALENA NOLIVOS
ORQUERA, solt ra, Y RON FROILAN CALDERO ANCIgZ, casado, quienes
comparecen estiritgando l Articillo Mil cuatrocientos no doy'del Código Civil, a
nombre de los señore BAÑA QUISHPE ANA C I , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLORES casado-con 1 ñ ra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL GgARZE Äl'CËÔÔ¾s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su c ANUEL ZHININ, 1.« ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGÈ bE y su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS soltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CA A COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILA P

,

g6nyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINAAND MNDRÀDE divorcÏiadgla señorita RETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS solter ONUOLIILEMA GUAMIl4GA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDÓJUL RE TENOPlQ, y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ROSARIO SILY A y su cónyúge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ýugeMORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ' & ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónynge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado,por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DO PU VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNÉS, finca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de 1 I tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLŒtle \esteÊaÁtón;\afojas 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0Š/2005, se'encuentra'ir critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ÑIILSS, ante el' 1 cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,Àela cual consta"que la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop

'
hos; VEN'Dgy da eliperpetuaenajenaciòn en Favor del señor

FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte, afa de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CþflLLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI O E4ÔE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil' '

sp je: FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices ÀePropiedad d Jegde el año dos mil dos,
hasta la presente que; a Igg 9 0ßgçie34öpiedad Ordinaria
tomo 133, ÿ con feßlia 12/05 cuerittaffgËþ$d ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEI DOS MIL UÑ

,
(Nptgrßi delcantón Quito,Doctor Jaime Aillón

Alban, de la cual cónsta que la FUNDAÇ[gNPARA EL ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAþ MARGÏNAL ,FUDURlg, por intermediÚde sus representantes
legales, VENDE. r A ñoies DIEGO RICAÏtDOCAS LgO Î3ALLESTEROS,
casado, JOSE D DRIGUEZ casado fy QS SORUBAL MONAR,
casado, JAVIER

.

É QÇflSHPE ,DELOADO, sad , OÍJVA ELIZABETH
GONZALEZ gADÉ lÏvorciada; GLÔRIA GDÁiLENA NOLIVOS
ORQUERA, soltéra, YG BRON FROILAN CALDERO ANCHBZ, casado, quienes
comparecen estiptÎ)andoa el Artídulo Mil.cuatrocientos no dú$6del Código Civil, a
nombre de los señores IMBAÑA QUJSHPE ANA C A , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , FEËI ANGERFLORES casadtroon 1 flora ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EliE GAÇARZÀ'fAÌÒEÏ>G i LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su o e BANUEL ZHINIÑ, ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGB libË y su cónyuge CA 'JOSÉ, la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA ltera, MANUEL Ò ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS,CAI 4 NDA COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILF PARIgO eónyugeESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRAIËÊÑÓRADE divorcÏlà la señorita BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS soltera, F ISÇO JQUILEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JULI RE TENORIO y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL .ROSARIO S , y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su i

,
ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS

RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el POS PL VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONËS, finca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de lã I tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓ¾e\esteÇaÂtón;a f'ojas 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/03/2005, se' encuentra h critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ÑII S, ante eliötàí l cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,Àela cual coÀsta'quela Seilora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop echos; VENpg y da en perpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE

,
NARANJO,\casado,or sus propio derechos, los derechos y

acciones equiv s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte 1a(a de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CþI(LEOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI O E$gE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

Rp FABIAN ' ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la Fropiedad de este fantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices (le Propied de el año dos mil dos,
hasta la prese ; a 140piedadOrdinaria
tomo 133, y con' cueg ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEÛDOS MIL UN I Not Gelcantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cuaÎc iista que. la FUÑ Á g PARA EL SARROLLO SOCIAL
URBANOM RURA M FURUR1 , por interniedi de sus representantes
legales, VENDE fagor a ÉIEGÒldCARIlQ UgS IL BALLESTEROS,
casado, JOSE DRIGUEZ casado, GNOS$A RUBAL MONAR,
casado, JAVIËR QT.JISl(I% DEL O, àÄd VA ELIZABETH
GONZALEZ AD Jivorciada,GLDRIA MÁGD ENA NOLIVOS
ORQUERA, soltera, Y RON FROILAN €ALDE CHRZ, casado, quienes
comparecen esti;Î do l'AttícÚldMil cuatrocientos no 9 dukdel Código Civil, a
nombre de los señore AÑA UISHP ANA C Í , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANfrEE FEORES:e ado con 1 ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA E G&lg3 ZÂÚÀ EØÎ s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su ËgEL ZHIÑIR, ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROG LDEy su cónyu e CÀ JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA oltera, MAN L ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA-COL AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FÌLOMIL P dónÿuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINAANDR DI(ADE do ci a señoriià ¶ETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsolteiÃ,, QUILEMA GUAMINGg y su cónyuge
CEPEDA MAÉIA, RIChRDÓJULI TENORI% y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL _RÒSARIO Sil V , y su cónÑgeARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su

.
ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS

RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ' ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONÉS, finc

.
en el 1 d terreno Número

VElNTIONO, situado en la Sector e baja de li ización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÚ¢e\esteCajtón;\a as 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/04/2005, /'se' encue'ntra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MI IMS, ante el ÈÊ$ el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón e la cual coñsta ue la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop eçhos; VENþÈy da en erpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJ0, casado, por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento šetenta y tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte,ilgaj'ade la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C,HgLlúÓGALLOde este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI O E$§ E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R sp e: FABIAN 14ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C4143479600l
FECHA DE INGREso: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices d Propied4d de i Jesde el año dos mil dos,
hasta la presentp tjue; a 2 Ptopiedad Ordinaria
tomo 133, ÿ cori t ~cui urld tura ptorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL l el cantón Quitti,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cuaÏ Úànstaque la FUÑÙÃ0N PARA EL ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURA i M ,FURUPÑÁ,por interniedig de sys representantes
legales, VENI) r fiÑ s ÖIEGO RICAÏtDOÒ STILLO 3ALLESTEROS,
casado, JOSE RIGUEZ casado OS RUBAL MONAR,
casado, JAVIË SIJËËDELQgg, adg ØiIVA ELIZABETH
GONZALEZ l V, AD ;

" divorciada, GLORI NAGDALENA NOLIVOS
ORQUERA, solga, Y RON FROILAN CALDERO AÑCH Z, casado, quienes
comparecen estipgando l Artí úloMil.cuatrocientos no y

de&6delCódigo Civil, a
nombre de los señores AÑA QUIŠHPE. ANA C , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLOREGreasadocon l era ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL CgIgÀRZÂËËÏÙÈÛÓC s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su 19ÏANUEL ZHININ ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGÈ¾' ËÚÉy su cónyuge CÄ JOSÉ, la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA Itera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA.COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILA P. pónyugeESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA AND DR DE divorc 14 señorita (ETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsolt ÏLEMA QUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JUL TENORIQ,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SÏLY y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD

,
ge MORALES SEGUNDO, EDISON

RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte ba.jade la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONÉS, finca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Pfartebaja el tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALL de\esteÊajitón;a f as 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005, /se'encuegra rnag critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS IvlI S, ante eliõ 1 cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón 4e la cual consta'que la Setíora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop rèchos; VENDEy da egerpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJ , \casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cientp hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)bßa de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CgLMOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R sp sa : FABIAN ANDEL

E RADOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este gantón,en legal forma certifica, que
revisados los índices d¥lb de Propiedgçl edeel año dos mil dos,
hasta la presente gue;a þopiedadOrdinaria
tomo 133, ÿTon'fe ue, e ura otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL:DOS MIL l No cÍ$lcantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cuai¾nsta que la FUiÜÂÒN PARA EL $ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAQM UOUR ÉÊ,por. *interniedió de sus representantes
legales, VEN1}E 4 fa§or s ÊIEGO IUCARDOËýSg QiŠALLESTEROS,
casado, JOSE S D RÏGUEZ casado, Sg UBAL MONAR,
casado, JAVIEltÍTDF' QUIS1(PËDEÙGADO, as d VA ELIZABETH
GONZALEZ lŠAD ivorciada, ÖÜÔRI 9 AGDÃENA NOLIVOS
ORQUERA, sol a, Y RON FROILAN CALDE ANCH, Z, casado, quienes
comparecen estip ando B 1AttidulotMil cuatrocientos no ddÑdel Código Civil, a
nombre de los s ñore AÑA QUlŠHPE .ANA C ÌÄ , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL PLORESzeasado<on 1 dra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EË OpJ ARZA ÚAÌÒEË s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su e MAþTUEL ZHINIR, la- ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROG LÖE y su cónyugeCA TOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA Itera, ifANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS,CA DA.COL AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMI P 8:WiyugeESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINÂAN DE, divór iŠf34 señorita Ig:TTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsolièrà, ÙÖÏLEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDÓJULI RE TENOIU¶ y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ,ROSARIO S A y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su a ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado,por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIO,NGS, fine

,
en el 1 d terreno Número

VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de li tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÚde este aÁtón;\af as 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005, /se' encuehra in critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ivll S, ante el ÈÍÊ el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,Àela cual consta que la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus propggere hos; VENDËy da egerpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJÖ,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la partejlpaja de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C LLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI O E$ E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R sp sa FABIAN ANDEZ

E DOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Pyopiedad de este gantón,en legal forma certifica, que
revisados los índices e Propiedad; , de el año dos mil dos,
hasta la prese

.

que; a þ¾piedadOrdinaria
tomo 133, ÿ con fe cuentra tura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEl DOS MIL (gotâgge1 cantón Quité Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual odnstaque la FUNDAgON PARA EL $$SARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAg M

.
FUDURÊg,por intemledi de sys representantes

legales, VENlgE. '
r ØTEGO RICARDG BALLESTEROS,

casado, JOSE DRIGUEZ casado BAL MONAR,
casado, JAVIÈË

.

' QUISNyi DELGAl20, VA ELIZABETH
GONZALEZ AD ivorciada; GLO GD ENA NOLIVOS
ORQUERA, soltbya, Y RON FROILAN CALDE CHgZ, casado, quienes
comparecen estipÈando1Artidolo Mil cuatrocientos no dof'del Código Civil, a
nombre de los señore " AÑA UJSHPE ANA C , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F FLQRE8eeasadoscon 1 ra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EË

'
G A ŸÂ1ÊEng s LILIA LUZ RIVERA

SAMANIEGO y su EfANUEL ZHINIR,¶¾ ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGE 11ÚÉy su cónyuge CÄ JOSÉ, la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA 'ltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C

,

DA COL AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL P 7466yuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANúRÄÖE, d drcÏ¾¶ÌýseñoritigETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS solter QÚlLEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICpRDO JUL TENORIQ y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SÏLY y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS PI. VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIOplËS, fipc en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de là tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALL de\esteËaátón;a as 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0)/2005,ise'encue'htra'Ing critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ÑI S, ante el kfåÊ el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón de la cual const que la Sefíora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop hos; VENg y da en ýerpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento hetenta y tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)bpfs de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CgLLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R sp ns : FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este fantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices d¢l dePropiedad : de el año dos mil dos,
hasta la preseutp f que; a l¾piedad Ordinaria
tomo 133, ÿ con"feúÌ1ã1740572) ue ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL o d'el cantón Qu,itoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cual cónsta que la FUNDÄGON PARA EL ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAIj M AL FUDIJRÑÀ,,por interniedi de sys representantes
legales, VE

.a fager îlor s ÔIEGÒRICáÌtD AS ILLGÚÊALLESTEROS,
casado, JOSE g DRIGUEZ . casado, ($S RUBAL MONAR,
casado, JAVIER DÈ' QUISHÈDELGAQ , O VA ELIZABETH
GONZALEZ AD ¿livorcÏada,GLbRI GDá ENA NOLIVOS
ORQUERA, soltera, Y RON FROILAN CALDERO ANCHÊZ, casado, quienes
comparecen estip ando 1Artídiilo Mil cuatrocientos no dukdel Código Civil, a
nombre de los señore AÑA VISHPE ANA C IA , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F L FLORES casado con 1 dra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA E OggÀ$ZÂÀÏÔÉÔ s ,; LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su IAþIUEL ZHININ, ä ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGI libËy su cónyuge CÀ JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA ltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CA DA CO AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL P ge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA AND ÖË divorci señoritìBETTY ARACELY
RODRIGUEZ SAÚINASsol Â,É QI)ILEMA GUAMIÑGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JUÈ RE TENORIQA y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SÏLY A y su cónyûge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAÉSILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge

PE~NA

RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el ,DOS PL VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONBS, finca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector PtíÏtebaja de li tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓNe\esteaptón;\a f as 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2()05, se/encuenga in critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MI S, ante el

hö~t1W1È
el cantón Quito,Doctor

Gonzalo Román Chacón la cual cottsta'que la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop hos; VENg y da egperpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cien o hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)baja de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CJ¾LLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

sp ns FABIAN ANDEZ

EL OR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGREso: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de a -Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices deg ' de Propiedad Agde el año dos mil dos,
hasta la presente que; a (fopiedad Ordinaria
tomo 133, y con"ficifÙlWOS a otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL ÙÑO'; o l cantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cual côiista que la FUNDA N PAPsA EL SARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAg M L por interniedi de sys representantes
legales, V

,
.a r ñÑ¢sÚIEGO RICgRD OlËALLESTEROS,

casado, JOSE D RIGUEZ casado BAL MONAR,
casado, JAVIËËD QgISTIËB 0ELGgO, sad O VA ELIZABETH
GONZALEZ AD ilivorciada; GLO MKGDALENA NOLIVOS
ORQUERA, sol a, Y RON EROILAN CALDElk

'
ANCgZ, casado, quienes

comparecen esti do l Artidûlo Mil cuatrocientos no y ddf"del Código Civil, a
nombre de los señore BAÑA UÏSHPE ANA C , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLORES-.casadocon I dra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA E OgAllZA Á1tEnq LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su c IfANUEL ZHININ'W : ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGË¾

,

LDËy su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA soltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA COL

,

AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL P, Teofiyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINAANI)¾ NÚÈXDE, divorciaëlfla señorita'BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsoßÁ, '

LEMA QUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICgRDÓJUL TENORIQ,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL .RÓSARIO SÏLY A y su cónynge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOE P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNÉS, fipca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector P e baia de 1 tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLET de jesteÇahtón;a fogas 1 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005, se' encue'ntra h critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MILMS, ante el el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón ße la cual coÀstq'quela Seilora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop echos; VENDg y da e erpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte aji de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C LIGOGALLOde este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

es n e: FABIAN ANDEZ

DOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador deMa Propiedad de este d'antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de Propiedai Ëici de el año dos mil dos,
hasta la prese gue;a rapiedad Ordinaria
tomo 133, ýio ^ ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL I Zelcantón QuitofDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cuÃli hsta que la FUÑDÄN PARA BL SARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAL M ROWAL FURUR Í por interriedió de sys representantes
legales, VENDE fagor 46 s ÚIEGO RICARDOCAS JLLQËALLESTEROS,
casado, JOSE- BRIGUEZ casado, S BAL MONAR,
casado, JAVIE

.
TES QUISHEE,DELGApO, d VA ELIZABETH

GONZALEZ AD 'divorciada, GLÖl(I GD ENA NOLIVOS
ORQUERA, so a, Y RON FROILAN CALDE ANCI Z, casado, quienes
comparecen esti do 1Artídúlo ÌvÏilcuatrocientos no y ddÑ'delCódigo Civil, a
nombre de los señore AÑA QUISHPE

,
ANA C , casada con el señor

LEONIDAS TIPAN , F ANGELFLORES:easad¾eon I airaZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA E QMÀÈZAÕÃÌÛEÏËÙs ; LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su 'ÍÊÄþlUEL ZHINIÑAÑ ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGÉláLIÊy su cónyuge CÄ JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA oltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CA DA COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIÈ ge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINÁ.ANDRADÊ6RADE, divàrc la señorit BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsokera QI)ÎÙENÏA GUAMIÑOrA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RIGÅRDÖJUL RE TENGRIQ y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ROSARIO SII,Y

, yy su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su a ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y,su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOSPI. VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNÉS, fipca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de 1 tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLJVe\esteCajitón;\a f as 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005,Is¢encue'ntra la critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS lWI S, ante el Wt el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacónje la cual constique la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop §gerèhos; VENDSy da en p'erpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJ'O,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al ' punto cien hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)bga de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C LlšÖGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

sp ns : FABIAN ANDEZ

DOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de ·la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de 16 e Propied ingdesde el año dos mil dos,
hasta la prese

.

que; a spiedadOrdinaria
tomo 133, ÿ c iffe uenti

,
di ura otorgadael TRES DE

OCTUBRE DEL DOS MIL UÑ l cantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cual gusta que la FUNDACI N PARA EL ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURA M L ,FURU,PÅÅ,por interntedio de sus representantes
legales, VENDE r flikos ÈIEGÒRICARDOÔgS A3ALLESTEROS,
casado, JOSE ' DRIGUEL casado, g, O BAL MONAR,
casado, JAVIE DÈ UTSgËÇISELGAT)O,¾'ad VA ELIZABETH
GONZALEZ l AD divorciada, GI OllIA MAGD ENA NOLIVOS
ORQUERA, soltera, Y RON FROILAN CALDER ANCHgZ, casado, quienes
comparecen estilitgando l'Artídtil<tMil cuatrocientos no y d<WdelCódigo Civil, a
nombre de los señore AÑA QUJSHPE ANA C , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEËPLORESocasado con I ora ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA E GRARZÑdÃÌCEÖ LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su (

.
QUEL ZHININ; jf ta ROSA BAYAS soltera,

MARIA CLEOFEROGE LDE y su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS ltera, MANUEL Q ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C BA-COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL P yuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINAANDRA ÓltàDE, di ore 'la señoriti BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS so1(ËÄ, Ó ÙQUÎI El A GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JUL TENORIQy su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ROSARIO SILY A , y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónynge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VE a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el POS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONES Ì\nc en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector bag el tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLO tie este antón;\a Êbjas10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0Š/2005,/sé encue a in critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MI I)dS, ante el NönifÏÙel cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacóngje la cual const(que la gora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop°qÁgerchos; VEND¶ y da en p'erpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN E NARANJ0,\casado, þorsus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)baja de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C LLÒGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Sep re del mil

ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices def e Propiedgd

' ' desde el año dos mil dos,
hasta la present que; a gapiedadOrdinaria
tomo 133, ÿ chiî ue otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL Ñp ciel cantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cual psta que la FUNDÀÇIGN PARA EL ËSARROLLO SOCIAL
URBANOM RURA MARG1NAL FUDURlúÀ,por interniedià de sus representantes
legales, VENDE..a r ÑsÈIEGO RICARDO AS IL OlÊALLESTEROS,
casado, JOSE DRIGUEZ casado, S UBAL MONAR,
casado, JAVIËR UISIIPËÖELOAQG, , O VA ELIZABETH
GONZALEZ AD , divorciada, GLORI AfAGD ENA NOLIVOS
ORQUERA, so

. , Y FROILAN CALDERO ÂÑC , casado, quienes
comparecen esti do l Artidulo Mil cuatrocientos no

'
d del Código Civil, a

nombre de los señores BAÑA QUISHPE ANA C , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLORE8,casad cotil dra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA E GAI;gRZA TÀfÒEÕ s ] LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su Ñ .

NANUEL ZHINIÑ ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGli libÉy su cónyuge CÂ JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAŠ oltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS,C DA COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL e ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINÁANDRADËÀÑÚRÄDE. dindre a señorita'BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsolfÈÂ túLElüA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDÖJUL TENORIQy su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ROSARIO SIL.V. A gy su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Propiedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNÉS, flpca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Pfartébaja de 1¼ tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓ'de\esteÈaátón;\aas 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005,áe'encue'ntralag critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS I S, ante el'NöÐÊ el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón gela cual const que la Se ora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop hos; VEND y da e erpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJþ, \casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento setenta y tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y , de la partejb de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CgLIGOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R sp ns : FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este ¶antón,en legal forma certifica, que
revisados los índices dgià

'
gPropie 4ppdeel año dos mil dos,

hasta la presente ' que; a Ëi:bpiedadOrdinaria
tomo 133, y con 1 e ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEÚDOS MIL ÙÑ0; (go I cantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cual Šfystaq la FUNDA6ION PARA BL, ËSARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAg MA

.
EU M , por interriedii de sus representantes

legales, V fa§©r fió¾ ÊIËGOÉICARDOUAS11L ËALLESTEROS,
casado, JOSE DRIGUEZ casado, S BAL MONAR,
casado, JAVIÈR D ISIIPËÒEI Ûg0, VA ELIZABETH
GONZALEZ l AD ilivorciada;GLORI GD ENA NOLIVOS
ORQUERA, solÑa,Y RON FROILAN CALDE C , casado, quienes
comparecen estip¶ando l ArtidinoMil cuatrocientos no d "del Código Civil, a
nombre de los señore BAÑA QUISHPE ANA C , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F FLORESecesado con l ñdra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA E O ARZA <'AICEDQ s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su AþlUEL ZHINIlÝ, ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGEL LDËy su cónyuge CÃ JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS ltera, MANUEL 'ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA.COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL P. iyugeESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINÁANDRADE ÀNÖPADE divárcÏ la señorit BgTTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsolteri O LEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDO JUL TENORIQ,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ,RÓSARIO SILY y su cóny$ge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD nyuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el 904 PI. VElNTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIO)IËS, finca

,
en el 1 d terreno Número

VEINTIUNO, situado en la Sector Pfartebaja de 10 ización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓNe\esteËajitón;\aas 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005,/se'encue'ntrain critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS gIL,SS, ante el i l cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón e la cual coñsta'que la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop hos; VEg¶ y da ettperpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cien šetenta y tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)lyrjitde la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia C LLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI O EipE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

R p s e: FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este gantón,en legal forma certifica, que
revisados los índices de I Propie de el año dos mil dos,
hasta la presente que;a (fopiedad Ordinaria
tomo 133, y 60 ËfPlWOS ueriti ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL þð $$1cantón QuitoiDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cuÀFedosta que la FUÑDAGI0N PARA EL ESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAL M L FURURÑÎÀ,,por interniedig de sus representantes
legales, V y fagor ûokosDIEGO RICAÏtDú ÖþSÌIL ÈALLESTEROS,
casado, JOSE WAD DIÛGUEZ casido, g QS UBAL MONAR,
casado, JAVIËR DÊ1 QUISTIPËDFißAD0, ãd VA ELIZABETH
GONZALEZ l AD "divorciada; GLORIA JvfåGDgLENA NOLIVOS
ORQUERA, sol a, Y RON FROILAN CALDE ANCH)BZ, casado, quienes
comparecen estiptÏ1andol Artígulo Mil cuatrocientos no ddÑ"delCódigo Civil, a
nombre de los señore AÑA QUISHPE ANA C IA , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F . L FLORES easado con I dra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL GgAËZÂÛÂfÒÉÖÖ LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su e

.
NAþIUEL ZHINIÑ;¾ ROSA BAYAS soltera,

MARIA CLEOFEROGËI LÚËy su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS It¢ra, MANUEI, O ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS,C A,COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMILA P ge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINA ANDRADTÈÖR Ë,dÑo a señoritiBETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS sol a Ò&Ù ÍËEMA GUAMIÑGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDÖJUL TENORIO y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ROSARIO SILY A , y su cónyûge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD yuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VE a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con ' DDISON ER AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el þOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIQNBS, fipca en el 1 d terreno Número
VElNTIUNO, situado en la Sector e baja je l( tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLOpeleste a tón; a Èojas10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005, se encueiga'ins scritura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MI S, ante el Nöiirk4el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacónde la cual const4'que la eñora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus propi chos; VEN y da en erpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJþ, \casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cienk pnta y tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)baja de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CþIILLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE , E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septie 1bre del mil

R p ns : FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este gantón,en legal forma certifica, que
revisados los índices defe þePropiedad ' deydeel año dos mil dos,
hasta la present,e f6 que; a Pfopiedad Ordinaria
tomo 133, ÿ nokfêëÏfé1 0 cuetit ra otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEI IJOS MIL UÑ l cantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cualigtista qu la F A6 N PARA EL ÅESARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAg M FURURÊpor, interniedid de sps representantes
legales, VENDE a fagor

.

ñófos lŠlËGOËICAÏtDGUgS O ALLESTEROS,
casado, JOSE D DRIGUEZ casado, S BAL MONAR,
casado, JAVIË glSIgg DELOA O, IVA ELIZABETH
GONZALEZ AD 'divorciada, GI ÔIÛ M GD ENA NOLIVOS
ORQUERA, so , Y ROMFROILAN CALDERO CHgZ, casado, quienes
comparecen esti l Artícílo Mil cuatrocientos no dà del Código Civil, a
nombre de los señoreg: AÑA QUISHPE ANA C , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F AN:GELPLORESocasado con 1 dra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA Eli GAÇÀËZËÌÀIÔEÕs LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su e ÑAþIUEL ZHININ ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGBÏU LDE y su cónyuge CA JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA ltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA CO AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL P fiyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINÁANDRÁ NIRÀDE divorc la señoritì¶gTTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsolÑii, Ó ÙQUILEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RIÇÀRD0 JUL TENÒRIQ,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SIL,V A y su cónyáge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD

.

ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el pOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIONBS, finca en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Pírte baja de li tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓ'de\este(antón;\a as 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005, se'encue'ntra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MI I¾S, ante el el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón .de la cual coÀsta'quela Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop hos; VEÑDËy da egerpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJ'O,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cienio hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la partejbaja de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CJ¾LLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,Veinte y nueve
de Septiembre del mil

es n le: FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador deMaPropiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices dy defropied degleel año dos mil dos,
hasta la present.e gue;a $þapiedadOrdinaria
tomo 133, ÿ off 11/05fŠÔ ue ura ptorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL ÙÑ l cantón QuitoiDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cual asta qug la FUI Î) PARA EL SARROLLO SOCIAL
URBANOM RURA M L por interniedi de sys representantes
legales, VENQ r fes DIEGO RICARDO ALLESTEROS,
casado, JOSE D )DRIGUlšZ casado, BAL MONAR,
casado, JAVIE D QUISMPE-DELGAT)O, VA ELIZABETH
GONZALEZ R AD Äivorc$1a, Gib GD ENA NOLIVOS
ORQUERA, soltera, Y RON FROILAN CALDERO C , casado, quienes
comparecen estilifdando 1AtticuldMil,cuatrocientos no d del Código Civil, a
nombre de los sáñore BAÑA QUISHPE ANA C , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F GELFLOREGoeasantrcon1 ra ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EÈ 6A1ÊÉÓ s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su c AþUEL ZHINIlf, ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGË$ ØËy su cónyuge CÄ JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS ltera, ifANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C

,

DA COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMI gjiihyugeESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINAAND DÏtÂDE, divorc Sa señorita¶ETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINAS solterá QUILEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDÖJUL TENOlUQ y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL RÓSARIO SÏ V y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VElNTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrite ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el J3OS PL VEINTE POR ClENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIO,NËR, fine en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de li tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÙ¢e'\este('agtón;\a °as 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha Ol/0)/2005,/se'encuegra in critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS ÌylI(,6S, ante el'NGiŠÎbel cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón e la cual co sta que la Señora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop hos; VENT)Ey da eagerpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado, por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto cientp hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la partegaÑde la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CgLLOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI O EW E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

sp n le: FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de 10 Pro,pied inap(gde el año dos mil dos,
hasta la present e; a * PfopiedadOrdinaria
tomo 133, ÿ con fe 17/0

,

cueritta Sink ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEI DOS MIL UÑ l cantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cual sta que la FUÑDA ÍÒN PARA EL SARROLLO SOCIAL
URBANOM RURA M L FUGUlÛ¶,por interriedi de sus representantes
legales, VENDE a fa r ñóf.esDIEGO-RICARDGUAS Q ALLESTEROS,
casado, JOSE - DRIGUE casado QS UBAL MONAR,
casado, JAVIE QIJISIIEE DBLG;App, adq, IVA ELIZABETH
GONZALEZ AD ; Äivorciada,GLÓ AfAGDA ENA NOLIVOS
ORQUERA, sol Y RON FROILAN CALDERO CHEZ, casado, quienes
comparecen esti do l Artículo Mil cuatrocientos no á dos del Código Civil, a
nombre de los señore BAÑA ÛUIGHPE ANA C À , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEÙFLOREB easado con 1 ZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EË GåÇARZÀËÄÌÒEÕ s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su e ËíANUEL ZHINIlf, ljt ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGE LI>E y su cónyuge CÀ JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BA oltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, CA DA COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMII P. tóilyuge ESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINAANDRÀDWANDRADI( div ref a señorita BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsoltäi, QIJILEMA GUAMINGA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICARDÓJULI TENØRIQ,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL ROSARIO SÏI,V A y su cónynge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAk SILVA CAD ge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su

.

- ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de 'hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIO,NÉS, flpe en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector I½írtebaja (e 1 tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLdPde \este Cahtón;\a as 10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005,,/se'encuegra critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS gI DÓS, ante el t 1 cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón,Àela cual consta~que la Seilora ROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop e hos; VENDg y da e p'erpetuaenajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,\casado,por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento hetentay tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la partejlp(a de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CgLIfOGALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

sp ns e: FABIAN ANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41434796001
FECHA DE INGRESO: 29/09/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la -Propiedad de este €antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices dgf Propied ' gde el año dos mil dos,
hasta la presentg‡¾ç que; a ggopiedadOrdinaria
tomo 133, ÿ con"fé ig cuentm ai se ura otorgadael TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UÑ $1 t el cantón QuitoDoctor Jaime Aillón
Alban, de la cuaÍà tista que la FUNDÁCÍON PARA fiL ÅÈSARROLLO SOCIAL
URBANOM RURAI MAg¾ÌNg.L ,EUUURíúÉg,por interniedi de sus representantes
legales, VENQ fä er' ÄgÑèñog.osÖIEGO-RICARDOËgS OMALLESTEROS,
casado, JOSE ÒDRIGUEZ casado, QS RUBAL MONAR,
casado, JAVIEÍiDŸ QUISBËËISELGAgO adj, IVA ELIZABETH
GONZALEZ AD ; Éivorciada;GLO MÄGDRENA NOLIVOS
ORQUERA, solt a, Y RON FROILAN CALDE ANCI Z, casado, quienes
comparecen estipgando l Artículo Mil cuatrocientos no dof'del Código Civil, a
nombre de los señore AÑA QUISHPE ANA C I , casada con el señor
LEONIDAS TIPAN , F ANGEL FLOREfecasadocon l noraZOILA DE LACRUZ,
la señorita OLGA EL

.

GghÈZA dÃÌÒÉ s LILIA LUZ RIVERA
SAMANIEGO y su q .

ÑAþTUEL ZHINIRgg ROSA BAYAS soltera,
MARIA CLEOFEROGIÉ ' LDÈy su cónyuge CÀ JOSE , la señorita CRUZ
MELIDA CHATA BAS ltera, MANUEL ARROYO y su cónyuge
GRUESO GLADIS, C DA COLC AMA y su cónyuge TACO
LUIS, LAURA FILOMIL P gényugeESTRELLA EDGAR,
BLANCA MARINÂANDR RADE, divore "la señorita BETTY ARACELY
RODRIGUEZ SALINASsolÑ$, Ó$ÙQUÎLEMA QUAMIÑOA y su cónyuge
CEPEDA MARIA, RICÀRDÓJUL RE TENOÏUQ,y su cónyuge MALLA
MARIA, INES DEL lèOSARIO SILY A , y su cónyuge ARROYO CARLOS,
GLORIA DEL PILAR SILVA CAD nyuge MORALES SEGUNDO, EDISON
RAMIRO MARCALLA LOPEZ y su ARMIJOS FANNY, el señor MARCOS
RAUL GUAMAN SANGACHA, soltero, DIGNA VICTORIA BORJA TAPIA y su cónyuge
CABAY CARLOS, el señor LUIS MARCELO ALMACHI MORALES, soltero, LUIS
ALBERTO FLORES BARAHONA y su cónyuge QUISHPE SEGUNDA, la señorita
CARMEN ROCIO CHICAIZA COCHA , soltera, EDISON GONZALO GAVILANEZ
LISINTUÑA , y su cónyuge CAGUANO MARIA , la señorita ANGELA MARIA IZA
SIVINTA. soltera, JOSE RIGOBERTO ROMERO PARDO , y su cónyuge ANDRANGO
MARY. LUIS HOMERO GRANDA DAVILA y su cónyuge HERNANDEZ MERCY,
ANGEL FLORENCIO GUALAN RANGA y su cónyuge BRAVO RITA , MARIA
MERCEDES CRUZ FARINANGO y su cónyuge HURTADO EDDY, GERMAN PATRICIO
GUAMBA GALARZA y su cónyuge VELASTEGUI ROSA, CARMNEN PETROIL
CAMPOVERDE VENITEZ y su cónyuge MALDONADO CARLOS, NELSON GABRIEL
MALDONADO GARZON y su cónyuge MOLINA NANCY, NANCY MARIA MOLINA
MOLINA y su cónyuge MALDONADO NELSON, JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y
su cónyuge IZA MARIA, ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN, divorciado,
BLANCA LUPE CALDERON HUERA, y su cónyuge QUISROZ CARLOS, JOSE MIGUEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CHILUISA CHILUISA y su cónyuge CALLATASIG MARIA, la señorita ROSA IMELDA
SERNA SILVA, soltera, LUZ BENIGNA CELI DIAZ, soltera, WASHINGTON
GILBERTO ANALUISA PEREZ y su cónyuge PEREZ MARIA, FRANCISCO ALECIO
CARRION y su cónyuge CASTILLO OLGA, VICTOR EDISON ARGUDO LEMA y su
cónyuge PONCE CRISTINA, FABIAN NICOLAS ZAMBRANO POZO, soltero, DIGNA
MARGARITA JUMBO VILLAMAHUA, soltera, LUIS DAVID ANANGONO VILLALBA
y su cónyuge CHIMBOLEMA MARIANA , JUANA EUGENIA LEON y su cónyuge PEÑA
RAFAEL, el lote de terreno número VEINTE Y UNO, de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
SUPERFICIE.- Una Hectárea y Cuatro mil trescientos metros cuadrados.- La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripciòn se encuentra
ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 1026 No 412 de Pro iedad Ordinaria tomo 141, y
con fecha 06/01/2010, se encuentra inscrita una escrit ada el VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notari OV Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta e el señ LFONSO BOLIVAR
MOSQUERA MARIN, divorciado, por sus propios de hos, VEN a favor de la señora
ALDA DEL PILAR BOSA BOSA, casada con EDDISON E AN AGUILAR
CABEZAS, por sus propios derechos, el DOS P VEINTE POR CIENTO
(2.22%) DE DERECHOS Y ACCIO,NÉS, fipea en el 1 d terreno Número
VEINTIUNO, situado en la Sector Pfartebaja de 1 tización sociación Agrícola La
Dolorosa parroquia CHILLOGALLÓMe\esteËaÃtón;\afojas10 7 No 4794 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 01/0 /2005, se'encuehra'ins critura otorgada el
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MI S, ante el kötai el cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón ge la cual constg'que la gefíoraROSA IMELDA SERNA SILVA,
soltera, por sus prop hos; VENg y da en perpetua enajenaciòn en Favor del señor
FAUSTO HERN VE NARANJO,casado, por sus propio derechos, los derechos y
acciones equiv s al punto ciento setenta y tres por ciento, Fincados en el lote de
terreno número te y o, de la parte)bAjáde la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, situado oquia CJ¾L GALLO de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTI OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve
de Septiembre del mil

es n le: FABIAN ANDEZ
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